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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Politécnica de Madrid Escuela Técnica Superior de Ingenieros en
Topografía, Geodesia y Cartografía

28026811

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Análisis del Riesgo Sísmico mediante Tecnologías Geoespaciales

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Análisis del Riesgo Sísmico mediante Tecnologías Geoespaciales por la Universidad Politécnica de Madrid

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ÍÑIGO MOLINA SÁNCHEZ SUBDIRECTOR DE DOCTORADO, INVESTIGACIÓN Y
POSTGRADO

Tipo Documento Número Documento

NIF 51363655D

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Miguel Atienza Riera Vicerrector de Estrategia Académica e Internacionalización

Tipo Documento Número Documento

NIF 51683006M

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JESÚS VELASCO GÓMEZ DIRECTOR

Tipo Documento Número Documento

NIF 03785524T

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Paseo Juan XXIII, 11 28040 Madrid 620349409

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerrector.estrategiaacademica@upm.es Madrid 913366212
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 26 de octubre de 2018

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Análisis del Riesgo
Sísmico mediante Tecnologías Geoespaciales por la
Universidad Politécnica de Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Construcción e ingeniería
civil

Ciencias Físicas, químicas,
geológicas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Politécnica de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

025 Universidad Politécnica de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 48 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Politécnica de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28026811 Escuela Técnica Superior de Ingenieros en Topografía, Geodesia y Cartografía

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingenieros en Topografía, Geodesia y Cartografía
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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25 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 12.0 30.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Vicerrectorado%20de%20Alumnos/Informacion/Normativa/
Permanencia_2011_2012_Planes_posteriores_RD1393_2007_Grado.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Aplicar conocimientos de ciencias de la Tierra y tecnologías de la información geoespacial en la evaluación del riesgo
sísmico.

CG2 - Poseer capacidad para diseñar, desarrollar, implementar, gestionar y mejorar productos, sistemas y procesos en los distintos
ámbitos de la evaluación del riesgo sísmico, usando tecnologías de la información geoespacial.

CG3 - Reconocer la importancia de la evaluación del riesgo sísmico en la gestión del riesgo de desastres como un factor clave para
el desarrollo sostenible de la sociedad y aumento de resiliencia.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Uso de la lengua inglesa

CT2 - Liderazgo de equipos.

CT3 - Creatividad.

CT4 - Organización y planificación.

CT5 - Gestión de la información.

CT6 - Gestión económica y administrativa.

CT7 - Trabajo en contextos internacionales.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Diseñar, elaborar y gestionar proyectos de riesgo sísmico.

CE2 - Definir y caracterizar las fuentes sísmicas usando los datos geológicos, geofísicos y geodésicos y de otras TIGs.

CE3 - Conocer y aplicar las TIGs (LIDAR, GNSS, imágenes satelitales y aéreas, UAVs, SIG) en el ámbito de la observación de la
Tierra y aplicación en los métodos de investigación del riesgo sísmico.

CE4 - Determinar la peligrosidad sísmica en un emplazamiento, la vulnerabilidad sísmica de los elementos expuestos y los daños y
pérdidas esperados.

CE5 - Elaborar bases de datos geoespaciales específicas para aplicaciones de riesgo sísmico a partir repositorios de datos generales.

CE6 - Aplicar métodos de Geoestadística, análisis espacial y aprendizaje automático a la caracterización de todas las componentes
del riesgo sísmico.

CE7 - Diseñar y aplicar sistemas de información geográfica en el ámbito del riesgo sísmico.

CE8 - Aplicar las tecnologías de análisis espacial y temporal de la información geográfica en el ámbito de los riesgos.

CE9 - Desarrollar medidas de reducción del riesgo de desastres sísmicos y de aumento de la resiliencia de las comunidades
afectadas, incorporándolas en las metodologías de investigación del riesgo sísmico

CE10 - Evaluar los riesgos derivados de un terremoto: deslizamientos y tsunamis.

CE11 - Difundir los resultados de estudios e investigaciones de riesgo sísmico en un formato adecuado para su comunicación
efectiva
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CE12 TFM - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un
proyecto en el ámbito de las materias específicas del Análisis de Riesgo Sísmico mediante Tecnologías Geoespaciales de naturaleza
académico/investigadora en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión.

Puede consultarse la actual Normativa de Admisión, aprobada por el Consejo de Gobierno en su sesión de 31 de mayo de 2018 y la Normativa de Ma-
triculación, aprobada por el Consejo de Gobierno en su sesión de 31 de mayo de 2018 en el servidor web de la U.P.M: http://www.upm.es/UPM/Nor-
mativaLegislacion/LegislacionNormativa/NormativaAlumnos).

El objeto de dichas normativas es la regulación de los procedimientos que se deben seguir para la admisión y matriculación de estudiantes en cual-
quiera de las titulaciones impartidas por la Universidad Politécnica de Madrid en Planes de Estudios de titulaciones de Grado y de Máster Universitario,
regulados por el RD 1393/2007 modificado por RD 861/2010.

Artículo 16. Acceso a las enseñanzas oficiales de Máster

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster.

2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondien-
tes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por es-
ta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el
de cursar las enseñanzas de Máster.

Artículo 17. Admisión a las enseñanzas oficiales de Máster.

1. Los estudiantes podrán ser admitidos a un Máster conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración de méritos que, en su caso, sean
propios del título de Máster Universitario o establezca la universidad.

2. La Universidad incluirá los procedimientos y requisitos de admisión en el plan de estudios, entre los que podrán figurar complementos formativos en
algunas disciplinas, en función de la formación previa acreditada por el estudiante. Dichos complementos formativos podrán formar parte del Máster
siempre que el número total de créditos a cursar no supere los 120. En todo caso, formen o no parte del Máster, los créditos correspondientes a los
complementos formativos tendrán, a efectos de precios públicos y de concesión de becas y ayudas al estudio la consideración de créditos de nivel de
Máster.

3. Estos sistemas y procedimientos deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, los
servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

4. La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título
previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

En la página web de la UPM

(http://www.upm.es/Estudiantes/Estudios_Titulaciones/Estudios_Master) se detallan los requisitos de preinscripción y admisión en función del
país de expedición del título que acredite y la especificidad indicada en cada programa:

· Alumnos egresados por la UPM.

· Egresados de universidades españolas.

· Egresados de universidades de países miembros del Espacio europeo de Educación superior (EEES).

· Egresados de universidades de países No pertenecientes al espacio europeo de educación superior (EEES).

1. Preinscripción

Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster es necesario estar en posesión de un título universitario oficial que faculte para el acceso a ense-
ñanzas de Máster (ver el proceso de preinscripción para conocer los requisitos de presentación, su aceptación no implica en ningún caso la ho-
mologación del título presentado ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster). Este acceso lo otorga el Vicerrecto-
rado de Estrategia Académica e Internacionalización.

La preinscripción se realizará a través de la Plataforma Helios.

2. Admisión

Consiste en la adjudicación de las plazas ofertadas por la universidad para cursar enseñanzas de Máster Universitario entre quienes, cumpliendo los
requisitos de acceso (los programas pueden tener requisitos específicos), lo hayan solicitado.
Cada programa Máster se encarga de la admisión de sus alumnos a través de los responsables del mismo. Periódicamente se irán publicando en esta
página las Listas de Admitidos.

En el Máster en Análisis del Riesgo Sísmico mediante Tecnologías Geoespaciales el procedimiento será el siguiente:
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http://www.upm.es/UPM/NormativaLegislacion/LegislacionNormativa/NormativaAlumnos
http://www.upm.es/UPM/NormativaLegislacion/LegislacionNormativa/NormativaAlumnos
http://www.upm.es/Estudiantes/Estudios_Titulaciones/Estudios_Master
http://www.upm.es/Estudiantes/Estudios_Titulaciones/Estudios_Master/Admision
http://www.upm.es/helios
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En el proceso de admisión se tendrán en cuenta los criterios de valoración de méritos propios del título de Máster Universitario, respetando en todo ca-
so la normativa citada.

Una vez formalizada la preinscripción el coordinador del máster recibe las solicitudes y la Comisión Académica del Programa de Máster decide la ad-
misión en función del curriculum y de los siguientes criterios de admisión:

· La Comisión Académica del Programa de Máster valorará la formación académica y el expediente académico, especialmente las titulaciones con competencias
relacionadas con las áreas de especialización del Programa del Máster.

En particular, pueden acceder directamente (sin necesidad de cursar complementos formativos) al Máster en Análisis del Riesgo Sísmico mediante
Tecnologías Geoespaciales los graduados en Ingeniería Geomática, Ingeniería Geomática y Topografía, Ingeniería Civil, Ingeniería Civil y Territorial e
Ingeniería Geológica.

Para alumnos que posean otras titulaciones, la Comisión Académica del Programa de Máster, sobre la base de la información del plan de estudios de
la titulación específica de procedencia y del perfil del alumno del Máster en Análisis del Riesgo Sísmico mediante Tecnologías Geoespaciales, estable-
cerá la idoneidad y la propuesta de llevar a cabo actividades de formación complementaria que permitan al alumno adquirir las competencias necesa-
rias para realizar el Máster (ver más abajo, Tabla 4.1).

En caso de que sea necesario establecer un baremo para seleccionar aquellos alumnos que se admiten al Máster por haber exceso de demanda se
valorarán los conocimientos básicos y experiencia previa en estas áreas (Ponderación 55%):

· Sistemas de Información Geográfica: carga de datos, transformación, edición, análisis y representación

· Cartografía y técnicas de representación y modelos digitales del terreno y modelos digitales de superficies

· Sistemas de Globales de Navegación por Satélite (GNSS)

· Análisis de imágenes y teledetección

· Geofísica

· Geología

· Se valorará la experiencia profesional e investigadora, especialmente en actividades relacionadas con la temática específica del Máster. (Ponderación 15%)

· Se valorará la acreditación que certifique conocimientos avanzados de lengua inglesa y castellana (en su caso) que permitan abordar sin dificultad la docencia
impartida en esos idiomas. (Ponderación 5%)

· Se valorará la carta de motivación que se exige a los candidatos mostrando su interés por cursar el Máster. (Ponderación 15%)

· Se valorará la presentación de una carta de recomendación de profesionales acreditados en los campos científicos y profesionales relacionados con la temática
del Máster. (Ponderación 10%)

· Se valorará la entrevista, en caso de que se decida realizarla, con un miembro de la Comisión Académica del Programa de Máster. (Ponderación: en caso de rea-
lizarse, podrá sumar o restar un 10% como máximo en la valoración total).

La Escuela Técnica Superior de Ingenieros en Topografía, Geodesia y Cartografía de la UPM hará públicos los requisitos específicos de admisión y los
criterios de valoración de méritos y de selección de los candidatos antes del inicio del periodo general de preinscripción, dando la mayor difusión a tra-
vés de los medios telemáticos de la UPM, mediante publicación en la web de la universidad, www.upm.es.

Los cupos se fijarán anualmente por el Consejo de Gobierno antes del comienzo del curso académico y teniendo en consideración lo establecido en
los correspondientes planes de estudios.

3. Matriculación

Una vez admitido, se formalizará la matrícula presentando la documentación requerida en la Secretaría de la Escuela o Facultad responsable de la
gestión del programa de Máster dentro del plazo establecido.

Las fechas de matriculación son las que figuran en el Calendario de Máster Universitario.

El procedimiento PR/CL/007: SELECCIÓN Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES del Sistema de Garantía Interna de Calidad está destinado al control de
calidad del proceso.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Apoyo a estudiantes.

· Acto de bienvenida previo a la matriculación, con el fin de orientar acerca del proceso de matrícula y de la estructura del plan de estudios, sobre la estructura or-
ganizativa del centro, así como para dar a conocer las acciones de orientación y acogida que tienen a su disposición los alumnos. En este acto de bienvenida se
programa una visita guiada a las instalaciones del Centro en la que profesores actúan como guías. La difusión de este acto se realizará a través de la carta de ad-
misión remitida a los alumnos por la Universidad y a través del servidor web del Centro.

Proceso de calidad PR/CL/002: ACCIONES DE ORIENTACIÓN Y APOYO AL ESTUDIANTE.

· Tutorías académicas de cada profesor para resolver dudas relativas a la asignatura impartida, destinadas principalmente a los alumnos matriculados en las asigna-
turas que imparte el profesor. El órgano responsable es el Departamento de Ingeniería Topográfica y Cartografía. El horario de tutorías de los profesores puede
encontrarse en las correspondientes Guías de Aprendizaje.

· Sesiones específicas informativas sobre itinerarios de movilidad para los alumnos, especialmente las relativas a la movilidad internacional.

Procesos de calidad PR/CL/004: MOVILIDAD OUT y PR/CL/005: MOVILIDAD IN.

· Punto de Inicio. Complementariamente, desde el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Planificación Estratégica de la UPM se evalúa el perfil de los alum-
nos de la ETSITGC, a partir de una encuesta realizada anualmente a los alumnos de primer curso recién ingresados.

http://www.upm.es/institucional/Estudiantes/e-EdU/PuntoInicio

· Información sobre becas y ayudas al estudio, a través de la Subdirección de Alumnos y de los servidores web de la Universidad y el Centro.

http://www.upm.es/institucional/Estudiantes/BecasAyudasPremios/Becas; http://www.topografia.upm.es/ETSITopografia/Estudiantes/Beca-
sAyudas/Becas
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· Los alumnos de este Centro podrán realizar una serie de actividades complementarias a la formación académica, las cuales están canalizadas mediante una serie
de asociaciones estudiantiles de carácter deportivo y cultural.

http://www.topografia.upm.es/ETSITopografia/Estudiantes/Asociaciones

· Los estudiantes podrán realizar tutorías de las asignaturas del Máster con los correspondientes profesores, teniendo a su disposición los horarios de atención al
alumno publicados en las Guías de aprendizaje.

· Asimismo, quedan a disposición de los alumnos los servicios generales del Centro, los recursos geoespaciales, e-Edu, orientación profesional, bolsa de empleo y
servicios de atención al alumno. La información sobre apoyo y orientación puede encontrarse en el enlace:

·
· Apoyo a la movilidad de estudiantes de la titulación. Conferencias informativas desde la subdirección correspondiente, facilitando las direcciones y contactos

con las universidades con acuerdos bilaterales.

PR/CL/004: MOVILIDAD OUT

PR/CL/005: MOVILIDAD IN

· Servicio de orientación para el empleo

http://www.topografia.upm.es/Estudiantes/Egresados/BolsaEmpleo

PR/CL/006: ORIENTACIÓN LABORAL E INSERCIÓN LABORAL

· Servicio de atención al Alumno

http://www.topografia.upm.es/Estudiantes/Att_Alumno

La Unidad de Atención a la Discapacidad será la encargada de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación en el acceso, permanen-
cia y progreso en el ámbito universitario de aquellos miembros de la Comunidad Universitaria que se encuentren en situación de discapacidad, ade-
más de concienciar y sensibilizar a todos sus miembros sobre la educación sin barreras y diseño para todos (http://www.upm.es/UPM/Compromi-
soSocial/UnidadAtencionDiscapacidad).

Acogida de estudiantes extranjeros

Las pautas o procedimientos generales para la recepción de los alumnos extranjeros en los distintos centros de la UPM vienen expresados en el docu-
mento Guía para Estudiantes Extranjeros (http://www.upm.es/Estudiantes/Atencion/GuiaExtranjeros).

De forma simplificada se mencionan los aspectos más relevantes de la acogida de alumnos extranjeros en nuestro centro:

· Se recomienda a los alumnos llegar con una semana de antelación al inicio de las clases, para buscar alojamiento y realizar los trámites académicos necesarios.

· El alumno acudirá a la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) del centro para realizar el registro como alumno Erasmus y el Coordinador Erasmus le aseso-
re sobre el Contrato de Estudios (Learning Agreement), si no lo hecho con anterioridad a su llegada. En esta oficina también le podrían ayudar a solicitar la ob-
tención del carné de estudiante de la UPM.

· Para poder tramitar la matrícula es necesario acompañar contrato de estudios o Learning Agreement debidamente cumplimentado, donde consten los estudios a
realizar firmado y sellado por los coordinadores de las Universidades de Origen y de Acogida.

Los profesores que tengan alumnos extranjeros en sus clases tendrán notificación por escrito por parte de la ORI del centro.

· Los alumnos extranjeros serán informados y puestos en contacto con las delegaciones de alumnos de cara conocer las distintas actividades culturales y deportivas
que desarrollan.

· En la Oficina de intercambios Erasmus del Centro se les informará sobre los alumnos mentores para que le ayuden en su incorporación. Esto incluye orientación
académica, social y administrativa.

· Al finalizar sus estudios, recibirán un certificado de estancia que acredite el periodo de estudios realizado en la UPM y certificado de notas o calificaciones
(Transcript of Records). Estos documentos serán entregados en su centro de origen.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9
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http://www.topografia.upm.es/Estudiantes/Att_Alumno
http://www.upm.es/UPM/CompromisoSocial/UnidadAtencionDiscapacidad
http://www.upm.es/UPM/CompromisoSocial/UnidadAtencionDiscapacidad
http://www.upm.es/Estudiantes/Atencion/GuiaExtranjeros
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4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos

La Universidad Politécnica de Madrid aprobó la "Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos" en Con-
sejo de Gobierno de fecha 26 de febrero de 2009. Dicha Normativa ha sido actualizada y aprobada en la reunión del
Consejo de Gobierno de 31 de enero de 2013. El presente Máster incluye los criterios establecidos en dicha normati-
va, accesible en la dirección:

http://www.upm.es/institucional/Estudiantes/OrdenacionAcademica/Reconocimiento

En ella se detalla tanto las posibles procedencias de los créditos que pueden ser objeto de reconocimiento según el
Real Decreto 1618/2011 de 14 de noviembre, así como el límite existente en su cuantía máxima, no pudiendo supe-
rarse el 50% de los créditos totales de la titulación que se desea cursar. A continuación se extractan las partes rele-
vantes de dicha normativa. El resto de la misma, así como los anexos, pueden consultarse en el enlace anterior.

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto

La finalidad de esta normativa es regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos a aplicar
en las Titulaciones oficiales de la Universidad Politécnica de Madrid que formen parte de su oferta educativa dentro
del Espacio Europeo de Educación Superior.

Artículo 2. Ámbito de aplicación

2.1. Se denominará 'titulación de origen' aquella en la que se han cursado los créditos o asignaturas objeto de reco-
nocimiento o transferencia.

2.2. Asimismo, se denominará 'titulación de destino' aquella para la que se solicita el reconocimiento o la transferen-
cia de los créditos.

2.3. Se entenderá por 'reconocimiento de créditos' la aceptación por parte de la Universidad Politécnica de Madrid de
los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales de educación superior, son computados en
otras enseñanzas distintas a efectos de la obtención de un título oficial por la UPM.

2.4. Se entenderá por 'transferencia de créditos', la consignación en los documentos académicos oficiales acredita-
tivos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cur-
sadas con anterioridad, que no hubiesen conducido a la obtención de un título oficial y no sean objeto de reconoci-
miento.

2.5. La 'Resolución de Reconocimiento y Transferencia de Créditos' será el documento en el que se acrediten los
créditos reconocidos y transferidos y las asignaturas o materias exentas de ser cursadas, en su caso, por conside-
rarse adquiridas las competencias de esas asignaturas en los créditos reconocidos, de acuerdo con el formato reco-
gido en el Anexo I de este documento.

2.6. Se denomina 'reconocimiento automático' al que se resuelve por un procedimiento abreviado ante la existencia
de precedentes idénticos. A tal fin se elaborarán y publicarán en la página web de la U.P.M. las tablas de equivalen-
cia de reconocimiento de créditos, basándose en las correspondientes resoluciones, que serán actualizadas periódi-
camente.

Artículo 3. Créditos a cursar tras el reconocimiento

Tras el reconocimiento, el número de créditos eximidos de cursar más los que deban cursarse en la titulación de
destino no será inferior al número total de créditos necesario para la obtención del título de destino. En todo caso la
Universidad Politécnica de Madrid orientará a sus estudiantes, con créditos reconocidos, sobre el itinerario académi-
co más adecuado.

Artículo 4. Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos

Para dar respuesta a las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos, la Universidad Politécnica de Ma-
drid crea la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos, en adelante CRTC, que estará formada por:

a) El Vicerrector competente en materia de estudiantes, que la presidirá.

b) El Vicerrector competente en materia de ordenación académica.

c) Tres directores o decanos de Escuelas o Facultades de la Universidad Politécnica de Madrid, elegidos por y de
entre ellos.
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d) Un estudiante propuesto por la Delegación de Alumnos de la Universidad.

e) El Secretario General que realizará, a su vez, las labores de secretario de la Comisión.

El presidente podrá invitar a las sesiones de la Comisión a los Jefes de Estudio de las titulaciones afectadas, así co-
mo a aquellas personas de la UPM que sean de interés para los temas a tratar en dichas sesiones, las cuales asisti-
rán a la reunión con voz pero sin voto.

Artículo 5. Funciones de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos

Las funciones de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos son:

a) Resolver las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos y notificar el sentido de las mismas a los so-
licitantes.

b) Implantar, mantener y desarrollar las bases de datos y tablas de equivalencia que permitan resolver de forma ágil
las solicitudes que tuvieran precedentes iguales.

c) Solicitar a las correspondientes Direcciones o Decanatos informe de las Comisiones de Ordenación Académica o
sus equivalentes que entiendan sobre aquellas solicitudes de reconocimiento de créditos que no cuenten con prece-
dentes iguales resueltos anteriormente.

d) Facultar al Presidente para firmar las Resoluciones de los reconocimientos automáticos.

e) Aprobar el Reglamento de Desarrollo de los Catálogos, General y Específico de Actividades Universitarias Acredi-
tables en Titulaciones de la U.P.M.

f) Aprobar el Catálogo General de Actividades Universitarias de Representación Estudiantil, Deportivas, Culturales y
de Cooperación y Solidarias Acreditables en Titulaciones de la U.P.M.

Capítulo II. Reconocimiento de créditos

Sección 1. Aspectos generales del reconocimiento

Artículo 6. Procedimiento para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos

6.1. - El procedimiento de reconocimiento y transferencia de créditos puede ser de carácter ordinario o automático.
El Jefe de Estudios comprobará a cuál de los dos procedimientos corresponde la solicitud, según los antecedentes
previos aprobados y ordenará el trámite correspondiente.

6.2.- El procedimiento ordinario se iniciará a solicitud del interesado que deberá ser presentada mediante el formula-
rio electrónico de reconocimiento de créditos, disponible en la página web de la UPM, conforme al modelo oficial que
consta como Anexo II. La presentación de la documentación requerida, deberá realizarse en la Secretaría del Cen-
tro, o enviada a través del registro electrónico, acompañada de la solicitud impresa. Si el alumno, en el plazo de 15
días desde la presentación de la instancia, no entrega la documentación requerida, se le tendrá por desistido de la
solicitud.

La Comisión de Ordenación Académica competente o su equivalente emitirá informe del cual, junto con la documen-
tación, dará traslado al Vicerrectorado de Alumnos.

El plazo máximo para la emisión de informe y remisión de documentación al Vicerrectorado de Alumnos será de dos
meses a contar desde la fecha de recibo de la documentación completa.

La Resolución concediendo o denegando los reconocimientos de créditos será adoptada por la CRTC.

La Resolución se notificará al interesado mediante su cuenta de correo electrónico institucional poniendo fin al pro-
cedimiento.

En el caso de no ser alumno UPM, se notificará en el correo electrónico que obligatoriamente designe el interesado
en la solicitud.

6.3.- El procedimiento de reconocimiento automático se iniciará a solicitud del interesado que deberá ser presentada
mediante el formulario electrónico de reconocimiento de créditos, disponible en la página web de la UPM, conforme
al modelo oficial que consta como Anexo II.

La presentación de la documentación requerida deberá realizarse en la Secretaría del Centro, o enviada a través del
registro electrónico, acompañada de la solicitud impresa.
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Si el alumno, en el plazo de 15 días desde la presentación de la instancia, no entrega la documentación requerida,
se le tendrá por desistido de la solicitud.

El Jefe de Estudios, previa comprobación de la existencia de precedentes y siempre que no se hubiesen producido
cambios significativos en los programas, emitirá informe, del cual, junto con la documentación, dará traslado al Vice-
rrector de Alumnos.

El plazo máximo para la emisión de informe y remisión de documentación al Vicerrectorado de Alumnos será de un
mes a contar desde la fecha de recibo de la documentación completa.

La Resolución concediendo o denegando los reconocimientos de créditos será adoptada por el Presidente de la
CRTC conforme a lo establecido en el art. 5 d) de la presenta normativa.

La Resolución se notificará al interesado mediante su cuenta de correo electrónico institucional poniendo fin al pro-
cedimiento. En el caso de no ser alumno UPM, se notificará en el correo electrónico que obligatoriamente designe el
interesado en la solicitud.

6.4.- En cualquier caso, el plazo máximo para resolver y notificar las resoluciones será de tres meses contados des-
de la fecha de recibo de la documentación completa.

El vencimiento del plazo máximo, sin haberse notificado Resolución expresa, legitima al interesado para entender
desestimada la solicitud.

6.5.- La Resolución de Reconocimiento y Transferencia de Créditos, agota la vía administrativa. Contra dicha Reso-
lución o no habiéndose notificado Resolución expresa, conforme a lo establecido en el punto anterior, podrá interpo-
nerse recurso Contencioso-Administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, o recurso
potestativo de reposición ante la CRTC.

Artículo 7. Reconocimiento de Créditos

7.1. Los créditos reconocidos, en forma de unidad evaluada y certificable, pasarán a consignarse en el nuevo expe-
diente del estudiante con el literal, la tipología, el número de ellos y la calificación obtenida en el expediente de ori-
gen, con indicación de la Universidad, Centro y Titulación en la que se cursó.

7.2. Si al realizarse el reconocimiento, se eximen de cursar asignaturas de tipología diferente de las de origen se
mantendrá en el expediente del alumno el literal de los de origen, de acuerdo con el formato recogido en el Anexo III
de esta normativa.

7.3. Se deberá reconocer, en cualquier caso, la totalidad de la unidad certificable aportada por el estudiante, no pu-
diendo eximirse de cursar parcialmente ninguna asignatura.

7.4. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Gra-
do y de Máster, ni los estudios reconocidos podrán superar el 60% de los créditos del plan de estudios o del currícu-
lo del título de grado que se pretende cursar, siempre que se trate de reconocimiento de estudios entre las diferentes
enseñanzas que constituyen la educación superior, según establece el R.D. 1618/2011, de 14 de noviembre. Tam-
poco podrá superarse el 50 % de los créditos en los estudios de Máster.

7.5. En aquellas titulaciones que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, la Comisión de Ordenación
Académica del Centro o equivalente velará para que la adquisición de competencias de la titulación responda a los
requisitos regulados para el acceso a la correspondiente profesión o, en su caso, especialidad, pudiendo obligar a
los alumnos a seguir itinerarios formativos que aseguren dicha circunstancia, conforme a la Memoria verificada del
plan de estudios y cuyo título consta inscrito en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT).

7.6. Terminado el procedimiento, todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales de educa-
ción superior, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, deberán
ser incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real De-
creto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición del Suplemento Euro-
peo al Título.

Artículo 8. Precios Públicos

El reconocimiento de créditos regulado en esta normativa, estará sujeto al pago de los Precios Públicos que para
cada curso académico apruebe la Comunidad de Madrid, excepto cuando el reconocimiento de créditos sea conse-
cuencia de la adaptación de una titulación inacabada anterior, a la misma de grado, que esté recogida en la memoria
de verificación de la titulación en que haya recaído el reconocimiento.

(Se omite la Sección 2, Artículos 9 al 11, dedicada al 'Reconocimiento en enseñanzas de Grado' que no es aplicable
a esta titulación de Máster)
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Sección 3. Reconocimiento de créditos obtenidos en estancias externas

Artículo 12. Reconocimiento de créditos obtenidos en estancias externas

12.1. Para que la UPM reconozca los créditos cursados por sus estudiantes en centros externos, deberá existir un
acuerdo previo entre las dos Universidades en el que se defina, el proyecto formativo a desarrollar, las competencias
que se adquieren en el mismo, así como las materias previstas que, en el plan de estudios, van a ser eximidas de
cursar. Las materias cursadas en origen incluidas en los contratos de estudio, serán reconocidas directamente por la
titulación correspondiente, que llevará a cabo la tramitación de todo el procedimiento.

(Se omite la Sección 4, Artículos 13 al 17, dedicada al 'Reconocimiento de actividades universitarias culturales, de-
portivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación' que no es aplicable a esta titulación de Máster)

Sección 5. Otros Reconocimientos de Créditos

Artículo 18. Reconocimiento de estudios en títulos de Técnico Superior de Formación Profesional, de Artes Plásticas
y Diseño, de Graduado en Enseñanzas Artísticas y de Técnico Deportivo Superior

Las memorias elaboradas para la verificación por parte del Consejo de Universidades de los nuevos títulos de Gra-
do, explicitarán las posibilidades de reconocimiento de estos estudios, así como la posibilidad de reconocimiento de
la experiencia profesional en el ámbito de la titulación que el nuevo estudiante pudiera acreditar.

No obstante lo anterior, y teniendo en cuenta lo establecido en la Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica
4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible y el Real Decreto 1618/2011, de 14 de
noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, se concretarán mediante un
acuerdo entre las universidades y la administración educativa correspondiente, las relaciones directas de los títulos
universitarios de grado con los títulos de grado de enseñanzas artísticas, de técnico superior y de técnico deportivo
superior. En caso de no existir acuerdos, las solicitudes serán estudiadas por el Centro correspondiente quien pro-
pondrá a la CRTC, al menos, los créditos que se establecen en el anexo I de dicho Real Decreto, lo que conllevará
la exención de cursar las materias que se determinen.

Las previsiones del mismo serán de aplicación a los reconocimientos de estudios que se soliciten a efectos de cursar
titulaciones de educación superior a partir del curso 2012/2013.

Artículo 19. Reconocimiento de la experiencia laboral y profesional

En virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica de Universidades, en la redacción dada por la Ley Or-
gánica 4/2007, de 12 de abril, y de acuerdo con los criterios y directrices que fije el Gobierno, en conjunción con el
R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales,
en su redacción dada por el R.D, 861/2010, de 2 de julio, la CRTC podrá reconocer la experiencia laboral y profesio-
nal acreditada, en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha
experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

Capítulo III. Transferencia de Créditos

Artículo 20. Transferencia de créditos

20.1. Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas universitarias oficiales que no hubiesen conducido
a la obtención de un título oficial y no fueran constitutivos de reconocimiento, tendrán la consideración de créditos
transferidos y deberán consignarse en el expediente del estudiante, en caso de tratarse de estudios cursados dentro
del Espacio Europeo de Educación Superior.

20.2. En el expediente académico se establecerá una separación tipográfica clara entre los créditos que conducen a
la obtención del título de grado correspondiente y aquellos otros créditos transferidos que no tienen repercusión en
la obtención del mismo.

Disposición adicional

A los efectos de aplicación de la presente normativa, el Coordinador de la Titulación será equivalente al Jefe de Es-
tudios.

Disposición derogatoria

Queda derogada la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad Politécnica de Ma-
drid aprobada por el Consejo de Gobierno de fecha 26 de febrero de 2009.

Queda derogada cualquier norma de igual o inferior rango que vaya en contra de lo dispuesto en la presente.
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Disposición final

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad Poli-
técnica de Madrid.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Teniendo en cuenta los estudios cursados por el alumno antes de su posible admisión, la Comisión Académica del
Programa de Máster, en el momento de la aceptación en el programa, valorará su posible acceso directo o acceso
requiriendo complementos formativos (hasta un máximo de 9 ECTS) que se aplicarán para los perfiles de alumnos
que se especifican en la Tabla 4.1.

Como se indicó en el apartado 4.1.1, el acceso directo al máster se restringe a alumnos de las siguientes titulaciones
(o afines): Ingeniería Geomática, Ingeniería Geomática y Topografía, Ingeniería Civil., Ingeniería Civil y Territorial e
Ingeniería Geológica. Los alumnos de las titulaciones que figuran en la Tabla 4.1 tendrán acceso al máster siempre
que cursen y superen los complementos formativos que se especifican también en la tabla, que se organizan en 3
bloques de 3 ECTS cada uno, hasta un máximo de 9 ECTS. Estos complementos corresponden a fundamentos de
materias necesarias para cursar el máster, que los alumnos de acceso directo ya han adquirido en las titulaciones de
grado. Con ello, los alumnos que cursen y superen estos complementos adquirirán las competencias necesarias pa-
ra cursar el máster.

En cada bloque se impartirán contenidos de las correspondientes materias que serán ampliados después en diferen-
tes asignaturas del máster. Las materias en las que se cursarán complementos se agruparán de la siguiente forma:

(G). Complementos de Geofísica (3 ECTS). Se impartirán fundamentos de Geofísica, esencialmente de sismología,
introduciendo conceptos y contenidos para poder seguir la materia de Geofísica del máster con el nivel requerido.

(T) . Complementos de Teledetección (3 ECTS). Se impartirán fundamentos de teledetección y tratamiento de imá-
genes que serán ampliados después en el máster dentro de la materia de Tecnologías de la Información Geoespa-
cial.

(S). Complementos de SIG e IDE (3 ECTS). Se impartirán fundamentos de Sistemas de Información Geográfica e In-
fraestructura de Datos Geoespaciales, que también serán ampliados en la correspondiente asignatura de la materia
de Tecnologías de la Información Geoespacial.

Los alumnos que procedan de titulaciones con acceso no directo al máster, tendrán que cursar uno, dos o los tres
bloques de complementos, dependiendo de su procedencia y con ello de la formación previamente adquirida. El nú-
mero de ECTS requerido de estos complementos varía así entre 3 y 9 para alumnos de acceso no directo. Tras cur-
sar y superar estos complementos todos los alumnos del máster tendrán los conocimientos mínimos necesarios de
todas las materias para continuar con el nivel de especialización que se impartirá en el máster.

Los complementos se impartirán de forma intensiva antes de comenzar las asignaturas del máster en las que am-
plíen las correspondientes materias.

La tabla 4.1 recoge los complementos formativos requeridos para las titulaciones de grado con acceso al máster (y
por extensión a titulaciones afines) por área de conocimiento.

ÁREA DE CONOCIMIENTO TITULACIÓN COMPLEMENTOS

24. Área de Geografía, Urbanis-

mo y Ordenación del Territorio

Grado en Geografía y Ordenación del Territorio G,T,

35. Área de Ciencias Ambientales Grado en Ciencias Ambientales G,T

37. Área de Física Grado en Física G,T,S

38. Área de Geología Grado en Geología T,S

Grado en Arquitectura G,T56. Área de Arquitectura

Grado en Edificación G,T,S

58. Área de Geomática Grado en Ingeniería de las Tecnolo-

gías de la Información Geoespacial

G
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Grado en Ingeniería Forestal G60. Área de Ingeniería Agrícola / Alimentaria / Forestal

Grado en Ingeniería del Medio Natural G

61. Área de Ingeniería Ambiental y Química Grado en Ingeniería Ambiental G,T,S

Grado en Ingeniería de la Energía T,S

Grado en Ingeniería de los Recursos

Energéticos, Combustibles y Explosivos

T,S

66.Área de Ingeniería de la Energía

Grado en Ingeniería en Tecnología Minera T,S

Tabla 4.1 Complementos formativos para titulaciones (y afines) con acceso al máster por áreas de conocimiento. G:
Complementos en Geofísica; T: Complementos en Teledetección; S: Complementos en SIG e IDE.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividad presencial en el aula

Actividad presencial en laboratorio y/o campo

Otra actividad presencial (Asistencia a conferencias y seminarios, Visitas a empresas, instituciones, etc.)

Tutoría

Pruebas de evaluación

Trabajo autónomo o en equipo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Clase práctica basada en proyectos reales

Clase práctica de laboratorio

Clase de prácticas de campo

Tutoría

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen escrito / examen de prácticas

Entrega de prácticas

Entrega de portafolio de la asignatura

Entrega de trabajo de la asignatura y presentación oral

Presentación de TFM ante un tribunal de forma individual

5.5 NIVEL 1: Matemáticas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Análisis Geoespacial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Caracterizar los componentes del riesgo sísmico con métodos de análisis espacial y geoestadísticos.

- Utilizar las herramientas del análisis espacial para evaluar el riesgo sísmico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Datos Espaciales y Análisis Exploratorio

· Definiciones Básicas de Geoestadística

· Correlación Espacial Muestral

· Predicción Espacial para caracterizar el riesgo sísmico.

· Métodos de interpolación deterministas y geoestadísticos para la evaluación del riesgo sísmico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar conocimientos de ciencias de la Tierra y tecnologías de la información geoespacial en la evaluación del riesgo
sísmico.

CG2 - Poseer capacidad para diseñar, desarrollar, implementar, gestionar y mejorar productos, sistemas y procesos en los distintos
ámbitos de la evaluación del riesgo sísmico, usando tecnologías de la información geoespacial.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Uso de la lengua inglesa

CT2 - Liderazgo de equipos.

CT3 - Creatividad.

CT4 - Organización y planificación.

CT5 - Gestión de la información.

CT6 - Gestión económica y administrativa.

CT7 - Trabajo en contextos internacionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Aplicar métodos de Geoestadística, análisis espacial y aprendizaje automático a la caracterización de todas las componentes
del riesgo sísmico.

CE8 - Aplicar las tecnologías de análisis espacial y temporal de la información geográfica en el ámbito de los riesgos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad presencial en el aula 20 100

Actividad presencial en laboratorio y/o
campo

17 100

Tutoría 8 100

Pruebas de evaluación 3 100

Trabajo autónomo o en equipo 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Clase práctica basada en proyectos reales

Clase práctica de laboratorio

Tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito / examen de prácticas 10.0 60.0

Entrega de prácticas 15.0 30.0
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Entrega de portafolio de la asignatura 10.0 50.0

Entrega de trabajo de la asignatura y
presentación oral

10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Geociencias

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Geología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Elaboración de cartografía de fallas activas a partir de indicadores geológicos, estudios de paleosismología, otros datos geofísicos y geodésicos, haciendo uso de
las TIG.

· Elaboración de mapas de microzonación basado en las propiedades geotécnicas del suelo, haciendo uso de las TIG.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción: Sismotectónica

· Esfuerzos y terremotos

· Conceptos de fallas y Tectónica activa.

· Parametrización geológica de fallas

· Caracterización del efecto local

· Licuefacción y respuesta de suelo

· Microzonación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar conocimientos de ciencias de la Tierra y tecnologías de la información geoespacial en la evaluación del riesgo
sísmico.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Uso de la lengua inglesa

CT2 - Liderazgo de equipos.

CT3 - Creatividad.

CT4 - Organización y planificación.

CT5 - Gestión de la información.
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CT6 - Gestión económica y administrativa.

CT7 - Trabajo en contextos internacionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Definir y caracterizar las fuentes sísmicas usando los datos geológicos, geofísicos y geodésicos y de otras TIGs.

CE3 - Conocer y aplicar las TIGs (LIDAR, GNSS, imágenes satelitales y aéreas, UAVs, SIG) en el ámbito de la observación de la
Tierra y aplicación en los métodos de investigación del riesgo sísmico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad presencial en el aula 27 100

Actividad presencial en laboratorio y/o
campo

27 100

Otra actividad presencial (Asistencia
a conferencias y seminarios, Visitas a
empresas, instituciones, etc.)

2 100

Tutoría 12 100

Pruebas de evaluación 4 100

Trabajo autónomo o en equipo 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Clase práctica basada en proyectos reales

Clase práctica de laboratorio

Clase de prácticas de campo

Tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito / examen de prácticas 50.0 100.0

Entrega de prácticas 10.0 30.0

Entrega de trabajo de la asignatura y
presentación oral

10.0 30.0

NIVEL 2: Geofísica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Definición y caracterización de un modelo de fuentes sísmicas usando los datos geológicos, geofísicos y geodésicos y de otras TIGs

· Determinación de la peligrosidad sísmica en un emplazamiento.

· Elaboración de bases de datos geoespaciales específicas para aplicaciones de geofísica y peligrosidad sísmica a partir repositorios de datos generales.

· Presentación de los resultados de estudios de peligrosidad sísmica en un formato adecuado para su comunicación efectiva.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Elaboración del catálogo sísmico.

· Caracterización de series sísmicas y depuración del catálogo.

· Caracterización y delimitación de fuentes sísmicas. Modelos de recurrencia.

· El problema de la localización y de la magnitud

· Mecanismo focal

· Propagación de ondas

· Interpretación de sismogramas y acelerogramas

· Determinación y calibración de modelos de movimiento fuerte.

· Incorporación del efecto de sitio en peligrosidad.

· Métodos deterministas y probabilistas, zonificados y no zonificados.

· Cálculo de la peligrosidad: Tipos de resultados.

· Avances en predicción sísmica.

· Transferencia de esfuerzos estáticos de Coulomb

· Modelos de fuente sísmica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar conocimientos de ciencias de la Tierra y tecnologías de la información geoespacial en la evaluación del riesgo
sísmico.

CG2 - Poseer capacidad para diseñar, desarrollar, implementar, gestionar y mejorar productos, sistemas y procesos en los distintos
ámbitos de la evaluación del riesgo sísmico, usando tecnologías de la información geoespacial.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Uso de la lengua inglesa

CT2 - Liderazgo de equipos.

CT3 - Creatividad.

CT4 - Organización y planificación.

CT5 - Gestión de la información.

CT6 - Gestión económica y administrativa.

CT7 - Trabajo en contextos internacionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Definir y caracterizar las fuentes sísmicas usando los datos geológicos, geofísicos y geodésicos y de otras TIGs.

CE4 - Determinar la peligrosidad sísmica en un emplazamiento, la vulnerabilidad sísmica de los elementos expuestos y los daños y
pérdidas esperados.

CE5 - Elaborar bases de datos geoespaciales específicas para aplicaciones de riesgo sísmico a partir repositorios de datos generales.

CE11 - Difundir los resultados de estudios e investigaciones de riesgo sísmico en un formato adecuado para su comunicación
efectiva

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad presencial en el aula 48 100

Actividad presencial en laboratorio y/o
campo

28 100
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Otra actividad presencial (Asistencia
a conferencias y seminarios, Visitas a
empresas, instituciones, etc.)

2 100

Tutoría 16 100

Pruebas de evaluación 2 100

Trabajo autónomo o en equipo 120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Clase práctica basada en proyectos reales

Clase práctica de laboratorio

Tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito / examen de prácticas 30.0 60.0

Entrega de prácticas 15.0 30.0

Entrega de portafolio de la asignatura 10.0 30.0

Entrega de trabajo de la asignatura y
presentación oral

10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Tecnologías Geoespaciales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Tecnologías de la información geoespacial aplicadas al análisis del riesgo sísmico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y caracterizar las fuentes sísmicas usando datos geodésicos y de otras TIGs.

· Conocer y aplicar las TIGs (LIDAR, GNSS, imágenes satelitales y aéreas, UAVs, SIG) en el ámbito de la observación de la Tierra y su aplicación al estudio del
riesgo sísmico.

· Elaborar bases de datos geoespaciales específicas para aplicaciones de riesgo sísmico a partir repositorios de datos generales.

· Aplicar métodos de geoestadística, análisis espacial y aprendizaje automático a la caracterización de todas las componentes del riesgo sísmico.

· Saber presentar los resultados de estudios de riesgo sísmico en un formato adecuado para su comunicación efectiva.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

· Uso de las Técnicas de la Geodesia Espacial (GNSS e InSAR) en la mejora de la evaluación de la amenaza y riesgo sísmico.

· Sensores remotos (imágenes satelitales, imágenes aéreas, LIDAR, láser escáner terrestre) y su aplicación en la evaluación del riesgo sísmico.

· Aplicación de drones en la evaluación del riesgo sísmico.

· Sistemas de Información Geográfica (SIG) y su aplicación a la evaluación del riesgo sísmico y otro tipo de riesgos.

· Infraestructura de Datos Espaciales (IDEs)

· Representación y visualización cartográfica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar conocimientos de ciencias de la Tierra y tecnologías de la información geoespacial en la evaluación del riesgo
sísmico.

CG2 - Poseer capacidad para diseñar, desarrollar, implementar, gestionar y mejorar productos, sistemas y procesos en los distintos
ámbitos de la evaluación del riesgo sísmico, usando tecnologías de la información geoespacial.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Uso de la lengua inglesa

CT2 - Liderazgo de equipos.

CT3 - Creatividad.

CT4 - Organización y planificación.

CT5 - Gestión de la información.

CT6 - Gestión económica y administrativa.

CT7 - Trabajo en contextos internacionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Definir y caracterizar las fuentes sísmicas usando los datos geológicos, geofísicos y geodésicos y de otras TIGs.

CE3 - Conocer y aplicar las TIGs (LIDAR, GNSS, imágenes satelitales y aéreas, UAVs, SIG) en el ámbito de la observación de la
Tierra y aplicación en los métodos de investigación del riesgo sísmico.

CE5 - Elaborar bases de datos geoespaciales específicas para aplicaciones de riesgo sísmico a partir repositorios de datos generales.

CE6 - Aplicar métodos de Geoestadística, análisis espacial y aprendizaje automático a la caracterización de todas las componentes
del riesgo sísmico.

CE7 - Diseñar y aplicar sistemas de información geográfica en el ámbito del riesgo sísmico.

CE11 - Difundir los resultados de estudios e investigaciones de riesgo sísmico en un formato adecuado para su comunicación
efectiva

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad presencial en el aula 45 100

Actividad presencial en laboratorio y/o
campo

45 100

Otra actividad presencial (Asistencia
a conferencias y seminarios, Visitas a
empresas, instituciones, etc.)

4 100

Tutoría 20 100

Pruebas de evaluación 6 100

Trabajo autónomo o en equipo 150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Clase práctica basada en proyectos reales

Clase práctica de laboratorio

Clase de prácticas de campo
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Tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito / examen de prácticas 50.0 100.0

Entrega de prácticas 10.0 20.0

Entrega de portafolio de la asignatura 10.0 40.0

Entrega de trabajo de la asignatura y
presentación oral

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Riesgo Sísmico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos del Riesgo Sísmico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Fundamentos del diseño, elaboración y gestión de proyectos de riesgo sísmico

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Definición del riesgo sísmico

· Definición de peligrosidad, exposición y vulnerabilidad.

· Técnicas necesarias para su caracterización y cuantificación

· Objetivo y aplicaciones del análisis del riesgo.

· Problemas en la evaluación del riesgo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar conocimientos de ciencias de la Tierra y tecnologías de la información geoespacial en la evaluación del riesgo
sísmico.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Uso de la lengua inglesa
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CT2 - Liderazgo de equipos.

CT3 - Creatividad.

CT4 - Organización y planificación.

CT5 - Gestión de la información.

CT6 - Gestión económica y administrativa.

CT7 - Trabajo en contextos internacionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Diseñar, elaborar y gestionar proyectos de riesgo sísmico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad presencial en el aula 18 100

Tutoría 4 100

Pruebas de evaluación 2 100

Trabajo autónomo o en equipo 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Clase práctica basada en proyectos reales

Tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito / examen de prácticas 30.0 80.0

Entrega de portafolio de la asignatura 20.0 40.0

Entrega de trabajo de la asignatura y
presentación oral

10.0 40.0

NIVEL 2: Análisis del Riesgo Sísmico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Crear bases de datos geoespaciales a partir de repositorios de datos generales para caracterizar el riesgo sísmico.

· Realizar un estudio de riesgo sísmico completo desarrollando medidas de reducción del riesgo (acciones pre- y post-evento).

· Comunicar el riesgo sísmico a diferentes tipos de usuarios finales presentando los resultados en un formato adecuado para la comunicación efectiva

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Metodologías de evaluación del riesgo: empíricas, analíticas e hibridas.

· Caracterización de la exposición y vulnerabilidad.

· Resiliencia y componente social del riesgo

· Estimación de daños y pérdidas

· Simulación de escenarios de riesgo

Reducción del Riesgo Sísmico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar conocimientos de ciencias de la Tierra y tecnologías de la información geoespacial en la evaluación del riesgo
sísmico.

CG2 - Poseer capacidad para diseñar, desarrollar, implementar, gestionar y mejorar productos, sistemas y procesos en los distintos
ámbitos de la evaluación del riesgo sísmico, usando tecnologías de la información geoespacial.

CG3 - Reconocer la importancia de la evaluación del riesgo sísmico en la gestión del riesgo de desastres como un factor clave para
el desarrollo sostenible de la sociedad y aumento de resiliencia.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Uso de la lengua inglesa

CT2 - Liderazgo de equipos.

CT3 - Creatividad.

CT4 - Organización y planificación.

CT5 - Gestión de la información.

CT6 - Gestión económica y administrativa.

CT7 - Trabajo en contextos internacionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Elaborar bases de datos geoespaciales específicas para aplicaciones de riesgo sísmico a partir repositorios de datos generales.

CE7 - Diseñar y aplicar sistemas de información geográfica en el ámbito del riesgo sísmico.

CE9 - Desarrollar medidas de reducción del riesgo de desastres sísmicos y de aumento de la resiliencia de las comunidades
afectadas, incorporándolas en las metodologías de investigación del riesgo sísmico

CE11 - Difundir los resultados de estudios e investigaciones de riesgo sísmico en un formato adecuado para su comunicación
efectiva

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad presencial en el aula 65 100

Actividad presencial en laboratorio y/o
campo

45 100

Otra actividad presencial (Asistencia
a conferencias y seminarios, Visitas a
empresas, instituciones, etc.)

4 100

Tutoría 24 100

Pruebas de evaluación 6 100

Trabajo autónomo o en equipo 180 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Clase práctica basada en proyectos reales

Clase práctica de laboratorio

Clase de prácticas de campo

Tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito / examen de prácticas 30.0 60.0

Entrega de prácticas 10.0 30.0

Entrega de portafolio de la asignatura 10.0 40.0

Entrega de trabajo de la asignatura y
presentación oral

20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Riesgos derivados

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Riesgos derivados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Realizar modelos de generación de tsunami a partir de fuentes sísmicas, propagación e inundación de olas de tsunami.

· Hacer mapas de peligrosidad y riesgo por tsunami.

· Realizar mapas regionales y locales de riesgo por inestabilidades cosismicos de ladera (probabilístico y determinístico) mediante las técnicas de Sistema de In-
formación Geográfica (GIS).

· Hacer mapas de susceptibilidad de deslizamientos de ladera.

· Aplicar TIG para la identificación de deslizamientos

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Tsunamis: generación y propagación

· La fuente sísmica tsunamigénica.

· La propagación e inundación de la ola.

· Amenaza de tsunami.

· Riesgo de tsunami.

· Vulnerabilidad y exposición de la costa.
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· Sistemas de alerta de tsunami.

· Introducción a deslizamientos.

· Mapas de susceptibilidad

· Realización de mapas de riesgos

· Modelización pseudoestática de deslizamientos

· Fundamentos de otros riesgos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar conocimientos de ciencias de la Tierra y tecnologías de la información geoespacial en la evaluación del riesgo
sísmico.

CG2 - Poseer capacidad para diseñar, desarrollar, implementar, gestionar y mejorar productos, sistemas y procesos en los distintos
ámbitos de la evaluación del riesgo sísmico, usando tecnologías de la información geoespacial.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Uso de la lengua inglesa

CT2 - Liderazgo de equipos.

CT3 - Creatividad.

CT4 - Organización y planificación.

CT5 - Gestión de la información.

CT6 - Gestión económica y administrativa.

CT7 - Trabajo en contextos internacionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Definir y caracterizar las fuentes sísmicas usando los datos geológicos, geofísicos y geodésicos y de otras TIGs.

CE3 - Conocer y aplicar las TIGs (LIDAR, GNSS, imágenes satelitales y aéreas, UAVs, SIG) en el ámbito de la observación de la
Tierra y aplicación en los métodos de investigación del riesgo sísmico.

CE10 - Evaluar los riesgos derivados de un terremoto: deslizamientos y tsunamis.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad presencial en el aula 27 100

Actividad presencial en laboratorio y/o
campo

27 100

Otra actividad presencial (Asistencia
a conferencias y seminarios, Visitas a
empresas, instituciones, etc.)

2 100

Tutoría 12 100

Pruebas de evaluación 4 100

Trabajo autónomo o en equipo 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Clase práctica basada en proyectos reales

Clase práctica de laboratorio

Clase de prácticas de campo

Tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito / examen de prácticas 30.0 60.0

Entrega de prácticas 10.0 30.0

Entrega de portafolio de la asignatura 10.0 30.0
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Entrega de trabajo de la asignatura y
presentación oral

10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo fin de máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo fin de máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer la metodología para realizar un proyecto en el ámbito del Análisis de Riesgo Sísmico mediante Tecnologías Geoespaciales así como los documentos
que forman parte del mismo.

· Buscar la información necesaria y ser capaz de plantear soluciones.

· Redactar un proyecto en el que se sinteticen en integren las competencias adquiridas durante el proceso formativo, especialmente las tecnologías específicas.

· Desarrollar, gestionar y planificar los trabajos para redactar el proyecto

· Exponer justificadamente, argumentar y defender en público y ante un tribunal las soluciones desarrolladas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto en el ámbito del Análisis de
Riesgo Sísmico mediante Tecnologías Geoespaciales en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar conocimientos de ciencias de la Tierra y tecnologías de la información geoespacial en la evaluación del riesgo
sísmico.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Uso de la lengua inglesa

CT2 - Liderazgo de equipos.

CT3 - Creatividad.

CT4 - Organización y planificación.
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CT5 - Gestión de la información.

CT6 - Gestión económica y administrativa.

CT7 - Trabajo en contextos internacionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 TFM - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un
proyecto en el ámbito de las materias específicas del Análisis de Riesgo Sísmico mediante Tecnologías Geoespaciales de naturaleza
académico/investigadora en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 24 100

Pruebas de evaluación 2 100

Trabajo autónomo o en equipo 298 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de TFM ante un tribunal de
forma individual

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Politécnica de Madrid Ayudante Doctor 6 100 9

Universidad Politécnica de Madrid Ayudante 6 0 3

Universidad Politécnica de Madrid Otro personal
funcionario

6 100 2

Universidad Politécnica de Madrid Profesor Titular
de Universidad

38 100 43

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

19 100 17

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular
de Universidad

6 100 13

Universidad Politécnica de Madrid Catedrático de
Universidad

13 100 10

Universidad Politécnica de Madrid Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

6 0 3

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 80

CODIGO TASA VALOR %

2 tasa de abandono 10

3 tasa de eficiencia 90

4 tasa de graduación 80

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados.

A fin de garantizar las tasas propuestas de graduación, eficiencia, y abandono, así como valorar el progreso y resultados de aprendizaje se trabajará
con el procedimiento PR/ES/003 Seguimiento de Títulos Oficiales, del SGIC, que incluye informes de asignatura, semestrales y de titulación y estable-

ce las bases necesarias para asegurar un adecuado seguimiento de la implantación de del título oficial de grado, permite facilitar y propiciar la toma de
decisiones que mejore, de forma continua, la calidad de los resultados obtenidos. Este proceso también dispone de mecanismos y protocolos necesa-
rios para una adecuada rendición de cuentas sobre el desarrollo de los títulos oficiales, garantizando la publicación de la información de acuerdo a los
diferentes grupos de interés.

También se consideran índices de valoración del progreso y resultados del aprendizaje de los estudiantes los siguientes datos:
· Los resultados obtenidos en las evaluaciones semestrales

· Los resultados obtenidos en las estancias de movilidad

· Estudios sobre la inserción laboral de los egresados

· Encuestas de satisfacción de alumnos y egresados

Los procedimientos del SGIC que se emplearán para recabar estos datos y los órganos responsables de llevarlos a cabo son los siguientes:

PR/ES/003 Seguimiento de Títulos Oficiales
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PR/CL/004 Movilidad OUT

PR/CL/005 Movilidad IN

PR/CL/006 Orientación e Inserción Laboral

PR/SO/008 Sistema de Encuestación UPM

El Rectorado de la Universidad Politécnica de Madrid realiza periódicamente estudios sobre sus titulaciones entre los que se encuentran:
· Demanda de empleadores.

· Información estadística sobre las titulaciones de grado.

· Estudio de inserción laboral.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.topografia.upm.es/LaEscuela/Calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2019

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

no procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

03785524T JESÚS VELASCO GÓMEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE MERCATOR Nº 2 28031 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

director.topografia@upm.es 608023791 913367928 DIRECTOR

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

51683006M José Miguel Atienza Riera

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo Juan XXIII, 11 28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerrector.estrategiaacademica@upm.es620349409 913366212 Vicerrector de
Estrategia Académica e
Internacionalización

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

51363655D ÍÑIGO MOLINA SÁNCHEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE MERCATOR Nº 2 28031 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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subdirector.doctorado.topografia@upm.es608023334 913367928 SUBDIRECTOR
DE DOCTORADO,
INVESTIGACIÓN Y
POSTGRADO
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Informe+Alegaciones+2.Justificación_20F.pdf

HASH SHA1 :BDE2025A982B1E01E75EA3126C4CE50CB85D3F51

Código CSV :326266896411879700983825
Ver Fichero: Informe+Alegaciones+2.Justificación_20F.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6 PERSONAL ACADÉMICO.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2otros recursos humanos.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
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Apartado 10: Anexo 1
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :delegación de firma Atienza Riera.pdf
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Máster Universitario en Análisis del Riesgo Sísmico
mediante Tecnologías Geoespaciales por la
Universidad Politécnica de Madrid


Denominación del Título


Universidad solicitante Universidad Politécnica de Madrid


Universidad/es participante/s Universidad Politécnica de Madrid


 • Escuela Técnica Superior de Ingenieros en
Topografía
 •  Geodesia y Cartografía


Centro/s


Ingeniería y ArquitecturaRama de Conocimiento


FECHA: 04/02/2019


EXPEDIENTE Nº: 10388/2018


ID TÍTULO: 4316984


EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE


 VERIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL
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La Fundación para el Conocimiento MADRI+D, conforme a lo establecido en


el artículo 25 del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el R.D.


861/2010, de 2 de julio, ha procedido a evaluar el plan de estudios que


conduce al Título oficial arriba citado.


Esta evaluación ha sido realizada, de forma colegiada, por la


correspondiente Comisión de Evaluación formada por expertos del ámbito


académico y estudiantes.


Dichas Comisiones de evaluación, de forma colegiada, han valorado el plan


de estudios de acuerdo con los criterios recogidos en el Protocolo para la


verificación y modificación de títulos oficiales de grado y máster de la


Fundación para el Conocimiento Madrimasd.


De acuerdo con el procedimiento, se envió una propuesta de informe a la


Universidad, la cual ha remitido las observaciones oportunas, en su caso.


Una vez finalizado el periodo de alegaciones a dicho informe, las


Comisiones de Evaluación, en nueva sesión, emite un informe de evaluación


NO FAVORABLE, considerando que:


La Fundación para el Conocimiento Madri+d ha elaborado una Propuesta


de informe con los aspectos que necesariamente deben ser modificados a


fin de obtener un informe favorable.


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES


Se especifica que los complementos formativos “podrán aplicarse”, sin


embargo esto no implica obligación, sino posibilidad. Es necesario


modificar dicho verbo.


Página 2 de 3
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Además es necesario indicar qué complementos formativos se tienen que


aplicar para aquellas titulaciones que requieran el uso de los mismos. Por


consiguiente, es necesario ceñir el acceso a una especificación directa de


titulación y complementos formativos asociados a la misma.


Federico Morán Abad


EL DIRECTOR DE MADRI+D


Madrid, a 04/02/2019:
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1  


Alegaciones al Informe Provisional de evaluación, emitido por la comisión de 
Evaluación de la fundación para el conocimiento Madri+d, de la solicitud de 
Verificación de Plan de Estudios Oficial del Título: 


 


Máster Universitario en Análisis del Riesgo Sísmico mediante 
Tecnologías Geoespaciales por la Universidad Politécnica de  


Madrid  


FECHA: 04/02/2019  


EXPEDIENTE Nº: 10388/2018 


ID TÍTULO: 4316984 


 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


ASPECTOS A SUBSANAR  


Se especifica que los complementos formativos “podrán aplicarse”, sin embargo esto no implica 


obligación, sino posibilidad. Es necesario modificar dicho verbo. 


Además es necesario indicar qué complementos formativos se tienen que aplicar para aquellas 


titulaciones que requieran el uso de los mismos. Por consiguiente, es necesario ceñir el acceso a 


una especificación directa de titulación y complementos formativos asociados a la misma. 


 


ALEGACIONES: 


MODIFICACIONES REALIZADAS: 


1. Se actualiza el archivo pdf del punto 4.1 para incorporar las modificaciones en el apartado 


4.1.1. “Perfil de Ingreso al título”. Éstas modificaciones consisten en: 


- se elimina el acceso directo al máster de los alumnos que tengan la titulación de Geología 


porque hemos constatado que los alumnos procedentes de esta titulación no han 


adquirido todas las competencias necesarias para accesos directo al máster, debiendo 


cursar por ello algunos de los complementos formativos definidos en el apartado 4.6. 


“Tendrán acceso directo al Máster, sin necesidad de realizar complementos formativos y 


con máxima prioridad, los graduados/as en:  


• Ingeniería Geomática. 
• Ingeniería Geomática y Topografía. 
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2  


• Geología. 
• Ingeniería Civil. 
• Ingeniería Civil y Territorial. 


• Ingeniería Geológica.” 


 


- se elimina el texto entre paréntesis en el siguiente párrafo: 


“Para alumnos que posean otras titulaciones, la Comisión Académica del Programa de 


Máster, a tenor de la información del plan de estudios de la titulación específica de 


procedencia (otras titulaciones de ingeniería o ciencias como: Física – itinerario Física 


Aplicada, Ingeniería en Tecnologías de la Información Geoespacial, Ingeniería del Medio 


Natural o similares) y del perfil del alumno del Máster en Análisis del Riesgo Sísmico 


mediante Tecnologías Geoespaciales, establecerá la idoneidad (ver apartado 4.2) y la 


propuesta de llevar a cabo actividades de formación complementaria (ver apartado 4.6) 


que permitan al alumno adquirir las competencias necesarias para realizar el Máster.”  


El motivo de eliminar el texto anterior es porque se ha incluido una tabla más completa en 


el punto 4.6 especificando las titulaciones con acceso no directo y los correspondientes 


complementos formativos requeridos. 


 


2. En el apartado 4.2. “Requisitos de acceso y criterios de admisión”, se elimina el acceso directo 


al máster de los alumnos que tengan la titulación de Geología y también la mención a 


titulaciones en el paréntesis (se detallan en el apartado 4.6). 


 


Se elimina lo subrayado en rojo: 


• “La Comisión Académica del Programa de Máster valorará la formación académica y 


el expediente académico, especialmente las titulaciones con competencias 


relacionadas con las áreas de especialización del Programa del Máster.  


En particular, pueden acceder directamente (sin necesidad de cursar complementos 


formativos) al Máster en Análisis del Riesgo Sísmico mediante Tecnologías 


Geoespaciales los graduados en Ingeniería Geomática, Ingeniería Geomática y 


Topografía, Geología, Ingeniería Civil, Ingeniería Civil y Territorial e Ingeniería 


Geológica. 


Para alumnos que posean otras titulaciones, la Comisión Académica del Programa de 


Máster, sobre la base de la información del plan de estudios de la titulación específica 


de procedencia (otras titulaciones de ingeniería o ciencias como Física – itinerario 


Física Aplicada, Ingeniería en Tecnologías de la Información Geoespacial, Ingeniería 


del Medio Natural o titulaciones similares) y del perfil del alumno del Máster en Análisis 
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3  


del Riesgo Sísmico mediante Tecnologías Geoespaciales, establecerá la idoneidad y 


la propuesta de llevar a cabo actividades de formación complementaria que permitan 


al alumno adquirir las competencias necesarias para realizar el Máster (ver Tabla 


4.1).” 


 


3. En el apartado 4.6, se modifican los verbos para indicar obligatoriedad.  


Se sustituye: 


podrán aplicarse 


Por:  


se aplicarán 


 


4. Para atender al requerimiento se modifica el apartado 4.6 completo, indicando los 


complementos formativos que se tienen que aplicar para aquellas titulaciones que requieran 


el uso de los mismos, ciñendo el acceso a una especificación directa de titulación y 


complementos formativos asociados a la misma.  


     En concreto, se especifican las titulaciones que tienen acceso no directo al máster y que 


requieren determinados complementos formativos. Se establecen 3 bloques de complementos 


de 3 ECTS cada uno y se indican los que deben cursarse para cada titulación de acceso no 


directo. Para mayor claridad se incluye una tabla con estas titulaciones y con los 


complementos requeridos en cada una.  


 


Se sustituye: 


“Teniendo en cuenta los estudios cursados por el alumno antes de su posible admisión, la 


Comisión Académica del Programa de Máster, en el momento de la aceptación en el 


programa, podrá requerir a cada alumno el cursar asignaturas como complementos 


formativos. Estas asignaturas pertenecerán a los programas de estudios oficiales de grado en 


Ingeniería Geomática y de grado en Ingeniería de las Tecnologías de la Información 


Geoespacial que se imparten en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros en Topografía, 


Geodesia y Cartografía de la Universidad Politécnica de Madrid: (1) Geofísica; (2) 


Geomorfología y Climatología; (3) Sistemas de Información Geográfica; (4) Infraestructuras 


de Datos Espaciales; (5) Teledetección; (6) Fotogrametría y (7) Tratamiento Digital de 


Imágenes. 


Estos complementos formativos podrán aplicarse a alumnos con titulaciones de grado 


distintas a las de Ingeniería Geomática, Ingeniería Geomática y Topografía, Geología, 


Ingeniería Civil, Ingeniería Civil y Territorial, e Ingeniería Geológica.” 
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4  


 


Por: 


“Teniendo en cuenta los estudios cursados por el alumno antes de su posible admisión, la 


Comisión Académica del Programa de Máster, en el momento de la aceptación en el 


programa, valorará su posible acceso directo o acceso requiriendo complementos formativos 


(hasta un máximo de 9 ECTS) que se aplicarán para los perfiles de alumnos que se 


especifican en la Tabla 4.1.   


Como se indicó en el apartado 4.1.1, el acceso directo al máster se restringe a alumnos de 


las siguientes titulaciones (o afines): Ingeniería Geomática, Ingeniería Geomática y 


Topografía, Ingeniería Civil., Ingeniería Civil y Territorial e Ingeniería Geológica. Los alumnos 


de las titulaciones que figuran en la Tabla 4.1 tendrán acceso al máster siempre que cursen y 


superen los complementos formativos que se especifican también en la tabla, que se 


organizan en 3 bloques de 3 ECTS cada uno, hasta un máximo de 9 ECTS. Estos 


complementos corresponden a fundamentos de materias necesarias para cursar el máster, 


que los alumnos de acceso directo ya han adquirido en las titulaciones de grado. Con ello, los 


alumnos que cursen y superen estos complementos adquirirán las competencias necesarias 


para cursar el máster.  


En cada bloque se impartirán contenidos de las correspondientes materias que serán 


ampliados después en diferentes asignaturas del máster. Las materias en las que se cursarán 


complementos se agruparán de la siguiente forma: 


(G). Complementos de Geofísica (3 ECTS). Se impartirán fundamentos de Geofísica, 


esencialmente de sismología, introduciendo conceptos y contenidos para poder seguir la 


materia de Geofísica del máster con el nivel requerido. 


(T) . Complementos de Teledetección (3 ECTS). Se impartirán fundamentos de teledetección 


y tratamiento de imágenes que serán ampliados después en el máster dentro de la materia 


de Tecnologías de la Información Geoespacial. 


(S). Complementos de SIG e IDE (3 ECTS). Se impartirán fundamentos de Sistemas de 


Información Geográfica e Infraestructura de Datos Geoespaciales, que también serán 


ampliados en la correspondiente asignatura de la materia de Tecnologías de la Información 


Geoespacial. 


Los alumnos que procedan de titulaciones con acceso no directo al máster, tendrán que cursar 


uno, dos o los tres bloques de complementos, dependiendo de su procedencia y con ello de 


la formación previamente adquirida. El número de ECTS requerido de estos complementos 


varía así entre 3 y 9 para alumnos de acceso no directo. Tras cursar y superar estos 


complementos todos los alumnos del máster tendrán los conocimientos mínimos necesarios 


de todas las materias para continuar con el nivel de especialización que se impartirá en el 


máster.  
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5  


Los complementos se impartirán de forma intensiva antes de comenzar las asignaturas del 


máster en las que amplíen las correspondientes materias.  


La tabla 4.1 recoge los complementos formativos requeridos para las titulaciones de grado 


con acceso al máster (y por extensión a titulaciones afines) por área de conocimiento. 


 


ÁREA DE CONOCIMIENTO TITULACIÓN COMPLEMENTOS 


24. Área de Geografía, Urbanismo 
y Ordenación del Territorio 


Grado en Geografía y Ordenación del 
Territorio G,T 


35. Área de Ciencias Ambientales Grado en Ciencias Ambientales G,T 
37. Área de Física Grado en Física G,T,S 


38. Área de Geología Grado en Geología T,S 


56. Área de Arquitectura 
Grado en Arquitectura G,T 
Grado en Edificación G,T,S 


58. Área de Geomática Grado en Ingeniería de las Tecnologías de 
la Información Geoespacial G 


60. Área de Ingeniería Agrícola / 
Alimentaria / Forestal 


Grado en Ingeniería Forestal G 
Grado en Ingeniería del Medio Natural G 


61. Área de Ingeniería Ambiental y 
Química Grado en Ingeniería Ambiental G,T,S 


66.Área de Ingeniería de 
la Energía 


Grado en Ingeniería de la Energía T,S 
Grado en Ingeniería de los Recursos 


Energéticos, Combustibles y Explosivos T,S 


Grado en Ingeniería en Tecnología Minera T,S 
Tabla 4.1 Complementos formativos para titulaciones (y afines) con acceso al máster por áreas de 


conocimiento. G: Complementos en Geofísica; T: Complementos en Teledetección; S: Complementos 
en SIG e IDE.” 
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2 JUSTIFICACIÓN 


 


2.1. Justificación del título propuesto, argumento del interés académico, 
científico o profesional del mismo 


El Máster en Análisis del Riesgo Sísmico mediante Tecnologías Geoespaciales tiene 
carácter académico/investigador. Este máster responde a una necesidad social de formar 
especialistas en materia de riesgo sísmico debido al gran impacto que suponen los terremotos 
en las poblaciones afectadas, que es creciente y que solo puede reducirse conociendo el riesgo 
asociado y adoptando medidas de mitigación. Así lo reconocen diferentes marcos 
normativos, a nivel mundial o nacional, que establecen políticas destinadas a evaluar la 
amenaza y el riesgo sísmico en la correspondiente escala y elaborar planes de emergencia, 
además de adoptar otras medidas preventivas. Este tema también es abordado desde la óptica 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y marca una línea en la Agenda 2030. Sin 
embargo, no existen muchos especialistas capaces de abordar el cálculo integral del riesgo 
sísmico, que requiere un enfoque multidisciplinar en el que los analistas de datos y expertos 
en tecnologías geoespaciales (TG) tienen un papel preponderante y muy demandado en los 
últimos años. Por tanto, se detecta una evidente necesidad de formación en la temática. 
Existen otros másteres a nivel mundial que abordan temas de gestión de desastres naturales, 
análisis de riesgos relacionados con el cambio climático, etc., pero no existe ninguno 
específico para análisis de riesgo sísmico empleando tecnologías geoespaciales, por 
lo que se detecta un déficit al respecto.  


El máster que se propone cubriría un hueco en el mapa de másteres enfocados a 
riesgos naturales y sería complementario con ellos. De las referencias externas que se han 
incluido en esta justificación, son pocas las que consideran explícitamente el uso de 
tecnologías geoespaciales para el análisis de riesgos o de fenómenos asociados con la 
Geología. Además, ninguna de ellas es específica de riesgo sísmico ni se imparte en lengua 
castellana. 


En este campo de investigación y docencia, son muchos los científicos y 
profesionales que han manifestado la necesidad de unir los campos de la gestión de riesgos 
y la gestión de datos espacio-temporales. El primero no puede desarrollarse sin el segundo, 
y de ahí la necesidad de abordar ambos conjuntamente. Profesionales como ingenieros 
civiles, arquitectos, geofísicos, sismólogos o geólogos piden la incorporación en sus equipos 
de trabajo de gestores de información geográfica y analistas de datos espaciales y temporales 
para poder abordar sus proyectos. Esta idea ha sido expresada por investigadores de todo el 
mundo a lo largo de la última década. Por citar algunas referencias en Europa, colegas del 
Centro Aeroespacial Alemán (DLR) y del Centro de Investigación en Geo-ciencias (GFZ) 
de Potsdam trabajan en esta línea haciendo contribuciones muy relevantes: Wieland et al 
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20121, Geiss et al., 20152, Pittore et al., 20173. De igual manera lo han hecho otros 
investigadores de la Universidad de Nápoles Federico II (Ricci et al., 20114), del Instituto 
Nacional de Geofísica y Vulcanología de Italia (Costanzo et al., 20165) y del Joint Research 
Centre, en Ispra (Corbane et al, 20116). En Asia, donde existe una larga tradición en el estudio 
de los terremotos, se trabaja conjuntamente en ambos campos con contribuciones de 
investigadores de la Universidad de Pekin (Wang y Li, 20157), de la Universidad Politécnica 
de Hong-Kong (Wu et al., 20148) o la Universidad de Tohoku (Mas et al., 20129). En 
América, una de las regiones que más recursos invierte en el análisis del riesgo sísmico y la 
prevención, los investigadores también apuestan por el uso de las tecnologías geoespaciales 
en sus estudios de riesgo sísmico, como demuestran colegas del Rochester Institute of 
Technology (JAN Van Aardt et al., 201110), de la Universidad Tecnológica de Michigan 
(Oomen et al., 201311) o del Servicio Geológico de Estados Unidos, USGS (Duda y Jones, 
201112).  


No es fácil encontrar evidencias tan claras de esta necesidad de colaboración de 
profesionales de ambas ramas antes del 2010. Sin embargo, en los últimos años esa demanda 
ha crecido y se manifiesta abiertamente en el ámbito profesional y en la comunidad científica. 
Hay que citar, entre otros, al programa COPERNICUS de la Unión Europea y la Agencia 
Espacial europea (ESA), donde se elaboran productos derivados del análisis de datos 
tomados con tecnologías geoespaciales. En el 7º Foro de usuarios de COPERNICUS 
celebrado el pasado 10 de diciembre de 2018, a la que fueron invitados expresamente 
profesores de la ETSI en Topografía, Geodesia y Cartografía, se puso de manifiesto la 
necesidad de formar profesionales en el uso de las tecnologías geoespaciales 
aplicadas a la gestión del riesgo y del desastre. Se dijo que España era el 3º país con más 
usuarios de imágenes de satélite de Sentinel, y el 5º máximo contribuyente al programa 
COPERNICUS. Asimismo, se dijo que el programa está en fase de crecimiento y se va a 


                                                 
1 Wieland, M., Pittore, M., Parolai, S., Zschau, J., Moldobekov, B., Begaliev, U. (2012). Estimating building inventory for rapid seismic 
vulnerability assessment: Towards an integrated approach based on multi‐source imaging. Soil Dynamics and Earthquake 
Engineering, 36, 70‐83. 
2Geiss, C., Pelizari, P. A., Marconcini, M., Sengara, W., Edwards, M., Lakes, T., & Taubenböck, H. (2015). Estimation of seismic building 
structural types using multi‐sensor remote sensing and machine learning techniques. ISPRS Journal of Photogrammetry and Remote 
Sensing, 104, 175‐188.  
3 Pittore, M., Wieland, M. & Fleming, K. 2017. Perspectives on global dynamic exposure modelling for geo‐risk assessment. Nat Hazards 
86: 7. Doi: 10.1007/s11069‐016‐2437‐3 
4 Ricci, P., Verderame, G. M., Manfredi, G., Pollino, M., Borfecchia, F., De Cecco, L., Martini,S., Pascale, C., Ristorante, E., James, V. 
(2011). Seismic vulnerability assessment using field survey and remote sensing techniques. In International Conference on Computational 
Science and Its Applications (pp. 109‐124). Springer, Berlin, Heidelberg. 
5 Costanzo, A.; Montuori, A.; Silva, J.P.; Silvestri, M.; Musacchio, M.; Doumaz, F.; Stramondo, S.; Buongiorno, M.F. The Combined Use 
of Airborne Remote Sensing Techniques within a GIS Environment for the Seismic Vulnerability Assessment of Urban Areas: An 
Operational Application. Remote Sens. 2016, 8, 146. 
6 Corbane, C., Saito, K., Dell’Oro, L., Bjorgo, E., Gill, S. P., Emmanuel Piard, B., ... & Shankar, R. (2011). A comprehensive analysis of 
building damage in the 12 January 2010 MW7 Haiti earthquake using high-resolution satellite and aerial imagery. Photogrammetric 
Engineering & Remote Sensing, 77(10), 997-1009. 
7 Wang, X., & Li, P. (2015). Extraction of earthquake-induced collapsed buildings using very high-resolution imagery and airborne lidar 
data. International Journal of Remote Sensing, 36(8), 2163-2183. 
8 Wu, H., Cheng, Z., Shi, W., Miao, Z., & Xu, C. (2014). An object-based image analysis for building seismic vulnerability assessment using 
high-resolution remote sensing imagery. Natural hazards, 71(1), 151-174. 
9 Mas, E., Koshimura, S., Suppasri, A., Matsuoka, M., Matsuyama, M., Yoshii, T., Jimenez, C., Yamazaki, F., and Imamura, F.: Developing 
Tsunami fragility curves using remote sensing and survey data of the 2010 Chilean Tsunami in Dichato, Nat. Hazards Earth Syst. Sci., 12, 
2689-2697, https://doi.org/10.5194/nhess-12-2689-2012, 2012. 
10 Van Aardt, J. A., McKeown, D., Faulring, J., Raqueño, N., Casterline, M., Renschler, C., ... & Antalovich Jr, J. (2011). Geospatial disaster 
response during the Haiti earthquake: A case study spanning airborne deployment, data collection, transfer, processing, and dissemination. 
Photogrammetric engineering and remote sensing, 77(9), 943-952. 
11 Oommen, T., Baise, L. G., Gens, R., Prakash, A., & Gupta, R. P. (2013). Documenting earthquake-induced liquefaction using satellite 
remote sensing image transformations. Environmental & Engineering Geoscience, 19(4), 303-318. 
12 Duda, K. A., & Jones, B. K. (2011). USGS remote sensing coordination for the 2010 Haiti earthquake. Photogrammetric Engineering 
& Remote Sensing, 77(9), 899-907. 
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hacer especial énfasis en la coordinación de la observación por satélite con la observación en 
tierra para calibración y verificación. Prueba de esta intención por parte de la UE de hacer 
crecer COPERNICUS es la dotación presupuestaria para el próximo año 2019, que alcanza 
un total de 900M€.  


El conocimiento de la peligrosidad y el riesgo en una cierta zona es esencial para 
adoptar medidas de diseño sismorresistente y planes de emergencia, que son hoy por hoy las 
medidas más eficaces y reconocidas para evitar el desastre ante terremotos futuros. Dicho 
conocimiento requiere estudios de carácter multidisciplinar, involucrando materias como 
geología, geofísica, ingeniería, arquitectura y tecnologías geoespaciales., y este tipo de estudios 
no se aborda de forma integral en ninguna titulación de grado. El máster que se propone se 
orienta a esta formación integral. Tratamos así de abordar un problema crucial, tanto a nivel 
mundial como nacional, para el que hace falta técnicos cualificados y hacia el que actualmente 
no hay apenas másteres orientados, cubriendo así una laguna detectada al respecto. 


A nivel internacional, la necesidad de desarrollar medidas preventivas y de mitigación 
del riesgo sísmico es reconocida  en el Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de 
Desastres 2015-2030, que auspiciado por Naciones Unidas y refrendado por la gran mayoría 
de países del mundo, marca como ejes prioritarios el comprender el riesgo de desastres; 
invertir en la reducción de riesgo de desastres para una mayor resiliencia; aumentar la 
preparación frente a desastres para responder mejor a ellos y para una mejor recuperación, 
rehabilitación y reconstrucción. 


Asimismo, la temática del máster está alineada con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible aprobada en septiembre 
de 2015 por 193 estados miembros de la ONU, incluida España y es línea prioritaria de 
H2020. En particular, la temática está estrechamente relacionada con el ODS 11 referido a 
ciudades y comunidades sostenibles, específicamente, con estas metas: 


-  11.5, que establece la necesidad de reducir significativamente el número de muertes 
causadas por los desastres y de personas afectadas por ellos, y reducir considerablemente 
las pérdidas económicas directas provocadas por los desastres.   


- 11.b que busca, de aquí a 2020, aumentar considerablemente el número de ciudades y 
asentamientos humanos que adoptan e implementan políticas y planes integrados para 
promover la inclusión, el uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y 
la adaptación a él y la resiliencia ante los desastres, y desarrollar y poner en práctica, en 
consonancia con el Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030, 
la gestión integral de los riesgos de desastre a todos los niveles. 


Por otra parte, la mayor parte de los países en zonas sísmicas disponen de sus propias 
normativas sismorresistentes o códigos sísmicos, que generalmente son leyes reguladoras 
donde se establecen las prescripciones de diseño antisísmico, en función de la peligrosidad o 
movimiento esperado por sismos futuros en distintas partes del territorio. Concretamente en 
España está vigente la Norma de la Construcción Sismorresitente Española NCSE-02 que 
es ley de obligado cumplimiento y que próximamente será relevada por el Anexo Nacional 
del Eurocode 8. Por su parte, la Directriz Básica de Protección Civil ante el riego sísmico fue 
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aprobada por Real Decreto el 5 de Mayo de 1995 (BOE 25 de mayo de 1995), estableciendo 
tres niveles de actuación ante el fenómeno sísmico: Estatal, Autonómico y Municipal. En el 
momento actual se han completado y homologado los planes de emergencia a nivel municipal 
de todas las Comunidades Autónomas establecidas por la Directriz a nivel nacional. En esos 
planes Autonómicos se han establecido los municipios que tienen obligación de desarrollar 
los planes municipales, que son todos los de Andalucía y Murcia, 332 de Valencia, 2 de 
Extremadura, 5 de Castilla-La Mancha, 59 de Aragón, 441 de Cataluña, 4 de Galicia y 6 de 
las Islas Baleares. Hay por tanto un total de 1672 municipios españoles que están obligados 
a desarrollar el plan de emergencias ante el riesgo sísmico a escala municipal, lo que requiere 
el desarrollo de los correspondientes estudios de riesgo sísmico cuyos resultados sustentarán 
los mencionados planes.  


Lo anteriormente expuesto pone de manifiesto que el análisis integral del riesgo 
sísmico será una pieza fundamental para cumplir con los desafíos propuestos en los ODS, 
que requerirán soluciones de ingeniería y arquitectura a fin de fortalecer la resiliencia de las 
infraestructuras urbanas, lo que constituye un factor central en la determinación de la calidad 
de vida de una población urbana en rápido crecimiento. Esto pone de relieve la necesidad 
internacional de incrementar las capacidades y conocimientos específicos en materia de 
riesgo sísmico, a través del compromiso directo de las generaciones jóvenes. El máster que 
se propone busca contribuir a estos desafíos teniendo en cuenta la importancia de incluir los 
principios subyacentes del desarrollo sostenible en el corazón de la educación de 
profesionales de las ciencias, ingeniería y la arquitectura.  


Asimismo, existe una demanda de esta formación específica por parte de distintos 
sectores de la economía española como el de la construcción, la minería, las agencias de 
protección civil, la administración pública y, en particular, por parte de empresas de seguros. 
El riesgo sísmico es uno de los riesgos más importantes y complejos para asegurar. La 
elaboración de un plan de cobertura o seguro frente a terremotos requiere de buenos 
modelos. Por tanto, la interdependencia entre el análisis del riesgo sísmico y el seguro, junto 
con la disponibilidad de nuevas tecnologías e información, lleva a un aumento de la 
integración entre ambas actividades que tiene el potencial de incrementar significativamente 
la efectividad de ambas herramientas en la gestión de grandes desastres. 


 


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para 
títulos de similares características académicas 


Tanto a nivel nacional como internacional se tiene conocimiento de algunos másteres 
y especializaciones con características académicas relacionadas con la presente propuesta, si 
bien son complementarios ya que están orientados a la gestión de desastres o a riegos 
naturales, pero no específicamente al análisis del riesgo sísmico. En la Tabla 2.2 y 2.3 se 
enumeran estas titulaciones que dan cuenta de la demanda potencial de una formación 
específica en temas de riesgos. 
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A nivel internacional, tanto dentro como fuera del ámbito europeo, encontramos 
varias titulaciones de calidad e interés contrastado dentro del área de la Ingeniería, la Geología 
y la Geografía que, en algunos casos, abordan temáticas afines (riesgos geológicos y 
ambientales) y solo en un caso concreto tratan el tema específico del riesgo sísmico, orientado 
hacia su reducción. Además, varios de estos programas cuentan con enfoques cercanos al del 
máster propuesto pues están basados en una sólida formación científico-tecnológica de tipo 
transversal y especialmente, en el conocimiento de TIGs. Entre ellos pueden destacarse los 
siguientes:  


• El Programa de Posgrado en Reducción del Riesgo Sísmico de la Universidad 
Boğaziçi (Turquía) que ofrece una amplia gama de temas que van desde la física de 
terremotos hasta las estrategias de mitigación de daños por terremotos dirigido a 
quienes necesitan especializarse en terremotos y riesgo sísmico debido a sus 
ocupaciones profesionales (en el sector de seguros, ministerios o departamentos para 
la gestión de desastres, ingenieros y arquitectos en municipios, equipos de rescate 
frente a terremotos, etc.). 


• El Máster en Riesgos Geológicos y Ambientales de Universidad de Portsmouth 
(Inglaterra) que prepara para la identificación de riesgos, la evaluación de terreno, el 
desarrollo de modelos de riesgos y la utilización de técnicas de evaluación de riesgos, 
como el análisis espacial y la interpretación de fotografías aéreas, así como el mapeo 
utilizando GIS, GPS y tecnologías de detección remota. Este máster cuenta con la 
acreditación de la Geological Society of London desde el 2011.  


• El Máster en Ciencias de la Geo-información y Observación de la Tierra de la 
Universidad de Twente (Países Bajos) que ofrece conocimientos y herramientas para 
trabajar con información espacial en distintos campos de aplicación. Para ello, integra 
dos campos importantes para la geo-información y la observación de la tierra: la 
teledetección (RS) y los sistemas de información geográfica (GIS). Este programa fue 
galardonado con el Certificado ECA de Calidad en la Internacionalización del 
Programa por la Organización de Acreditación independiente de los Países Bajos y 
Flandes (NVAO), con la internacionalización como "característica distintiva de 
calidad". 


• El Máster en Riesgos Geofísicos de la University College de Londres que 
proporciona una introducción al espectro y el impacto de los riesgos geofísicos, y se 
enfoca en modelos cuantitativos para la predicción y evaluación de riesgos.  


• El Máster en Geotécnicas y Georiesgos de la Universidad de Noruega que tiene como 
objetivo proporcionar información técnica y científica sobre los fenómenos 
relacionados con los georiesgos, centrándose en las propiedades del suelo y los 
materiales geotécnicos, la exploración de campo, las pruebas de laboratorio, las 
simulaciones por computadora, las evaluaciones de riesgo y las habilidades prácticas 
de diseño necesarias para las soluciones de ingeniería para georiesgos. El programa 
incluye un curso sobre Geomática aplicada. 


Sin embargo, no se tiene constancia de titulaciones que se adecúen exactamente a la 
presente propuesta, ni en universidades españolas ni extranjeras, pues ninguna contempla 
explícitamente el uso de tecnologías geoespaciales para el análisis del riesgo sísmico ni se 
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imparte en lengua castellana.  


 


TITULACIÓN UNIVERSIDAD 


Máster en Planificación y Gestión de Riesgos 
Naturales (Título Oficial) 


Universidad de Alicante 


Máster Universitario en Riesgos Naturales 
(Título Oficial) 


Universidad de León  


Máster Internacional en Ingeniería Sísmica 
(Título Propio) 


Universidad Politécnica de Cartagena 


Máster universitario en Gestión de Desastres Universidad Complutense de Madrid 


Tabla 2.2. Referentes Nacionales de titulaciones relacionadas 


 


TITULACIÓN UNIVERSIDAD 


Maestría en Ciencias de la Tierra y Gestión del 
Riesgo 


Escuela Politécnica Nacional 
(Ecuador) 


Civil Engineering for Mitigation of Risk from 
Natural Hazards 


Universidad de Pavía (Italia) 


Magíster en Ciencias de la Ingeniería, Mención 
Ingeniería Estructural sísmica y Geotécnica 


Universidad de Chile 


Geological and Environmental Hazards Msc Universidad de Portsmouth, Inglaterra 


Geoinformation Science and Earth 
Observation 


Universidad de Twente, Países Bajos 


Graduate program in earthquake risk reduction Universidad Boğaziçi, Turquía 


Geophysical Hazards MSc University College London, Inglaterra 


Natural Hazards and Risks in Structural 
Engineering (Master of Science) 


Bauhaus-Universität Weimar 


Risk, Disaster and Resilience MSc University College London, Inglaterra 


Natural hazards and disaster risk reduction 
Specialization 


Universidad de Twente, Países Bajos 


Master of Natural Hazards and Disasters Australian National University 
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Environmental Earth Science James Cook University, Australia  


Master in Geotechnics and Geohazards Norwegian University of Science and 
Technology 


Máster en Ingeniería civil Universidad Politécnica de Turín 


Earthquake Engineering with Disaster 
Management MSc 


University College London 


Master of Science in Engineering for Natural 
Risk Management 


University of Genoa 


Master of Planning and Management of 
Natural Hazards 


University of New England 


Gestion des catastrophes et des risques naturels Université Paul-Valéry Montpellier 


MSc Hazard and Disaster Management University of South Wales 


Hazards and Disaster Management Masters 
(MSc) 


Kingston University London 


Remote Sensing for Disaster Management Tokyo Institute of Technology 


Tabla 2.3. Referentes en otros países de titulaciones relacionadas 


El master que se propone: necesidad y oportunidad 


El elevado riesgo sísmico existente en países como los del Cinturón de Fuego del 
Pacífico da lugar a una fuerte demanda de estudios a nivel de máster y doctorado para su 
análisis y propuesta de medidas de mitigación. Por ello, el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) ha creado un programa de financiación de estudios de riesgos naturales, 
entre otros el sísmico, dirigidos al desarrollo sostenible de ciudades de Latinoamérica (LAT). 
Dentro de este ámbito, un grupo de profesores de la ETSITGC, junto con profesores de la 
Facultad de Ciencias Geológicas de la UCM han configurado un grupo de trabajo muy activo, 
en materia de riesgo sísmico, habiendo desarrollado hasta el momento diez estudios sobre la 
citada temática en ciudades LAT y numerosos proyectos de investigación del Plan Nacional 
y otros.  Además, se han dirigido tres tesis doctorales y más de 10 TFM de alumnos de LAT, 
que han adquirido este grado de formación entre ambas universidades. 


En España, aunque el nivel de sismicidad es menor que en LAT, no estamos exentos 
de riesgo sísmico significativo en gran parte de nuestra geografía, especialmente en las 
regiones del Sur y Levante. De hecho, como se indicó anteriormente, la Directriz Básica de 
Protección Civil ha obligado a desarrollar planes de emergencia ante el riesgo sísmico a escala 
regional en casi todas las Comunidades Autónomas, y ahora son obligatorios los planes a 
escala local en gran parte de los municipios de Andalucía, Comunidad Valenciana, Murcia y 
algunos de Cataluña. Una buena parte de los estudios que sustentan estos planes han sido 
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desarrollados por el profesorado que se propondría para este máster (ver más abajo).  


A pesar de la demanda existente, no hay muchos técnicos especializados en la 
temática, ni en España ni en Latinoamérica. El grupo de trabajo referido es de los pocos 
grupos en lengua hispana que abordan de forma integral el análisis del riesgo sísmico, que 
requiere a su vez un enfoque multidisciplinar involucrando materias como la geología, 
sismología, vulnerabilidad sísmica y técnicas geoespaciales, para llegar a la cuantificación del 
daño esperado por sismos futuros.  Por ello el grupo se ha consolidado como un referente 
en España y en Latinoamérica, teniendo así la oportunidad de ofrecer formación de alto nivel 
que responda a la demanda existente ante la falta de técnicos especializados en un tema de 
gran preocupación social.   


Hay que añadir que la falta de formación a nivel máster y la ausencia de programas 
de doctorado locales en LAT, contrasta con el impulso que se está dando a la formación a 
estos niveles en gran parte de sus países. Por ello son muchos los estudiantes que actualmente 
cursan esos estudios en universidades extranjeras, mostrando una buena parte de los mismos 
su preferencia por universidades españolas, y en concreto por la UPM. El máster que se 
propone permitiría la formación a este nivel en una temática altamente necesaria y 
demandada en LAT, por lo que es de esperar buena acogida entre el alumnado de esos países. 
Hay también una fuerte demanda de formación por parte de las empresas españolas que 
trabajan en Latinoamérica. En definitiva, hay una ausencia en la actualidad de másteres 
similares en lengua hispana y escasez en otras lenguas, por lo que el máster propuesto cubriría 
una laguna existente y no competiría con otros másteres. 


La mayor parte del profesorado pertenece a la ETSITGC, por lo que el máster 
supondría una oportunidad para reforzar la docencia de la Escuela y una fuente potencial de 
nuevos doctorados y de proyectos de investigación y cooperación con países LAT.  El máster 
además reforzaría el liderazgo de la UPM en materia de riesgo sísmico en Centroamérica con 
posible extensión a otros países de Latinoamérica.  


Para responder a la demanda existente el máster se estructuraría en una serie de 
materias que cubren la cadena integral de cálculo del riesgo sísmico, desde la geología de la 
fuente hasta la estimación de pérdidas por terremotos futuros. Con ello se pretende dar 
formación con alto grado de especialización en cada una de las componentes del riesgo 
sísmico, así como en la interpretación de resultados destinadas a elaboración de planes de 
emergencia, toma de decisiones, identificación de medidas preventivas, etc. No obstante, la 
formación se centraría en el análisis del riesgo, donde se detecta una carencia de titulaciones 
específicas, a diferencia de la gestión del riesgo que si es abordada en otros másteres 
complementarios. Precisamente en el análisis del riesgo las tecnologías geoespaciales son 
herramientas de gran importancia y utilidad y la formación en estas tecnologías se imparte 
con alto grado de especialización en los grados existentes en la ETSITGC. Una vez 
adquiridos esos conocimientos el máster se centrará esencialmente en abordar 
conceptualmente cada bloque temático implicado en el riesgo sísmico, así como en conocer 
las técnicas y metodologías para su cuantificación y caracterización, lo que supondrá una 
formación multidisciplinar, teniendo en cuenta la propia definición del riesgo sísmico (Ver 
apartado 2.1.1.) 
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Los titulados del máster estarán capacitados para desarrollar estudios completos del 
riesgo sísmico a cualquier escala y en cualquier zona geográfica, entendiendo los conceptos 
y procesos implicados y sabiendo desarrollar aplicaciones que lleven a generar mapas de 
perdidas esperadas por sismos futuros. Estos aportarán información básica para toma de 
decisiones, por parte de las autoridades competentes. El máster en si dará la formación 
técnica y científica necesaria para abordar el análisis del riesgo, cuyos resultados conectarán 
después con la parte de gestión. Por todo lo anteriormente expuesto, la UPM y de forma 
particular la ETSITGC apuestan decididamente por la implantación de este máster de 
carácter académico/investigador. 


2.3. Otros, con la justificación de su calidad o interés académico. 


Se toma como referencia, como otra prueba de la demanda existente del máster 
propuesto, algunos estudios y proyectos desarrollados en los últimos 10 años, por los 
profesores de la ETSITGC y de la Facultad de Ciencias Geológicas que participarían en el 
máster, cuyo objetivo principal es la determinación y análisis del riesgo sísmico de ámbito 
nacional e internacional:   


• Coordinación del estudio de amenaza sísmica regional de Centroamérica   financiado 
por la Agencia de Cooperación Noruega (Proyecto RESIS II, 2009) 


• Estudio de Peligrosidad Sísmica para la revisión de la Norma Sismorresistente 
española (Proyecto OPPEL), realizado mediante Convenio UPM-IGN, 2012. 


• Riesgo sísmico en 4 Comunidades Autónomas (CCAA) españolas, para los planes de 
emergencia homologados por Protección Civil: SISMIMUR (Murcia), SISMOSAN 
(Andalucía), RISNA (Navarra), SISMICAM (Castilla La Mancha). Realizados 
mediante convenios entre la UPM y Protección Civil en cada una de las CCAA entre 
los años 2006 y 2017. 


• Caracterización sísmica del emplazamiento del Almacén Temporal Centralizado 
(ATC) de Villar de Cañas, desarrollado por convenio UPM y ENRESA, 2013. 


• Zonificación sismotectónica de la región de radio mínimo 320 km alrededor del ATC 
de Villar de Cañas. Convenio UCM y ByA, 2013. 


• Estudio de Riesgo sísmico en ciudades LAT financiados por el BIB, durante 2016, 
2017 y 2018.  


• Evaluación de la peligrosidad en el emplazamiento candidato a albergar la instalación 
del proyecto IFMIF-DONES en España (liderado por CIEMAT), situado en el 
municipio de Escúzar (Granada). Convenio UPM y Empresarios Agrupados, 2018. 


• Estudio geológico de las fuentes sismogenéticas en el entorno local y regional del 
centro de almacenamiento de El Cabril para la actualización de la peligrosidad 
sísmica. Convenio UCM y ByA, 2017. 
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• Evaluación del riesgo sísmico a escala urbana en el municipio de Murcia, que se 
desarrolla mediante convenio entre la UPM y U Almería, 2018-2019. 


Como otros aspectos a considerar en cuanto al interés de la titulación a impartir que 
avalan su calidad e interés académico, cabe destacar: 


• La inexistencia de una titulación similar en ninguna universidad pública de Madrid. 
• La cada vez mayor demanda de profesionales relacionados con el campo del riesgo 


sísmico especialmente en países de Latinoamérica y Asia 
• En un mundo cada vez más global donde existen muchos países emergentes, cada 


vez son necesarios ingenieros que hagan frente a las demandas indicadas, de una 
forma especial en los países latinoamericanos, con los cuales nos unen históricamente 
unos estrechos lazo de colaboración tanto académica como social. 


• La experiencia del profesorado en la temática del máster, adquirida en proyectos 
nacionales e internacionales indicados anteriormente, permite un enfoque práctico y 
realista de las materias involucradas. 


• Los datos generados en los proyectos desarrollados previamente constituyen una 
información de gran valor para generar material didáctico. 


• Se dispone de software y hardware para abordar todas las fases del cálculo del riesgo 
sísmico, que constituyen recursos materiales de gran interés para el planteamiento de 
prácticas.  


En resumen, la experiencia del profesorado, junto con los recursos materiales e 
información disponible, posibilitan la impartición de un máster de calidad en la temática 
propuesta. 
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10 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación 


 
Primer año: se implantan los estudios completos de máster 
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4.1 Sistema de Información previo, acogida y orientación de los 
estudiantes de nuevo ingreso antes de la matriculación 


4.1.1 Perfil de Ingreso al título 


Tendrán acceso directo al Máster, sin necesidad de realizar complementos formativos 
y con máxima prioridad, los graduados/as en:  


• Ingeniería Geomática. 
• Ingeniería Geomática y Topografía. 
• Ingeniería Civil. 
• Ingeniería Civil y Territorial.  
• Ingeniería Geológica. 


Para alumnos que posean otras titulaciones, la Comisión Académica del Programa de 
Máster, a tenor de la información del plan de estudios de la titulación específica de 
procedencia y del perfil del alumno del Máster en Análisis del Riesgo Sísmico mediante 
Tecnologías Geoespaciales, establecerá la idoneidad (ver apartado 4.2) y la propuesta de llevar 
a cabo actividades de formación complementaria (ver apartado 4.6) que permitan al alumno 
adquirir las competencias necesarias para realizar el Máster.  


 


4.1.2 Sistemas de información previa 


Los alumnos podrán acceder al programa de Máster consultando la web de la UPM: 
http://www.upm.es/Estudiantes/Estudios_Titulaciones/Estudios_Master/Admision 
donde se detallan los requisitos y el procedimiento de preinscripción de másteres oficiales.  


Se incluirá en la página web de la Escuela toda la información pormenorizada 
contenida en la memoria del Máster http://www.topografia.upm.es/Docencia/Master/ 
Análisis del Riesgo Sísmico mediante Tecnologías Geoespaciales. 


También se utilizarán otras vías de difusión mediante folletos, redes sociales, enlaces 
de la web del máster y sesiones informativas para los alumnos y otras personas interesadas. 
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5 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la planificación 
del plan de estudios. 


 
El plan de estudios del título de Máster en Análisis de Riesgo Sísmico mediante 


Tecnologías Geoespaciales por la Universidad Politécnica de Madrid se compone de un total 
de 60 créditos ECTS, distribuidos en un curso académico que equivalen a 1620 horas de 
trabajo del estudiante, teniendo en cuenta que en la UPM se han establecido 27 horas de 
trabajo del estudiante por crédito ECTS. 


El curso académico comprende un periodo de 40 semanas y se divide en dos 
semestres de 20 semanas cada uno, periodo de tiempo que contempla todas las actividades 
que el estudiante ha de realizar durante un semestre, incluido el periodo de preparación y 
realización de los exámenes. Por otra parte, cada semestre tiene una carga de 30 créditos 
ECTS y 15 semanas de docencia presencial. 


El plan de estudios ha sido estructurado en módulos y materias. En el contexto de esta 
memoria el módulo ha de entenderse como un conjunto de materias agrupadas sobre la base 
de criterios disciplinares, orientadas a la formación en competencias y que se programan en 
un curso. Las materias son de carácter obligatorio y compondrán un total de 60 ECTS, 12 
de los cuales corresponden al TFM.  


El máster tiene un carácter académico/investigador. Si bien no se incluyen 
asignaturas específicas de métodos de investigación en el plan de estudios, sí se trabajan y 
desarrollan las competencias de investigación en todas las asignaturas, especialmente en las 
materias del segundo semestre “Análisis de Riesgo Sísmico” y “Riesgos Derivados”. Con 
estas materias se adquieren las competencias específicas CE3, CE9 y CE11, que desarrollan 
los métodos de investigación científica y la difusión de resultados de investigación aplicados 
al riesgo sísmico y riesgos derivados. Por tanto, el alumno que supere estas materias, habrá 
adquirido las competencias de carácter investigador. Asimismo, el TFM se ha dimensionado 
con 12 ECTS y posee un claro enfoque investigador. 


 7 


5.2 Actividades formativas 


Las actividades formativas contempladas en las diversas materias son las siguientes: 


• Actividad presencial en el aula  
• Actividad presencial en laboratorio y/o campo  
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• Otra actividad presencial (Asistencia a conferencias y seminarios, Visitas a 
empresas, instituciones, etc.) 


• Tutoría  
• Pruebas de evaluación  
• Trabajo autónomo o en equipo 


 


5.3. Metodologías de aprendizaje 


• Lección Magistral 
• Clase de prácticas basadas en proyectos reales 
• Clase de prácticas de laboratorio 
• Clase de prácticas de campo 
• Tutoría  


 


En este apartado describiremos todos los aspectos metodológicos que se utilizarán 
en la impartición de las materias descritas. 


Siguiendo el European Credit Transfer System (ECTS) y las recomendaciones de la 
Comisión Asesora para la Reforma de Planes de Estudios de la UPM, consideraremos que 
1 crédito equivale a 27 horas de trabajo del alumno. 


La metodología utilizada para la consecución de los objetivos planteados en la 
titulación de Máster en Análisis de Riesgo Sísmico mediante Tecnologías Geoespaciales se 
fundamentará en dos pilares básicos: la clase expositiva (lección magistral) y las prácticas (de 
laboratorio o basadas en proyectos reales). Las prácticas de campo, visitas a centros de 
referencia y seminarios completan la batería de metodologías docentes empleadas. 
Seguidamente se detallan estas metodologías: 


Exposición o clase magistral, con asistencia obligatoria. Eventualmente alguna 
de las clases magistrales podrá ser sustituida por conferencias expuestas por expertos 
externos. Con el fin de dinamizar la exposición, los docentes utilizarán algunas de las 
técnicas de aprendizaje desarrolladas para este fin como: brainstorming, utilización de mapas 
conceptuales, técnica de la pregunta. Se trabajará también el método de clase magistral 
participativa, que hace alusión a la creación de grupos informales de aprendizaje 
cooperativo creados temporalmente para dar respuesta a cuestiones planteadas por el 
docente. 


Actividades teóricas y/o prácticas. Distinguiendo entre las centradas en el 
aprendizaje individual y las centradas en el trabajo en equipo, a través de la formación de 
pequeños grupos. 


Se plantearán técnicas que garanticen una mayor implicación del alumno en su 
formación como el “estudio dirigido” y el “método de proyectos”. Se fomentará la 
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creatividad de los alumnos planteando objetivos de resolución de problemas de gran 
complejidad, que requieren un planteamiento riguroso de análisis, síntesis y evaluación de 
resultados. También se trabajará con el “estudio de casos”, enfrentando al estudiante a 
problemas concretos que le describen situaciones reales de la vida profesional. 


En el aprendizaje basado en casos el estudiante se enfrenta a un caso real que 
debe resolver. Para ello debe realizar una búsqueda bibliográfica, selección de 
documentación, filtrado y síntesis de la misma. A partir de entonces el estudiante debe 
analizar las diferentes estrategias con las que abordar el caso a resolver en función de las 
características del mismo y de la documentación estudiada. El profesor queda en un mero 
plano de asesor e inductor de las líneas de solución a analizar. 


En el aprendizaje basado en problemas se trata de enfrentar a los grupos base 
(entre 3 y 5 estudiantes) con un conjunto de problemas sin que previamente tengan los 
conocimientos teóricos para resolverlos. Los grupos, orientados por el profesor, deben 
documentarse sobre los temas necesarios para abordar el problema. Durante la realización 
de estas sesiones los estudiantes tendrán que entregar ejercicios resueltos individualmente, 
así como ejercicios resueltos en grupo. 


En el aprendizaje basado en proyectos, el profesor (o los propios estudiantes) 
propone la realización de un proyecto. El profesor no explica, más bien supervisa las 
reuniones de los estudiantes y monitoriza el avance de los equipos. Lo más importante no 
es el tema en sí del proyecto sino el uso de un conjunto de conocimientos para aplicarlos a 
un proyecto real o ficticio. Los estudiantes deben analizar el problema, proponer y aplicar 
una solución y evaluar dicha solución. El producto final suele ser el proyecto, un informe 
escrito y una presentación oral. 


El aprendizaje cooperativo es una estrategia en la que los estudiantes trabajan 
divididos en pequeños grupos en actividades de aprendizaje y son evaluados según la 
productividad del grupo. Las metas de los miembros del grupo están compartidas y 
cada individuo alcanza su objetivo sólo si también consiguen sus compañeros el suyo. El 
aprendizaje cooperativo se sustenta en cuatro principios: interdependencia positiva, 
exigibilidad individual, interacción cara a cara y uso adecuado de habilidades para trabajar en 
grupo. 


El aprendizaje por indagación se basa en la idea de adquirir conocimientos y 
destrezas a partir del planteamiento de preguntas y problemas. Este método -a la manera 
socrática- confronta al alumno con su propia ignorancia y le conmina a salir de ella a 
través de la indagación. Él construye el conocimiento y no se le da construido; se traspasa 
la responsabilidad de encontrar las fronteras de su conocimiento al alumno, así como el 
compromiso de superarlas. De esta manera, el aprendizaje es más profundo e intenso, 
pues es el alumno quien participa activamente en su construcción 


La tutoría grupal es el proceso de seguimiento de un grupo de alumnos con la 
finalidad de abrir un espacio de comunicación, conversación y orientación grupal, donde 
los alumnos tengan la posibilidad de revisar y discutir junto con su tutor temas que sean 
de su interés, inquietud, preocupación, así como también para mejorar el rendimiento 
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académico, desarrollar hábitos de estudio, reflexión y convivencia social. Cada grupo 
acordará la cita con el profesor dentro de un rango de horarios preestablecido y es 
obligatoria la asistencia de todos los componentes del grupo. 


 


5.4 Sistema de evaluación 


• Examen escrito / examen de prácticas 
• Entrega de prácticas 
• Entrega de portafolio de la asignatura 
• Entrega de trabajo de la asignatura y presentación oral 
• Presentación de TFM ante un tribunal de forma individual 


 


Para obtener indicadores sobre el progreso en el aprendizaje de nuestros 
estudiantes utilizamos pruebas de evaluación. Este conjunto de pruebas configura lo que ha 
venido a denominarse “evaluación continua”. Hay que reseñar que esta evaluación 
continua no excluye el clásico examen final; únicamente le resta “peso” dentro de la 
calificación final. De hecho, en la evaluación continua deben intervenir tantas pruebas y de 
tantos estilos distintos (estrategias evaluadoras) como considere necesario el docente para 
medir correctamente el aprendizaje del estudiante. Dichas estrategias evaluadoras deben ser 
lo más precisas y eficientes posibles. Precisas ya que deben determinar el grado (de 0 a 10) 
de aprendizaje del estudiante; eficientes, ya que su aplicación debe consumir el menor 
número de recursos del docente y del estudiante. Además, los métodos de evaluación para 
trabajos colectivos deben primar la responsabilidad individual y la interdependencia positiva. 


Evaluación/coevaluación/autoevaluación de exposiciones orales. Las 
exposiciones orales son una actividad que también se puede evaluar. Junto con la evaluación 
de la propia exposición, el profesor puede también solicitar a los estudiantes que generen un 
informe escrito de lo expuesto. Los estudiantes pueden intervenir a la hora de calificar la 
exposición de sus compañeros (coevaluación). Para ello es preciso que tengan criterios 
objetivos y fácilmente aplicables. Una forma de hacerlo es utilizar una matriz de valoración 
analítica (rúbrica). Por supuesto, el estudiante también se puede evaluar utilizando esa matriz 
(autoevaluación). 


Evaluación de actividades prácticas (laboratorios). Esta evaluación puede 
tener dos componentes. Por un lado, se evalúa el proceso seguido para llegar al producto 
final. Por otro, se evalúa el producto final entregado. 


Evaluación de los trabajos teóricos (problemas, mapas conceptuales, 
informes…). En este tipo de evaluación es necesario que los criterios de corrección sean 
públicos antes de iniciar la actividad. Esta publicidad siempre es conveniente ya que evita 
la parcialidad a la hora de evaluar. Se deben entregar los trabajos corregidos a los estudiantes, 
con las anotaciones pertinentes (retroalimentación) de tal manera que rehagan/completen el 
trabajo para una próxima entrega. En función del número de entregas se puede crear un 
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portafolio. 


Evaluación de test (parciales o sumativos) y guiones. Los test son una prueba 
rápida y objetiva de medir el aprendizaje del estudiante. La única dificultad que presentan 
es su elaboración (que debe ser muy cuidadosa con el objeto de que las preguntas no 
presenten ambigüedades y se refieran a los aspectos más importantes de la materia). Cada 
test puede abarcar una parte de la materia o ser sumativos; es decir, el test actual contempla 
toda la materia impartida hasta el momento. Los guiones son preguntas cortas (a responder 
en un párrafo) que el profesor formula al final de la clase y que se refiere a algunas de las 
ideas principales trabajadas durante la sesión. 


Exámenes escritos (parciales y finales). Estas son las estrategias evaluadoras más 
comúnmente utilizadas en el sistema universitario español. Incluso con un sistema de 
evaluación continuada estas estrategias pueden seguir siendo válidas. Los criterios de 
corrección deben publicarse inmediatamente después de finalizado el examen. 


 


 


 


5.5 Estructura del plan de estudios 


Los 60 créditos del plan de estudios para el Máster en Análisis del Riesgo Sísmico 
mediante Tecnologías Geoespaciales se distribuyen en módulos de acuerdo a la Tabla 5.1. 


 
 


MÓDULOS CRÉDITOS ECTS 


Matemáticas 4 


Geociencias 14 


Tecnologías Geoespaciales 10 


Riesgo sísmico 14 


Riesgos derivados 6 


Trabajo Fin de Máster (TFM) 12 


Total 60 


Tabla 5.1. Resumen de módulos y distribución en créditos ECTS 


 
Desde el punto de vista de la organización modular y teniendo en cuenta la Orden 


CIN/353/2009, los 60 créditos del plan de estudios se han organizado en un total de 6 
módulos. Un módulo está constituido por materias afines, desde el punto de vista disciplinar, 
y pretende formar al estudiante en diversas competencias orientadas a conseguir los objetivos 
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y competencias asociadas al título, descritos en el apartado 3 de esta memoria. Con los 
módulos propuestos, se prevé que el estudiante alcance una formación adecuada y coherente, 
que lo capacite para un ejercicio profesional o investigador competitivo y de calidad. La 
tabla 5.2 muestra la organización modular del plan de estudios, indicando las materias 
contempladas dentro de cada módulo. 


 
MÓDULO MATERIA ECTS SEMESTRE TIPO 


1. Matemáticas  Análisis 
Geoespacial 


4 1 


 


Obligatoria 


 


2. Geociencias Geología 6 1 Obligatoria 


Geofísica 8 


 


1 Obligatoria 


 


3. Tecnologías 
Geoespaciales 


Tecnologías de la 
información 
geoespacial 
aplicadas al análisis 
del riesgo sísmico 


10 1 Obligatoria 


 


4. Riesgo Sísmico Fundamentos del 
Riesgo Sísmico  


2 1 Obligatoria 


Análisis del Riesgo 
Sísmico 


12 2 Obligatoria 


5. Riesgos derivados Riesgos derivados 6 2 Obligatoria 


6. Trabajo fin de máster Trabajo fin de 
máster 


12 2 Obligatoria 


Tabla 5.2. Organización de módulos y materias 


 


5.6 Breve descripción de los módulos 


 
En este apartado se realiza una breve descripción general de los diferentes módulos 


y materias de que consta el plan de estudios.  


La estructura está constituida por un conjunto de 6 módulos que reagrupan las 
materias consideradas. El conjunto de materias se distribuye en dos semestres, organizados 
de forma que en el primero se adquieran los conocimientos más teóricos en temas de 
Fundamentos de Riesgo Sísmico, Matemáticas, Geología, Geofísica, y los más aplicados en 
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los temas de Peligrosidad y de Tecnologías Geoespaciales; y en el segundo semestre se 
pueda abordar todo lo referente a la estimación y representación del riesgo, haciendo uso 
de los conocimientos adquiridos en el primer semestre.  En este segundo semestre también 
se realiza el TFM. 


Módulo 1. Matemáticas. Este módulo aborda los contenidos de la materia de 
Análisis Geoespacial necesarios para los procesos de análisis de riesgo sísmico y establecerá 
un marco conceptual para comprender las diferentes tecnologías geoespaciales empleadas. 


Módulo 2. Geociencias. Se compone de dos materias, Geología y Geofísica, 
ambas involucradas en el riesgo sísmico, En este módulo se describen los contenidos de 
Geología de terremotos y Geotecnia. La primera es imprescindible para explicar cómo se 
generan los terremotos y la huella que dejan en el terreno, y la segunda es fundamental para 
entender fenómenos de amplificación local del movimiento sísmico. Por su parte la 
Geofísica se compondrá de materias de especialización en Sismología y Peligrosidad 
Sísmica. La primera introducirá conceptos clave para comprender y abordar la segunda, 
que se centra en la evaluación de la peligrosidad, es decir, el movimiento sísmico esperado 
por sismos futuros con una cierta probabilidad. Esta es, a su vez, la primera componente 
del riesgo sísmico. 


Módulo 3. Tecnologías geoespaciales. Se compondrá de una materia en 
Tecnologías de la información geoespacial aplicadas al análisis del riesgo sísmico, con 
orientación práctica, destinada a aplicaciones para caracterizar la exposición y 
vulnerabilidad y cuantificar el daño esperado ante la peligrosidad definida, y obtener así 
distintos parámetros indicadores del riesgo. Se abordan conceptos de sensores remotos 
aplicados a la evaluación del riesgo sísmico y sistemas de análisis, distribución y visualización 
de datos geoespaciales. Esta materia está relacionada con la gestión la información y su 
transformación y representación cartográfica.  


Módulo 4. Riesgo sísmico. Se compondrá de materias teórico-prácticas, 
destinadas a cuantificar las diferentes componentes del riesgo, estimar el daño físico y las 
pérdidas humanas y materiales, generar escenarios de riesgo y efectuar su representación 
cartográfica. Consta de dos partes: Fundamentos de Riesgo Sísmico, en la que se incluyen 
los conceptos clave relacionados con el riesgo sísmico que se impartirá al comienzo del 
máster y Análisis del Riesgo Sísmico, a impartir al final, en la que se aplican los contenidos 
y técnicas aprendidos previamente en el máster. 


Módulo 5. Riesgos derivados. Este módulo se compondrá de materias teórico-
prácticas complementaria, que abordarán el riesgo de fenómenos derivados del terremoto, 
como son los tsunamis, licuefacción y deslizamientos de ladera, que a pesar de ser efectos 
indirectos son los que generan en determinadas regiones el mayor volumen de daños.  


Módulo 6. Trabajo Fin de Máster constituirá un ejercicio original, a defender 
ante un tribunal universitario, en el ámbito del Análisis del Riesgo Sísmico mediante 
Tecnologías Geoespaciales, en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas 
en las enseñanzas.  
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5.7 Planificación temporal de los módulos y materias 


 
La coordinación horizontal y vertical de las materias del plan de estudios ha sido un 


aspecto de especial interés que se ha tenido en cuenta en la elaboración de esta propuesta 
de título de Máster, con objeto de evitar solapamientos, duplicidades y/o carencias en las 
materias y garantizar el progreso coherente del estudiante.  


Los tres primeros módulos y parte del cuarto se programan en el primer 
semestre, donde se impartirán las materias más teóricas o básicas del máster: 
matemáticas, los fundamentos de riesgo sísmico, las materias específicas de Geología y 
Geofísica y las aplicaciones de las tecnologías geoespaciales. Estas componen un total 
de 30 ECTS. 


En el segundo semestre se programan el resto de módulos, con las materias 
destinadas al cálculo del riesgo sísmico y sus implicaciones (12 ECTS) y a los riesgos 
derivados (6 ECTS). Finalmente se dedicarán 12 ECTS para la realización del TFM. 


En la tabla 5.3 se pueden ver las distintas materias distribuidas por semestres. 


 


1º SEMESTRE ECTS 2º SEMESTRE ECTS 


Fundamentos de riesgo sísmico 2 Análisis del riesgo sísmico  12 


Análisis Geoespacial 4 Riesgos derivados  6 


Geología 6 TFM                                                  12 


Geofísica 8 


Tecnologías de la información 
geoespacial aplicadas al análisis 
del riesgo sísmico 


10 


Tabla 5.3. Distribución de materias por semestres 
 


La descripción de materias y su organización temporal se describen a continuación: 


La primera parte del máster se compone de materias de Introducción: una de 
Riesgo sísmico, con una parte de Fundamentos y otra de Matemáticas, concretamente 
de Análisis Geoespacial. Ambas materias están orientadas a introducir conceptos básicos 
para el seguimiento del resto de las materias del máster. En Fundamentos de Riesgo 
Sísmico se pretende incluir los conceptos clave relacionados con el riesgo, la definición de 
sus componentes (peligrosidad, exposición y vulnerabilidad) y su interrelación mediante la 
ecuación del riesgo. Se tratará de dar una orientación general sobre la temática del máster, 
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impartida desde su comienzo, para aportar una visión global del problema de análisis que 
lleve, además, a comprender el papel de las sucesivas materias que se desarrollarán 
secuencialmente. Esta materia se concibe como una especie de organigrama que facilitará 
la coordinación de los contenidos del máster. 


 Análisis Geoespacial es una materia necesaria para introducir conceptos que 
faciliten los procesos de análisis que se van a desarrollar y establecerá un marco conceptual 
para comprender las diferentes tecnologías geoespaciales a emplear como herramientas en 
el análisis del riesgo sísmico. Se considera que los alumnos potenciales del máster, a pesar 
de su formación como graduados en alguna titulación de ciencias o ingeniería, 
probablemente no hayan cursado nunca esta materia por su especificidad y orientación 
hacia las ciencias de la Tierra. Esta resultará esencial en los cálculos de peligrosidad, 
interpretación de imágenes, asignación de la vulnerabilidad, caracterización de la 
exposición y representación cartográfica del riesgo.  


Seguidamente se imparte el módulo de Geociencias. Se compone de dos materias: 
Geología y Geofísica, ambas de especialización en las dos ramas de Ciencias de la Tierra 
que se involucran en el riesgo sísmico.  La Geología abarcará, a través de la materia de 
Geología de terremotos las competencias necesarias fase de cálculo del riesgo sísmico, 
relacionadas con el conocimiento y cuantificación del conocido “efecto fuente “. Esto 
requiere, a su vez, caracterizar la geometría y parámetros de actividad de las fallas activas 
potencialmente generadoras de terremotos, su asociación con la sismicidad, así como la 
identificación de magnitudes máximas y modelos de recurrencia.  Por su parte, la 
caracterización geotécnica en los emplazamientos o poblaciones de estudio es esencial para 
establecer mapas de microzonación donde se diferencien los distintos tipos de suelo y se 
caracterice su amplificación, a efectos de conocer el denominado “efecto local” o “efecto 
del suelo”. El objetivo de esta materia es doble: 1) proveer al estudiante de las competencias 
necesarias para determinar los  parámetros de actividad de las fallas activas de la región de 
interés y preparar los datos necesarios para ser incorporados al resto de la cadena 
metodológica de cálculo de la peligrosidad sísmica y  2)  que los estudiantes adquieran las 
competencias necesarias para  zonificar el territorio en función de las características 
geotécnicas del sustrato  a partir tanto de datos geológicos de campo como de prospecciones 
geofísicas y correlaciones empíricas, y con ello establecer la capa de efecto local que se cruzará 
con el resto de cálculos en la cadena del riesgo. 


Por su parte la Geofísica se tratarán temas de especialización en Sismología, y 
Peligrosidad Sísmica. Dentro de la sismología se introducirán conceptos esenciales 
relacionados con la ocurrencia de terremotos, la medida de su tamaño, el mecanismo de 
generación y su distribución espacio-temporal. Además, se abordará todo lo relacionado 
con la propagación de ondas sísmicas y su atenuación desde el foco hasta el emplazamiento 
de estudio, que es otro de los aspectos clave que determinan el movimiento sísmico y que 
constituye el denominado “efecto trayectoria”. Por su parte, en peligrosidad sísmica, se 
abordará la integración de los tres efectos previamente estudiados – Fuente, Trayectoria y 
Suelo- y planteará la resolución de la ecuación de la peligrosidad para estimar las 
probabilidades de excedencia asociadas a diferentes niveles del movimiento, así como la 
generación de escenarios de peligrosidad. Estos serán a su vez el primer input de cálculo a 


C
SV


: 3
20


83
10


03
27


03
57


13
34


30
82


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







incluir después en el análisis del riesgo.  


El módulo de Tecnologías Geoespaciales se compondrá de una materia con 
orientación práctica, Tecnologías de la información geoespacial aplicadas al análisis del riesgo 
sísmico. El aprendizaje de estas tecnologías y herramientas incluirá aplicaciones para 
caracterizar la exposición y la vulnerabilidad sísmica, así como para cuantificar el daño 
esperado ante la peligrosidad definida y obtener así distintos parámetros indicadores del 
riesgo. Se desarrollarán aplicaciones de técnicas GPS aplicadas a la geodinámica, 
Teledetección, fotogrametría, LIDAR y Drones aplicadas a caracterizar la exposición y 
vulnerabilidad, Sistemas de Información Geográfica para facilitar todas las fases de análisis 
y representación, e Infraestructura de Datos Espaciales para integrar información de 
diversos orígenes de forma adecuada. 


A continuación, en el segundo semestre, se prosigue con las materias de Análisis 
del riesgo sísmico, de enfoque teórico-práctico, destinadas a cuantificar las diferentes 
componentes del riesgo, estimar el daño físico y las pérdidas humanas y materiales, generar 
escenarios de riesgo y efectuar su representación cartográfica. Se abordará la comunicación 
de los resultados a usuarios no expertos por medio de visualizadores, facilitando así la 
representación de los mismos y su conexión entre un ámbito científico técnico y otro de 
interés social. Se analizará también la componente social del riesgo y la resiliencia de 
poblaciones, así como posibles medidas de mitigación. 


Además, se plantea el módulo de Riesgos derivados. Se compondrá de materias 
complementarias, que abordarán el riesgo de fenómenos derivados del terremoto, como 
son los tsunamis, licuefacción y deslizamiento de laderas. El daño que estos fenómenos 
pueden causar es a veces superior al del propio terremoto, por lo que la cuantificación de 
pérdidas asociadas debe ir inevitablemente unida a las debidas estrictamente al movimiento 
sísmico, si se quiere realizar una estimación completa del riesgo. Por ello se considera que 
este módulo, aunque complementario, es esencial para abordar íntegramente la temática 
del máster.  


Finalmente, el máster concluye con el Trabajo Fin de Máster. Este constituirá un 
ejercicio original de naturaleza académica, a defender ante un tribunal universitario, en el 
ámbito del Análisis de Riesgo sísmico mediante Tecnologías Geoespaciales, en el que se 
sinteticen e integren las competencias adquiridas en el máster.  


 


5.8 Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza-
aprendizaje de la que consta el plan de estudios 


 
La descripción de los módulos se realizará utilizando una estructura de materias. 


Todas ellas comparten una misma metodología de formación y unos mismos criterios de 
evaluación.  
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Listado de materias 


 


En este apartado se recogen en forma de tablas cada una de las materias del 
plan de estudios. Para cada materia se describen los contenidos de que consta, las 
competencias generales y específicas que se alcanzan, los resultados de aprendizaje y su 
dedicación en créditos. 


En la tabla 5.4 se muestra el listado de materias con los créditos ECTS asignados 
a cada una de ellas. 


 
MATERIA CRÉDITOS 


ECTS 


Análisis Geoespacial 4 


Fundamentos de riesgo sísmico 2 


Geología 6 


Geofísica 8 


Tecnologías de la información geoespacial aplicadas al 
análisis del riesgo sísmico 


10 


Análisis del riesgo sísmico 10 


Riesgos derivados 6 


Trabajo Fin de Máser 12 


TOTAL 60 


Tabla 5.4. Distribución de materias por ECTS.  


 
 


FICHA DE LA MATERIA ANÁLISIS GEOESPACIAL:  


CRÉDITOS ECTS 4 
CARÁCTER OBLIGATORIA 


COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL 
ESTUDIANTE ADQUIERE CON ESTA MATERIA 


COMPETENCIAS BÁSICAS Y 
GENERALES   


CG1. Aplicar conocimientos de ciencias de la 
Tierra y tecnologías de la información 
geoespacial en la evaluación del riesgo sísmico. 
CG2. Poseer capacidad para diseñar, 
desarrollar, implementar, gestionar y mejorar 
productos, sistemas y procesos en los distintos 
ámbitos de la evaluación del riesgo sísmico, 
usando tecnologías de la información 
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geoespacial. 


COMPETENCIAS 
TRANSVERSALES  


CT1. Uso de la lengua inglesa. 
CT2. Liderazgo de equipos. 
CT3. Creatividad. 
CT4. Organización y planificación. 
CT5. Gestión de la información. 
CT6. Gestión económica y administrativa. 
CT7. Trabajo en contextos internacionales. 


COMPETENCIAS ESPECIFICAS  


CE6. Aplicar métodos de geoestadísticos, 
análisis espacial y aprendizaje automático a la 
caracterización de todas las componentes del 
riesgo sísmico. 
CE8. Aplicar las tecnologías de análisis 
espacial y temporal de la información 
geográfica en el ámbito de los riesgos. 


RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE QUE EL 
ESTUDIANTE ADQUIERE CON 
LA MATERIA  


• Caracterizar los componentes del riesgo 
sísmico con métodos de análisis espacial y 
geoestadísticos. 


• Utilizar las herramientas del análisis espacial 
para evaluar el riesgo sísmico. 


MATERIA ETCS CARÁCTER UBICACIÓN 
TEMPORAL 


CONTENIDOS(DES
CRIPTORES) 


Análisis 
Geoespacial 4 Obligatoria 1º S 


• Datos Espaciales y 
Análisis Exploratorio 


• Definiciones Básicas de 
Geoestadística 


• Correlación Espacial 
Muestral 


• Predicción Espacial 
para caracterizar el 
riesgo sísmico. 


• Métodos de 
interpolación 
deterministas y 
geoestadísticos para la 
evaluación del riesgo 
sísmico. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Y SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 
Actividad presencial en el aula 20 100% 
Actividad presencial en laboratorio y/o 
campo 17 100% 


Tutoría 8 100% 
Pruebas de evaluación 3 100% 
Trabajo autónomo 60 0% 


METODOLOGÍAS DOCENTES 
Lección Magistral 
Clase práctica basada en proyectos reales  
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Clase de prácticas de laboratorio 
Tutoría 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓ


N MÍNIMA 
PONDERACIÓN 


MÁXIMA 
Examen escrito / examen de prácticas 10% 60% 
Entrega de trabajo de la asignatura y 
presentación oral 10% 30% 


Entrega de prácticas 15% 30% 
Entrega de portafolio de la asignatura 10% 50% 


 
 


FICHA MATERIA GEOLOGÍA  


 
CRÉDITOS ECTS 6 


CARÁCTER OBLIGATORIA 
COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL 


ESTUDIANTE ADQUIERE CON ESTA MATERIA 


COMPETENCIAS BÁSICAS Y 
GENERALES   


CG1. Aplicar conocimientos de ciencias de la 
Tierra y tecnologías de la información 
geoespacial en la evaluación del riesgo sísmico. 


COMPETENCIAS 
TRANSVERSALES  


CT1. Uso de la lengua inglesa. 
CT2. Liderazgo de equipos. 
CT3. Creatividad. 
CT4. Organización y planificación. 
CT5. Gestión de la información. 
CT6. Gestión económica y administrativa. 
CT7. Trabajo en contextos internacionales. 


COMPETENCIAS ESPECIFICAS  


CE2. Definir y caracterizar las fuentes sísmicas 
usando los datos geológicos, geofísicos y 
geodésicos y de otras TIGs. 
CE3. Conocer y aplicar las TIGs (LIDAR, 
GNSS, imágenes satelitales y aéreas, UAVs, SIG) 
en el ámbito de la observación de la Tierra y 
aplicación en los métodos de investigación del 
riesgo sísmico. 


RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE QUE EL 
ESTUDIANTE ADQUIERE 
CON LA MATERIA  


• Elaboración de cartografía de fallas activas a 
partir de indicadores geológicos, estudios de 
paleosismología, otros datos geofísicos y 
geodésicos, haciendo uso de las TIG. 


• Elaboración de mapas de microzonación 
basado en las propiedades geotécnicas del 
suelo, haciendo uso de las TIG. 


 


MATERIA ETCS CARÁCTER UBICACIÓN 
TEMPORAL 


CONTENIDOS 
(DESCRIPTORES) 


Geología 6 Obligatoria 1º S • Introducción: 
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Sismotectónica  
• Esfuerzos y terremotos 
• Conceptos de fallas y 


Tectónica activa. 
• Parametrización geológica 


de fallas 
• Caracterización del efecto 


local 
• Licuefacción y respuesta de 


suelo 
• -Microzonación. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Y SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


ACTIVIDAD 
FORMATIVA 


HORAS PRESENCIALIDAD 


Actividad presencial en el aula 27 100% 
Actividad presencial en 
laboratorio y/o campo 27 100% 


Otra actividad presencial 
(Asistencia a conferencias y 
seminarios, demostraciones, 
instituciones, etc.) 


2 100% 


Tutoría 12 100% 
Pruebas de evaluación 4 100% 
Trabajo autónomo 90 0% 


METODOLOGÍAS DOCENTES 
Lección Magistral 
Clase práctica basada en proyectos reales  
Clase de prácticas de laboratorio 
Tutoría 
Clase de prácticas de campo 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACI
ÓN MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Examen escrito / examen de prácticas 50%   100% 
Entrega de prácticas 10%   30% 
Entrega de trabajo de la asignatura y 
presentación oral 


10%   30% 


 
 


FICHA DE LA MATERIA GEOFÍSICA  


CRÉDITOS ECTS 8 
CARÁCTER OBLIGATORIA 


COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL 
ESTUDIANTE ADQUIERE CON ESTA MATERIA 
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COMPETENCIAS BÁSICAS Y 
GENERALES   


CG1. Aplicar conocimientos de ciencias de la 
Tierra y tecnologías de la información 
geoespacial en la evaluación del riesgo sísmico. 
CG2.  Poseer capacidad para diseñar, desarrollar, 
implementar, gestionar y mejorar productos, 
sistemas y procesos en los distintos ámbitos de la 
evaluación del riesgo sísmico, usando tecnologías 
de la información geoespacial. 


COMPETENCIAS 
TRANSVERSALES  


CT1. Uso de la lengua inglesa. 
CT2. Liderazgo de equipos. 
CT3. Creatividad. 
CT4. Organización y planificación. 
CT5. Gestión de la información. 
CT6. Gestión económica y administrativa. 
CT7. Trabajo en contextos internacionales. 


COMPETENCIAS ESPECIFICAS  


CE2. Definir y caracterizar las fuentes sísmicas 
usando los datos geológicos, geofísicos y 
geodésicos y de otras TIGs. 
CE4. Determinar la peligrosidad sísmica en un 
emplazamiento, la vulnerabilidad sísmica de los 
elementos expuestos y los daños y pérdidas 
esperados.  
CE5. Elaborar bases de datos geoespaciales 
específicas para aplicaciones de riesgo sísmico a 
partir repositorios de datos generales.  
CE11. Difundir los resultados de estudios e 
investigaciones de riesgo sísmico en un formato 
adecuado para su comunicación efectiva. 


RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE QUE EL 
ESTUDIANTE ADQUIERE CON 
LA MATERIA  


• Definición y caracterización de un modelo de 
fuentes sísmicas usando los datos geológicos, 
geofísicos y geodésicos y de otras TIGs 


• Determinación de la peligrosidad sísmica en 
un emplazamiento.  


• Elaboración de bases de datos geoespaciales 
específicas para aplicaciones de geofísica y 
peligrosidad sísmica a partir repositorios de 
datos generales. 


• Presentación de los resultados de estudios de 
peligrosidad sísmica en un formato adecuado 
para su comunicación efectiva. 


MATERIA ETCS CARÁCTER UBICACIÓN 
TEMPORAL 


CONTENIDOS 
(DESCRIPTORES) 


Geofísica 8 Obligatoria 1º S 


• Elaboración del catálogo 
sísmico. 


• Caracterización de series 
sísmicas y depuración del 
catálogo. 


• Caracterización y 
delimitación de fuentes 
sísmicas. Modelos de 
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recurrencia.  
• El problema de la 


localización y de la magnitud 
• Mecanismo focal 
• Propagación de ondas 
• Interpretación de 


sismogramas y acelerogramas 
• Determinación y calibración 


de modelos de movimiento 
fuerte. 


• Incorporación del efecto de 
sitio en peligrosidad. 


• Métodos deterministas y 
probabilistas, zonificados y 
no zonificados. 


• Cálculo de la peligrosidad: 
Tipos de resultados. 


• Avances en predicción 
sísmica. 


• Transferencia de esfuerzos 
estáticos de Coulomb 


• Modelos de fuente sísmica 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Y SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 
Actividad presencial en el aula 48 100% 
Actividad presencial en laboratorio y/o 
campo 28 100% 


Otra actividad presencial (Asistencia a 
conferencias y seminarios, Visitas a 
empresas, instituciones, etc.) 


2 100% 


Tutoría 16 100% 
Pruebas de evaluación 2 100% 
Trabajo autónomo 120 0% 


METODOLOGÍAS DOCENTES 
Lección Magistral 
Clase práctica basada en proyectos reales  
Tutoría 
Clase de prácticas de laboratorio 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Examen escrito / examen de prácticas 30% 60% 
Entrega de trabajo de la asignatura y 
presentación oral 10% 30% 


Entrega de prácticas 15% 30% 
Entrega de portafolio de la asignatura 10% 30% 
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FICHA MATERIA TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN GEOESPACIAL 
APLICADAS AL ANÁLISIS DEL RIESGO SÍSMICO 


 


CRÉDITOS ECTS 10 
CARÁCTER OBLIGATORIO 


COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL 
ESTUDIANTE ADQUIERE CON ESTA MATERIA 


COMPETENCIAS BÁSICAS Y 
GENERALES   


CG1. Aplicar conocimientos de ciencias de la 
Tierra y tecnologías de la información 
geoespacial en la evaluación del riesgo sísmico. 
CG2.  Poseer capacidad para diseñar, 
desarrollar, implementar, gestionar y mejorar 
productos, sistemas y procesos en los distintos 
ámbitos de la evaluación del riesgo sísmico, 
usando tecnologías de la información 
geoespacial. 


COMPETENCIAS 
TRANSVERSALES  


CT1. Uso de la lengua inglesa. 
CT2. Liderazgo de equipos. 
CT3. Creatividad. 
CT4. Organización y planificación. 
CT5. Gestión de la información. 
CT6. Gestión económica y administrativa. 
CT7. Trabajo en contextos internacionales. 


COMPETENCIAS ESPECIFICAS  


CE2. Definir y caracterizar las fuentes sísmicas 
usando los datos geológicos, geofísicos y 
geodésicos y de otras TIGs. 
CE3. Conocer y aplicar las TIGs (LIDAR, 
GNSS, imágenes satelitales y aéreas, UAVs, 
SIG) en el ámbito de la observación de la Tierra 
y aplicación en los métodos de investigación del 
riesgo sísmico. 
CE5. Elaborar bases de datos geoespaciales 
específicas para aplicaciones de riesgo sísmico a 
partir repositorios de datos generales. 
CE6. Aplicar métodos de geoestadística, análisis 
espacial y aprendizaje automático a la 
caracterización de todas las componentes del 
riesgo sísmico. 
CE7. Diseñar y aplicar sistemas de información 
geográfica en el ámbito del riesgo sísmico. 
CE11.  Difundir los resultados de estudios e 
investigaciones de riesgo sísmico en un formato 
adecuado para su comunicación efectiva. 


RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE QUE EL • Conocer y caracterizar las fuentes sísmicas 
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ESTUDIANTE ADQUIERE CON 
LA MATERIA  


usando datos geodésicos y de otras TIGs. 
• Conocer y aplicar las TIGs (LIDAR, GNSS, 


imágenes satelitales y aéreas, UAVs, SIG) en el 
ámbito de la observación de la Tierra y su 
aplicación al estudio del riesgo sísmico. 


• Elaborar bases de datos geoespaciales 
específicas para aplicaciones de riesgo sísmico 
a partir repositorios de datos generales. 


• Aplicar métodos de geoestadística, análisis 
espacial y aprendizaje automático a la 
caracterización de todas las componentes del 
riesgo sísmico. 


• Saber presentar los resultados de estudios de 
riesgo sísmico en un formato adecuado para su 
comunicación efectiva. 


MATERIA ETCS CARÁCTER UBICACIÓN 
TEMPORAL 


CONTENIDOS(DES
CRIPTORES) 


Tecnologías de 
la información 
geoespacial 
aplicadas al 
análisis del 
riesgo sísmico 


 


10 Obligatoria 1º S 


• Uso de las Técnicas de la 
Geodesia Espacial (GNSS 
e InSAR) en la mejora de 
la evaluación de la 
amenaza y riesgo sísmico. 


• Sensores remotos 
(imágenes satelitales, 
imágenes aéreas, LIDAR, 
láser escáner terrestre) y 
su aplicación en la 
evaluación del riesgo 
sísmico. 


• Aplicación de drones en 
la evaluación del riesgo 
sísmico. 


• Sistemas de Información 
Geográfica (SIG) y su 
aplicación a la evaluación 
del riesgo sísmico y otro 
tipo de riesgos. 


• Infraestructura de Datos 
Espaciales (IDEs) 


• Representación y 
visualización cartográfia. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Y SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 
Actividad presencial en el aula 45 100% 
Actividad presencial en laboratorio 
y/o campo 45 100% 
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Otra actividad presencial (Asistencia 
a conferencias y seminarios, 
demostraciones, instituciones, etc.) 


4 100% 


Tutoría 20 100% 
Pruebas de evaluación 6 100% 
Trabajo autónomo 150 0% 


METODOLOGÍAS DOCENTES 
Lección Magistral 
Clase práctica basada en proyectos reales  
Clase de prácticas de laboratorio 
Tutoría 
Clase de prácticas de campo 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Examen escrito / examen de prácticas 50%   100% 
Entrega de prácticas 10%  20%  
Entrega de portafolio de la asignatura 10%   40% 
Entrega de trabajo de la asignatura y 
presentación oral 


10%   20% 


 
 


FICHA DE LA MATERIA FUNDAMENTOS DE RIESGO SÍSMICO 


 
CRÉDITOS ECTS 2 


CARÁCTER OBLIGATORIO 


COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL 
ESTUDIANTE ADQUIERE CON ESTA MATERIA 


COMPETENCIAS BÁSICAS Y 
GENERALES   


CG1. Aplicar conocimientos de ciencias de la 
Tierra y tecnologías de la información geoespacial 
en la evaluación del riesgo sísmico. 


COMPETENCIAS 
TRANSVERSALES  


CT1. Uso de la lengua inglesa. 
CT2. Liderazgo de equipos. 
CT3. Creatividad. 
CT4. Organización y planificación. 
CT5. Gestión de la información. 
CT6. Gestión económica y administrativa. 
CT7. Trabajo en contextos internacionales. 


COMPETENCIAS 
ESPECIFICAS  


CE1.  Diseñar, elaborar y gestionar proyectos de 
riesgo sísmico.  


RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE QUE EL 
ESTUDIANTE ADQUIERE 
CON LA MATERIA  


Fundamentos del diseño, elaboración y gestión 
de proyectos de riesgo sísmico  


MATERIA ETCS CARÁCTER UBICACIÓN CONTENIDOS 
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TEMPORAL (DESCRIPTORES) 


Fundamentos 
de riesgo 
sísmico 
  


2 Obligatorio 1º S 


• Definición del 
riesgo sísmico  


• Definición de 
peligrosidad, 
exposición y 
vulnerabilidad. 


• Técnicas necesarias 
para su 
caracterización y 
cuantificación 


• Objetivo y 
aplicaciones del 
análisis del riesgo. 


• Problemas en la 
evaluación del 
riesgo 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Y SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Actividad presencial en el aula 18 100% 


Tutoría 4 100% 


Pruebas de evaluación 2 100% 


Trabajo autónomo  30 0 
METODOLOGÍAS DOCENTES 


Lección Magistral 
Tutoría 
Clase práctica basada en proyectos reales  


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Examen escrito / examen de prácticas 30% 80 
Entrega de portafolio de la asignatura 20% 40 
Entrega de trabajo de la asignatura y 
presentación oral 


10% 40 


 
 


 
FICHA DE LA MATERIA ANÁLISIS DEL RIESGO SÍSMICO.  
 


CRÉDITOS ECTS  12 
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CARÁCTER  OBLIGATORIO 


COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL 
ESTUDIANTE ADQUIERE CON ESTA MATERIA 


COMPETENCIAS BÁSICAS Y 
GENERALES   


CG1. Aplicar conocimientos de ciencias de la 
Tierra y tecnologías de la información geoespacial 
en la evaluación del riesgo sísmico.  
CG2. Poseer capacidad para diseñar, desarrollar, 
implementar, gestionar y mejorar productos, 
sistemas y procesos en los distintos ámbitos de la 
evaluación del riesgo sísmico, usando tecnologías 
de la información geoespacial.  
CG3. Reconocer la importancia de la evaluación 
del riesgo sísmico en la gestión del riesgo de 
desastres como un factor clave para el desarrollo 
sostenible de la sociedad y aumento de resiliencia.  


COMPETENCIAS 
TRANSVERSALES  


CT1. Uso de la lengua inglesa. 
CT2. Liderazgo de equipos. 
CT3. Creatividad. 
CT4. Organización y planificación. 
CT5. Gestión de la información. 
CT6. Gestión económica y administrativa. 
CT7. Trabajo en contextos internacionales. 


COMPETENCIAS ESPECIFICAS  


CE5. Elaborar bases de datos geoespaciales 
específicas para aplicaciones de riesgo sísmico a 
partir repositorios de datos generales.  
CE7. Diseñar y aplicar sistemas de información 
geográfica en el ámbito del riesgo sísmico. 
CE9. Desarrollar medidas de reducción del riesgo 
de desastres sísmicos y de aumento de la resiliencia 
de las comunidades afectadas, incorporándolas en 
las metodologías de investigación del riesgo 
sísmico.  
CE11. Difundir los resultados de estudios e 
investigaciones de riesgo sísmico en un formato 
adecuado para su comunicación efectiva.  


RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE QUE EL 
ESTUDIANTE ADQUIERE 
CON LA MATERIA  


• Crear bases de datos geoespaciales a partir de 
repositorios de datos generales para caracterizar 
el riesgo sísmico.  


• Realizar un estudio de riesgo sísmico completo 
desarrollando medidas de reducción del riesgo 
(acciones pre- y post-evento). 


• Comunicar el riesgo sísmico a diferentes tipos de 
usuarios finales presentando los resultados en un 
formato adecuado para la comunicación efectiva. 


MATERIA ETCS CARÁCTER UBICACIÓN 
TEMPORAL 


CONTENIDOS 
(DESCRIPTORES) 


Riesgo 
sísmico 12 Obligatoria 2º S 


• Metodologías de evaluación 
del riesgo: empíricas, 
analíticas e hibridas. 
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• Caracterización de la 
exposición y vulnerabilidad. 


• Resiliencia y componente 
social del riesgo 


• Estimación de daños y 
pérdidas 


• Simulación de escenarios 
de riesgo 


• Reducción del Riesgo 
Sísmico  


ACTIVIDADES FORMATIVAS Y SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Actividad presencial en el aula 65  100% 


Actividad presencial en 
laboratorio y/o campo 45 100% 


Otra actividad presencial 
(Asistencia a conferencias y 
seminarios, Visitas a empresas, 
instituciones, etc.) 


4 100% 


Tutoría 24 100% 


Pruebas de evaluación 6 100% 


Trabajo autónomo  180 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES 
Lección Magistral 
Clase práctica basada en proyectos reales  
Clase de prácticas de laboratorio 
Tutoría 
Clase de prácticas de campo 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MÍNIMA 
PONDERACIÓN 


MÁXIMA 
Examen escrito / examen de prácticas 30% 60% 


Entrega de prácticas 10% 30% 


Entrega de trabajo de la asignatura y 
presentación oral 20% 40% 


Entrega de portafolio de la asignatura 10% 40% 


 
 
 
FICHA MATERIA RIESGOS DERIVADOS 
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CRÉDITOS ECTS 6 
CARÁCTER OBLIGATORIO 


COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL 
ESTUDIANTE ADQUIERE CON ESTA MATERIA 


COMPETENCIAS BÁSICAS 
Y GENERALES   


CG1. Aplicar conocimientos de ciencias de la Tierra 
y tecnologías de la información geoespacial en la 
evaluación del riesgo sísmico. 
CG2.  Poseer capacidad para diseñar, desarrollar, 
implementar, gestionar y mejorar productos, 
sistemas y procesos en los distintos ámbitos de la 
evaluación del riesgo sísmico, usando tecnologías de 
la información geoespacial. 


COMPETENCIAS 
TRANSVERSALES  


CT1. Uso de la lengua inglesa. 
CT2. Liderazgo de equipos. 
CT3. Creatividad. 
CT4. Organización y planificación. 
CT5. Gestión de la información. 
CT6. Gestión económica y administrativa. 
CT7. Trabajo en contextos internacionales. 


COMPETENCIAS 
ESPECIFICAS  


CE2. Definir y caracterizar las fuentes sísmicas 
usando los datos geológicos, geofísicos y geodésicos 
y de otras TIGs. 
CE3. Conocer y aplicar las TIGs (LIDAR, GNSS, 
imágenes satelitales y aéreas, UAVs, SIG) en el 
ámbito de la observación de la Tierra y aplicación en 
los métodos de investigación del riesgo sísmico. 
CE10. Evaluar los riesgos derivados de un 
terremoto: deslizamientos y tsunamis. 


RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE QUE EL 
ESTUDIANTE ADQUIERE 
CON LA MATERIA  


• Realizar modelos de generación de tsunami a 
partir de fuentes sísmicas, propagación e 
inundación de olas de tsunami. 


• Hacer mapas de peligrosidad y riesgo por 
tsunami. 


• Realizar mapas regionales y locales de riesgo por 
inestabilidades cosismicos de ladera 
(probabilístico y determinístico) mediante las 
técnicas de Sistema de Información Geográfica 
(GIS).   


• Hacer mapas de susceptibilidad de deslizamientos 
de ladera. 


• Aplicar TIG para la identificación de 
deslizamientos. 


MATERIA ETCS CARÁCTER UBICACIÓN 
TEMPORAL 


CONTENIDOS 
(DESCRIPTORES) 


Riesgos 
Derivados 6 Obligatoria 2º S 


• Tsunamis: 
generación y 
propagación  


• La fuente sísmica 
tsunamigénica.  


• La propagación e 
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inundación de la ola.  
• Amenaza de tsunami. 
• Riesgo de tsunami. 
• Vulnerabilidad y 


exposición de la 
costa. 


• Sistemas de alerta de 
tsunami. 


• Introducción a 
deslizamientos. 


• Mapas de 
susceptibilidad  


• Realización de mapas 
de riesgos  


• Modelización 
pseudoestática de 
deslizamientos 


• Fundamentos de 
otros riesgos 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Y SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Actividad presencial en el aula 27  100% 
Actividad presencial en 
laboratorio y/o campo 27 100% 


Otra actividad presencial 
(Asistencia a conferencias y 
seminarios, demostraciones, 
instituciones, etc.) 


2 100% 


Tutoría 12 100% 
Pruebas de evaluación 4 100% 
Trabajo autónomo 90 0% 


METODOLOGÍAS DOCENTES 
Lección Magistral 
Clase práctica basada en proyectos reales  
Clase de prácticas de laboratorio 
Tutoría 
Clase de prácticas de campo 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MÍNIMA 
PONDERACIÓN 


MÁXIMA 
Examen escrito / examen de prácticas 30%  60% 
Entrega de prácticas 10%  30%  
Entrega de trabajo de la asignatura y 
presentación oral 


10%   30% 


Entrega de portafolio de la asignatura 10%   30% 
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FICHA MATERIA TRABAJO FIN DE MÁSTER 
 


CRÉDITOS ECTS 12 
CARÁCTER OBLIGATORIA 


COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL 
ESTUDIANTE ADQUIERE CON ESTA MATERIA 


COMPETENCIAS BÁSICAS Y 
GENERALES   


CG1. Aplicar conocimientos de ciencias de la 
Tierra y tecnologías de la información geoespacial 
en la evaluación del riesgo sísmico. 


COMPETENCIAS 
TRANSVERSALES  


CT1. Uso de la lengua inglesa. 
CT2. Liderazgo de equipos. 
CT3. Creatividad. 
CT4. Organización y planificación. 
CT5. Gestión de la información. 
CT6. Gestión económica y administrativa. 
CT7. Trabajo en contextos internacionales. 


COMPETENCIAS 
ESPECIFICAS  


CE12 TFM -Ejercicio original a realizar 
individualmente y presentar y defender ante un 
tribunal universitario, consistente en un proyecto 
en el ámbito de las materias específicas del 
Análisis de Riesgo Sísmico mediante Tecnologías 
Geoespaciales de naturaleza 
académico/investigadora en el que se sinteticen e 
integren las competencias adquiridas. 


RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE QUE EL 
ESTUDIANTE ADQUIERE 
CON LA MATERIA  


• Conocer la metodología para realizar un 
proyecto en el ámbito del Análisis de Riesgo 
Sísmico mediante Tecnologías Geoespaciales así 
como los documentos que forman parte del 
mismo. 


• Buscar la información necesaria y ser capaz de 
plantear soluciones. 


• Redactar un proyecto en el que se sinteticen en 
integren las competencias adquiridas durante el 
proceso formativo, especialmente las 
tecnologías específicas. 


• Desarrollar, gestionar y planificar los trabajos 
para redactar el proyecto 


• Exponer justificadamente, argumentar y 
defender en público y ante un tribunal las 
soluciones desarrolladas. 


MATERIA ETCS CARÁCTER UBICACIÓN 
TEMPORAL 


CONTENIDOS 
(DESCRIPTORES) 


Trabajo Fin de 
Máster 12 Trabajo Fin 


de Máster 2º S 


• Ejercicio original a 
realizar individualmente 
y presentar y defender 
ante un tribunal 
universitario, 
consistente en un 
proyecto en el ámbito 
del Análisis de Riesgo 
Sísmico mediante 
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Tecnologías 
Geoespaciales en el que 
se sinteticen e integren 
las competencias 
adquiridas en las 
enseñanzas. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Y SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 
Tutoría 24  100% 
Pruebas de evaluación 2 100% 
Trabajo autónomo 298   0 


METODOLOGÍAS DOCENTES 
Tutoría 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Presentación individual (Exposición y 
Defensa del Trabajo Fin de Máster). 
Calificación por parte de un tribunal de 
acuerdo con la normativa de Trabajos Fin 
de Máster * 


100 100 


* La Normativa del Trabajo Fin de Máster en Análisis de Riesgo Sísmico mediante 
Tecnologías Geoespaciales estará incluida en la Guía de la Asignatura, publicada en la web 
del Departamento de Ingeniería Topográfica y Cartografía, y será similar a las del máster 
en Ingeniería Geodésica y Cartografía (ver enlaces):  
 
http://www.topografia.upm.es/sfs/E.T.S.I.%20Topografia/SOA/Planif_academica/Gui
as_aprendizaje/TFM_investigador2018-19.pdf  
http://www.topografia.upm.es/sfs/E.T.S.I.%20Topografia/SOA/Planif_academica/Gui
as_aprendizaje/TFM_profesional%202018-19.pdf 
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6 PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para 
llevar a cabo el plan de estudios propuesto. 


 


Personal académico disponible 
 


 
En la tabla 6.1 se muestra el profesorado de la UPM asignado al Máster. También se 


recoge la participación de profesores de la UCM. 


PROFESORES CATEGORÍA QUIN-
QUENIOS 


SEX-
ENIOS 


MATERIAS 


Mª Belén Benito Oterino  CU 6 4 Fundamentos de Riesgo Sísmico, 
Geofísica, Análisis del Riesgo 
Sísmico, TFM 


Mª Carmen Morillo 
Balsera 


TU 3 1 Análisis Geoespacial, TFM 


Rosa Mª García Blanco TU 6 2 Geofísica, TFM 


Jorge Miguel Gaspar 
Escribano 


TU 2 2 Geofísica, Análisis del Riesgo 
Sísmico, TFM 


Alejandra Staller Vázquez TU 4 1 Tecnologías de la Información 
Geoespacial, Análisis del Riesgo 
Sísmico, TFM 


Miguel Ángel Manso 
Callejo 


TU 5 2 Tecnologías de la Información 
Geoespacial, TFM 


José Juan Arranz Justel TU 3 0 Tecnologías de la Información 
Geoespacial, TFM 


Teresa Iturrioz Aguirre PTU 4 1  Tecnologías de la Información 
Geoespacial, TFM 


Sandra Martínez Cuevas Ayudante 
Doctor 


1 X Tecnologías de la Información 
Geoespacial, Análisis del Riesgo 
Sísmico, TFM 


Yolanda Torres 
Fernández 


Ayudante. X X Tecnologías de la Información 
Geoespacial, Análisis del Riesgo 
Sísmico, TFM 


Jaime Cervera Bravo CU 6 1 Análisis del Riesgo Sísmico, TFM 


Belén Orta Rial TU interino X X Análisis del Riesgo Sísmico, TFM 
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José Jesús Martínez Díaz TU 5 3 Geología, TFM 


Meaza Tsige Beyene Contratado Dr 3 2 Geología, Riesgos derivados, TFM 


José Antonio Álvarez 
Gómez 


Contratado Dr X 2 Geología, Riesgos derivados, TFM 


Martín Rodríguez Peces Contratado Dr X X Riesgos derivados, TFM 


Tabla 6.1 Profesorado asignado al Máster en Análisis de Riesgo sísmico mediante 
tecnologías geoespaciales  


 


En la tabla 6.2 se recoge el porcentaje de profesorado por categoría con respecto al 
total de profesores del Máster, el porcentaje de doctores dentro de cada categoría y el número 
de horas impartidas por los docentes de cada categoría.  


 


CATEGORÍA % DOCTORES 
(%) 


HORAS 
(%) 


Catedrático de 
Universidad 


13 100 10 


Titular de 
Universidad 


44 100 56 


Titular de Escuela 
Universitaria  


6 0 3 


Titular de 
Universidad interino 


6 100 2 


Contratado Doctor 19 100 17 


Ayudante Doctor 6 100 9 


Ayudante (no 
Doctor) 


6 0 3 


Tabla 6.2. Porcentaje de profesores, de doctores y número de horas por categoría  


 


6.1.1 Adecuación del personal académico 


El profesorado que va a responsabilizarse de la docencia en el Máster de Análisis de 
Riesgo Sísmico mediante Tecnologías Geoespaciales reúne amplia experiencia, tanto docente 
como investigadora, en la temática del máster, y está integrado por especialistas en las 
diferentes materias que lo componen. El profesorado cubre el espectro completo 
multidisciplinar que requiere el análisis de riesgo sísmico, con especialistas en Geología y 
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Tectónica, Geofísica, Peligrosidad Sísmica, Arquitectura y Vulnerabilidad, así como en las 
diferentes tecnologías Geoespaciales que se requieren en el análisis del riesgo: Teledetección, 
Geodesia, LIDAR, Drones, SIG, IDES. Es por tanto un grupo altamente cualificado, con 
carácter multidisciplinar y al mismo tiempo compacto para abordar la cadena integral de 
cálculo del riesgo sísmico. 


De la tabla 6.1 se puede visualizar la experiencia docente e investigadora del 
profesorado, en base al número de quinquenios y sexenios que reúne.  La plantilla se 
compone de 2 Catedráticos de Universidad, 8 Titulares de Universidad (una interina), 1 
Titular de Escuela Universitaria, 3 Contratados Doctores, 1 Ayudante Doctor y 1 Ayudante 
no doctor, todos ellos especializados en las diferentes materias del máster.  


Los profesores cuentan con una amplia experiencia docente reconocida, tanto a 
través del programa de evaluación docente que se realiza por parte del Vicerrectorado de 
Estructura Organizativa y Calidad de la UPM, como por la concesión de los distintos 
complementos por méritos de investigación (sexenios) y de quinquenios docentes, reuniendo 
48 quinquenios y 21 sexenios.  


El profesorado ha impartido numerosas asignaturas relacionadas con la temática del 
máster en diferentes titulaciones (grados o másteres) tanto de la UPM como de la UCM. 
Caben citar por su relevancia las siguientes asignaturas: “Geofísica”, “Gestión de riesgos 
naturales “, “Peligrosidad y riesgo sísmico”, “Definición de la acción sísmica”, “Cooperación 
para el Desarrollo”, “Geodesia espacial”, “Gestión de la Información Geográfica” y 
“Vulnerabilidad de la Población ante Desastres”, “Geología de los terremotos y sismicidad”, 
“Mecánica de Rocas”, Ingeniería Geológica”y “Tectónica” entre otras. Las titulaciones en las 
que se han impartido esas asignaturas son: Ingeniero en Geodesia y Cartografía, Grado en 
Ingeniería Geomática, Máster en Ingeniería Geodésica y Cartografía, Máster en Ingeniería 
Sísmica y dinámica de suelos y estructuras y Máster en Gestión de Desastres, Grado en 
Geología, Grado en Ingeniería Geológica, Máster de Geología Ambiental, Máster de 
Ingeniería Geológica y otros. 


En lo que se refiere a experiencia investigadora, una buena parte del profesorado ha 
participado de forma coordinada en los siguientes proyectos de convocatorias públicas:  


• CGL2013-40492-R: Metodología para la evaluación efectiva del riesgo sísmico 
urbano (MERISUR). MINECO, Programa Nacional de I+D, Retos de la Sociedad 
2013. 01/01/2014 a 31/12/2017. 60.500€. IP: Jorge Gaspar. 


• CGL2009-14405-C02-01: Análisis de sensibilidad a la peligrosidad sísmica 
incorporando resultados de estudios recientes de tectónica activa en Centroamérica. 
Aplicación a la mitigación del riesgo sísmico en el SE España. Ministerio de Ciencia 
e Innovación, Programa Nacional I+D. 01/01/2010 a 31/12/2012. 142.000€. IP: 
Belén Benito 


• CGL2005-07456-C03-03/BTE Análisis de riesgo de Deslizamientos Catastróficos 
en Terrenos volcánicos (ANDROS). Ministerio de Educación y Ciencia, Plan 
Nacional 2005-2008. Participantes CEDEX, UPM y UCM. 96.000€. IP: Belén 
Benito. 
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• RE2001_0266_C0202/RIES. Evaluación del Riesgo y Prevención de Deslizamientos 
Catastróficos de Laderas Inducidos por Terremotos. Aplicación a los Casos de El 
Salvador y Sureste de España (Proyecto Andes), Ministerio de Ciencia y Tecnología 
(MCYT), Plan Nacional 96000 euros, IP: Belén Benito. 


• Evaluación de la Peligrosidad Sísmica en España para Aplicaciones Relacionadas con 
la Seguridad Nuclear. Consejo de Seguridad Nuclear (CSN). Ayudas para la 
realización de proyectos de I+D relacionados con la seguridad nuclear y la protección 
radiológica. 01/09/2009 a 31/12/2011. 196.740€. IP: Belén Benito. 


• Earthquake risk reduction in Guatemala, El Salvador and Nicaragua with regional 
cooperation to Honduras, Costa Rica and Panama. Proyecto RESIS II: NORAD 
(Cooperación noruega) y CEPREDENAC. 01/09/2007 a 31/12/2010. 1.714.890€. 
IP: Belén Benito. 


• CARTOMUNDO. Proyecto solidario de cartografía colaborativa para la 
cooperación con un proyecto sanitario en Ecuador, 2016, IP: Alejandra Staller. 


• Determinación de deformaciones de la corteza terrestre en Centro América a partir 
de datos geodésicos: Aplicación a la Zona de Falla de El Salvador y el Valle Central 
de Costa Rica, 2014, Financiación UPM, 5600 euros, IP: Alejandra Staller.  


• SIMO_HAITI. Peligrosidad y riesgo sísmico en Haití. 2010-2014. Financiación 
UPM, 12000 euros, IP: B. Benito. 


• Estudio de las deformaciones tectónicas actuales en el sistema de fallas del Valle 
Central mediante técnicas geodésicas y paleosísmicas: contribución para la mejora de 
las evaluaciones de la peligrosidad símica. A/018367/08, financiación: AECID, 
20000 euros, IP: Alejandra Staller. 


• Desarrollo de Estudios Geológicos y Sismológicos en El Salvador Dirigidos a La 
Mitigación del Riesgo Sismico, Foinanciación AECID, 80.000 euros, IP: B. Benito. 


• Riesgo sísmico y peligro de deslizamiento de laderas en El Salvador, financiación 
UPM, 20000 euros. IP: Belén Benito. 


• Proyecto Lessloss - Risk mitigation for earthquakes and landslides, financiación EU, 
96000, IP: E. Alarcón. 


• Seismic Hazard Assessment for big Cities in Georgia using the Modern Concept of 
Seismic Microzonation whit Consideration of Soil Nonlinearity, INTAS 
(International Association for the Promotion of Co-operation whith Scientist from 
the New Independent States of the former Union), 1999-2001, 83.200 euros, IP: 
Belén Benito. 


• Caracterización Sísmica de emplazamientos de la Península Ibérica y evaluación del 
daño potencial. Proyecto Daños, finacición CSN, 97000 euros, 1997-1999. IP: Belén 
Benito. 


• GeoActiva. Monitorización geodésica y Modelización cinemática de  
Sistemas de Fallas Activas (CGL2017-83931-C3-3-P), Ministerio de  
Economía y Competitividad. 84.700,00 €. 1/01/2018 al 31/12/2020. IP:  
Alejandra Staller. 


• Estudio de las deformaciones tectónicas actuales en el sistema de  
fallas del Valle Central mediante técnicas geodésicas y  
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paleosísmicas: contribución para la mejora de las evaluaciones de la  
peligrosidad sísmica. Ministerio de Ciencia y Tecnología de Costa  
Rica. 20.000 €. 1/01/2011 al 31/12/2015. 


• Servicio de actualización del análisis de riesgo sísmico (RISMUR) en la Región de 
Murcia Comunidad Autónoma Región de Murcia M. B. Benito Oterino 31721 
€. 2014 al 2014.  


• Estimación de pérdidas por terremotos incluyendo casos de sismicidad inducida 
Fundación MAPFRE J.M. Gaspar Escribano 14875 €. 2013 al 2013. 


• Optimización de herramientas y metodologías para el desarrollo de mapas de 
peligrosidad sísmica en España (2012). Revisión de la Norma Sismorresistente 
NCSE-02 Instituto Geográfico Nacional M. B. Benito Oterino 71000 €. 2010-
2011. 


• Caracterización sísmica de aerogeneradores: Aplicación en la Comunidad de Madrid 
Comunidad de Madrid J.M. Gaspar Escribano 10120,96 €. 2011-2011.  


• Vulnerabilidad y Riesgos Naturales. Entidad Financiadora: Programa “Ciudades 
Sostenibles y Competitivas” de la Iniciativa de Ciudades Emergentes y Sostenibles 
(ICES) del BID. Entidades participantes: IDOM, Universidad Politécnica de Madrid. 
Desde: 01-2016 hasta: 06/2016. Investigador responsable: Dra. Belén Benito. 


• Hacia la integración de Haití en una red transnacional de amenaza y riesgo sísmico: 
SISMO-HAITÍ IV. Entidad Financiadora: Universidad Politécnica de Madrid. 
Entidades participantes: Universidad Politécnica de Madrid, Universidad de Alicante, 
NORSAR (Noruega), Universidad Nouvelle des Antilles – Haiti. Del 01/2014 al     
12/2015. Investigador responsable: Dra. Belén Benito 


• Reducción de la vulnerabilidad estructural y mejora de la habitabilidad en Haití: 
SISMO-HAITI II. Entidad Financiadora: Universidad Politécnica de Madrid. 
Entidades participantes: Universidad Politécnica de Madrid, Universidad de Alicante, 
Universidad de Almería, Universidad Complutense de Madrid, Observatorio 
Nacional de vulnerabilidad y Medioamebiente de Haití, Red Sismológica de Puerto 
Rico, Red Sismológica de República Dominicana, NORSAR (Noruega). Del 2012   al 
2013. Investigador responsable: Dra. Belén Benito. 


• Evaluación de la amenaza y riesgo sísmico en Haití y aplicación al diseño 
sismorresistente: SISMO-HAITÍ. Entidad Financiadora: Universidad Politécnica de 
Madrid. Entidades participantes: Universidad Politécnica de Madrid, Universidad de 
Alicante, Universidad de Almería, Universidad Complutense de Madrid, 
Observatorio Nacional de vulnerabilidad y Medioambiente de Haití, Red Sismológica 
de Puerto Rico, Red Sismológica de República Dominicana. 


• Valoración Catastral de Bienes Inmuebles Rústicos. Entidad Financiadora: Dirección 
General del Catastro. 2013. Duración: 12 meses. Investigador responsable: M. 
Carmen Morillo. 


• Análisis de sensibilidad a la peligrosidad sísmica incorporando resultados de estudios 
recientes de tectónica activa en Centroamérica. Aplicación a la mitigación del riesgo 
sísmico en el SEde España (PROYECTO SISMOCAES). Entidad Financiadora: 
Ministerio de Ciencia e Innovación. 2009. Duración: 24 meses.  


• GEOaprende: Conoce la Geomática y las Tecnologías de la Información 
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Geoespacial. Investigador/es responsable/es: Miguel Angel Manso Callejo 
Número de investigadores/as: 33 Fecha de inicio: 15/06/2018. Cuantía total: 20.000. 


• Discovering our Past World with Digitised Historical Maps (DIGMAP) 
Investigador/es responsable/es: Miguel Angel Bernabe Poveda Número de 
investigadores/as: 13 Entidad/es financiadora/s: Comisión Europea. Cód. según 
financiadora: E06 6005 778. Fecha de inicio: 18/10/2006 Cuantía total: 146.593. 


• QUAKESTEP: “Monitoreo multiparametrico, analisis cinematico y caracterizacion 
sismogenica en zonas de relevo de sistemas de fallas transcurrentes”   CGL2017-
83931-c3-1-p. Número de investigadores/as: 15. Entidad/es financiadora/s: 
MINECO. Fecha de inicio: 01/01/2018. Cuantía total: 170.000. Investigador 
Principal: José J. Martínez Díaz 


• INTERGEO: “Analisis del potencial sismico de las zonas intersegmento de fallas de 
desgarre mediante analisis y monitoreo geologico, geodesico y geofisico”   CGL2013-
47412-C2-1-P. Número de investigadores/as: 18. Entidad/es financiadora/s: 
MINECO. Fecha de inicio: 01/01/2014. Cuantía total: 160.000. 


• PROSEIS: “Diseño de un protocolo de estudio geológico y sismotectónico de 
emergencia de terremotos de interés científico y social en España” CGL2007-30489-
E/BTE. Número de investigadores/as: 12. Entidad/es financiadora/s: Ministerio de 
Educación y Ciencia. Fecha de inicio: 01/06/2008. Cuantía total: 7000. Investigador 
Principal: José J. Martínez Díaz. 


• IBERFAULT: “1ª Reunión Ibérica de Paleosismología. Caracterización de fuentes 
sismogénicas para la evaluación de la peligrosidad sísmica” GL2009-07388-E/BTE. 
Número de investigadores/as: 10. Entidad/es financiadora/s: Ministerio de 
Educación y Ciencia. Fecha de inicio: 01/01/2010. Cuantía total: 15000. Investigador 
Principal: José J. Martínez Díaz. 


• Control litológico-geotécnico y estructural en la generación de los grandes 
movimientos cosísmicos de ladera”. Número de investigadores/as: 10. Entidad/es 
financiadora/s: Comunidad de Madrid. Fecha de inicio: 01/01/2009. Cuantía total: 
18000. Investigador Principal: Meaza Tsige Beyene 


Por otra parte, en la temática del máster se han dirigido las siguientes tesis doctorales:  


• Modelizaciones y análisis de sensibilidad en la evaluación integral del riesgo sísmico 
a escala urbana. Aplicación a la ciudad de Lorca. Ligia Elena Quirós Hernández. 
Universidad Politécnica de Madrid, 28/07/2017. Sobresaliente, cum laude. 


• Desarrollos metodológicos y aplicaciones hacia el cálculo de la peligrosidad sísmica 
en el Ecuador continental y estudio de riesgo sísmico en la ciudad de Quito. 
Humberto Parra Cárdenas, Universidad Politécnica de Madrid, Fecha: 23/01/2016, 
Sobresaliente cum laude. 


• Evolución tectónica y estructural de la Zona de Falla de El Salvador. Aplicaciones a 
la Amenaza sísmica. Jorge Alonso Henar, Universidad Complutense de Madrid, 
Fecha: 2015.  Sobresaliente Cum Laude, Doctorado Europeo. 


• Modelización de las deformaciones corticales en El Salvador (Centroamérica) 
mediante la integración de datos geodésicos (GPS), geológicos y sismológicos. 
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Alejandra Staller Vázquez, Universidad Politécnica de Madrid, Fecha: 13/03/2014, 
Sobresaliente cum laude, Doctorado Europeo. 


• Contribución metodológica para incorporar fallas activas en la modelización de la 
fuente dirigida a estimaciones de peligrosidad sísmica. Aplicación al sur de España. 
Alicia Rivas Medina, Universidad Politécnica de Madrid, Fecha: 7/03/2014, 
Sobresaliente cum laude, Doctorado Europeo. 


• Evaluación de la vulnerabilidad sísmica basada en tipologías constructivas y 
parámetros urbanos. Aplicación a la ciudad de Lorca. Sandra Martínez Cuevas, 
Universidad Politécnica de Madrid, Fecha:28/04/2014, Sobresaliente cum laude. 


• Aplicación del Método de Elementos de Contorno a la cuantificación del efecto local 
en el movimiento sísmico. Sonia Álvarez Rubio, Universidad Politécnica de Madrid, 
Fecha: 03/12/2001, Sobresaliente cum laude. 


• Caracterización y análisis de la peligrosidad sísmica en el sureste de España. Julian 
García Mayordomo. Universidad Complutense de Madrid, Fecha: 10/06/2005, 
Sobresaliente cum laude. 


• Tectónica alpina, neotectónica y sismotectónica en la terminación occidental de los 
relieves cantábricos (noroeste del Macizo Ibérico) Marco tectónico de las crisis 
sísmicas de Sarria. Fidel Martín González. Universidad Complutense de Madrid, 
Fecha: 10/02/2006, Sobresaliente cum laude. 


• Neotectónica y tectónica activa de la cuenca de Málaga. Juan M. Insua Arévalo. 
Universidad Complutense de Madrid, Fecha: 2008, Sobresaliente cum laude. 


• Tectónica activa y geodinámica de Centroamérica. José A. Álvarez Gómez. 
Universidad Complutense de Madrid, Fecha: 10/10/2009, Sobresaliente cum laude. 


• Análisis neotectónico y paleosísmico de la zona de falla de El Salvador. Carolina 
Canora Catalán. Universidad Complutense de Madrid, Fecha: 2011, Sobresaliente 
cum laude. 


• Comportamiento mecánico de la interfase de subducción durante el ciclo sísmico: 
estudio mediante la geodesia espacial en el norte de Chile. Marta Béjar. Universidad 
Complutense de Madrid – IPGP París, Fecha: 2011, Sobresaliente cum laude. 


• Factores geológicos-geotécnicos que controlan los deslizamientos inducidos por 
terremotos en zonas de alta y media actividad sísmica: caso de El Salvador. Ignacio 
Garcia Flores. Universidad Complutense de Madrid, Fecha: 2014, Sobresaliente cum 
laude. 


• Implicaciones de la estructura interna de una zona de falla activa en la génesis de 
terremotos. Emilio Rodríguez Escudero. Universidad Autónoma de Madrid, Fecha: 
22/09/2017, Sobresaliente cum laude. 


Además, se ha firmado recientemente el siguiente convenio:  


Convenio entre la Universidad Politécnica de Madrid, a través del  
Grupo de Investigación Mercator, y el Ministerio de Fomento, a través  
del Instituto Geográfico Nacional, para la investigación en nuevas  
metodologías de descubrimiento de cambios en el territorio mediante la  
utilización de técnicas no convencionales. 
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Asimismo, se han desarrollado estudios de riesgo sísmico a escala autonómica para 
los planes de emergencia ante este riesgo de 4 Comunidades Autónomas Españolas, ya 
homologados por Protección Civil: SISMIMUR (Murcia), SISMOSAN (Andalucía), RISNA 
(Navarra), SISMICA (Castilla La Mancha). Los estudios de realizaron mediante convenios 
entre la UPM y Protección Civil en cada una de las CCAA entre los años 2006 y 2017 y 
fueron dirigidos por la coordinadora de este máster.  


También se han desarrollado numerosos trabajos destinados a la caracterización 
sísmica de emplazamientos de estructuras de importancia, como el emplazamiento potencial 
del ITER (reactor experimental de fusión), así como varias presas, puentes y estructuras 
críticas. En el terreno de normativas se han realizado estudios dirigidos a la revisión de la 
norma sismorresistente en España (NCSE-94), la edición de anexos nacionales del Eurocode 
8 y se ha ejecutado un convenio UPM- IGN para la elaboración del nuevo mapa de 
peligrosidad sísmica para la revisión de la Norma Sismorresistente Española, que ya ha sido 
oficialmente adoptado en el Anexo Nacional del Eurocode 8.   


En una dimensión Internacional, una buena parte del profesorado ha trabajado desde 
hace más de 20 años en Latinoamérica, desarrollando proyectos de investigación, en entornos 
de cooperación financiados por AECID, la UPM, la Agencia de Cooperación Noruega y el 
Centro de Reducción de Desastres de América Central (CEPREDENAC). En el marco de 
estos proyectos se han desarrollado estudios dirigidos a: evaluación del movimiento y los 
daños causados por los terremotos de 2001 en El Salvador (Benito et al, 2004; Benito et al, 
2006), desarrollo de modelos de movimiento fuerte con datos acelerométricos de la región 
(Cepeda et al, 2004), evaluación regional de amenaza sísmica en toda Centroamérica (Benito 
et al, 2010;  Benito et al, 2012) con participación de 7 sismólogos de Guatemala, El Salvador, 
Nicaragua, Costa Rica y Panamá, estudios de riesgo sísmico en las capitales de los seis países, 
estudios de deformación de la corteza asociada a las fallas del Valle Central de Costa Rica y 
ZFES de El Salvador y evaluación del peligro de deslizamiento de laderas.  También se han 
desarrollado estudios de riesgo sísmico en varias ciudades de Latinoamérica, financiados por 
el Banco Interamericano para el Desarrollo dirigidos a medidas de mitigación del riesgo y 
Desarrollo sostenible de las ciudades. Concretamente se ha generado cartografía del riesgo 
sísmico en 10 ciudades de Latinoamérica. 


En Latinoamérica, donde se prevé que pueda resultar de gran interés el máster y es 
una fuente de alumnos potenciales, se ha configurado ya una importante red liderada por la 
UPM con otras instituciones involucradas en la materia del riesgo sísmico. En particular con: 
1) U. San Carlos de Guatemala, y U. Mariano Gálvez. 2) Servicio Nacional de estudios territoriales 
SNET del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales de El Salvador (MARN), 
encargado de la red sísmica del país. 3) Instituto Nacional de Estudios Territoriales de Nicaragua 
(INETER), encargado de la red sísmica del país. 4) Instituto Costarricense de Electricidad (ICE) 
de Costa Rica, responsable de la red acelerométrica del país. 5) Universidad de Costa Rica, UCR, 
responsable de la red sísmica del país.  6) Universidad de Fuerzas Armadas de Ecuador (ESPE), 
7) Ministerio de Medio Ambiente y Vulnerabilidad de Haití.  


 Parte del profesorado tiene, además, amplia experiencia en todas las tecnologías 
geoespaciales que se requieren para la caracterización de la vulnerabilidad y la exposición, así 
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como en geodesia aplicada a la geodinámica, cartografía del riesgo. 


En otro orden de cosas, la adecuación del profesorado para la impartición del título 
de Máster propuesto viene dada por el hecho de que las materias en las que está estructurado 
se encuentran encuadradas en los ámbitos de conocimiento a las que está adscrito el 
profesorado. 


A continuación, se incluye una relación de publicaciones (JCR) del profesorado 
relacionadas con la temática del máster, de los últimos 10 años. 


• Torres, Y., Arranz, J.J. Gaspar-Escribano, J. M. , Haghi, A., Martinez-cuevas, S., 
Benito, B., Ojeda, J.C. (2018) Combination of LiDAR and image analysis to improve 
exposure and  earthquake vulnerability estimation procedures. Application in 
Lorca, Spain. International Journal of Applied Earth Observation and 
Geoinformation. Under review. 


• Maria-Teresa Manrique-Sancho; Teresa Iturrioz-Aguirre; Silvania Avelar; Miguel-
Angel Manso-Callejo. Using the Spatial Knowledge of Map Users to Personalize City 
Maps: A Case Study with Tourists in Madrid, Spain. Isprs International Journal of 
Geo-Information. 7 - 8, pp. 0 - 17. 2018. ISSN 2220-9964. Índice de impacto: 0,371. 


• Pastor-Escuredo, D., Torres, D., Martínez, M., Zufiria, P. (2018). Quantifying multi-
dimensional impact dynamics of floods. PLoS ONE.  Under review.  


• Staller, J.A. Álvarez-Gómez, M.P. Luna, M. Béjar-Pizarro, J.M. Gaspar-Escribano, S. 
Martínez-Cuevas, Sandra. 2018. “Crustal motion and deformation in Ecuador from 
cGNSS time series” Journal of South American Earth Sciences: 86, 94-109. 


• S. Martínez-Cuevas, P. Moreno Regidor, T. Iturrioz Aguirre, D. González Carmena. 
Characterization of the landscape vulnerability in a natural environment. Exploratory 
study in Valle del Ambroz, Hervás Municipality. Estudios Geográficos; Volumen: 
LXXIX, 284. 2018. Impact Factor: SJR 0.19 Q3; 7 Hindex; DOI 
10.3989/estgeogr.201804. 


• Manrique-Sancho, M.T., Avelar, S., Iturrioz-Aguirre, T. and 
Manso-Callejo, M.A.: Using the spatial knowledge of map users to 
personalize city maps: A case study with tourists in Madrid, Spain [1], 
ISPRS International Journal of Geo-Information 2018, 7(8), pp 1-16 (JCR 
Indexed, IF: 1,723 33/49 Q3), doi: 10.3390/ijgi7080332. 


• Rivas-Medina, B. Benito, J.M. Gaspar-Escribano. 2018. “Approach for combining 
faults and area sources in seismic hazard assessment: Application in southeastern 
Spain” Natural Hazards and Earth System Science: 18, en prensa 


• R-M. González-Ruiz, S. Martínez-Cuevas, F. García-Erviti and M.C.Morillo. Análisis 
geoestadístico del coeficiente de corrección por accesibilidad a núcleos de población 
en las valoraciones urbanísticas en España. EURE-Revista Latinoamericana de 
estudios urbanos regionales; 2018.  JCR 0.493 Q4. 


• Ellis, C. DeMets, P. Briole, Beatriz Cosenza, Omar Flores, Shannon E.  
Graham, Marco Guzman-Speziale, Douglas Hernandez, Vladimir Kostoglodov,  
Peter LaFemina, Neal Lord, Cecile Lasserre, Heléne Lyon-Caen, Manuel  
Rodriguez Maradiaga, Robert McCaffrey, Enrique Molina, Jeffrey Rivera,  
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Robert Rogers and Alejandra Staller (2018). GPS constraints on  
deformation in northern Central America from 1999 to 2017, Part 1 –  
Time-dependent modelling of large regional earthquakes and their  
post-seismic effects. Geophys. J. Int., 214, 2177–2194. DOI:  
10.1093/gji/ggy249. 


• Morillo Balsera, M. C., Martínez-Cuevas, S., Molina Sánchez, I., García-Aranda, C., 
& Martinez Izquierdo, M. E. (2018). Artificial neural networks and geostatistical 
models for housing valuations in urban residential areas. Geografisk Tidsskrift-
Danish Journal of Geography, 1-10. 


• P. Yazdi, M. A. Santoyo, J. M. Gaspar-Escribano. 2018. “Analysis of the 2012 Ahar-
Varzeghan (Iran) seismic sequence: Insights from statistical and stress transfer 
modeling”.  161,121-131. 


• José A. Álvarez-Gómez, Alejandra Staller Vázquez, José J.  
Martínez-Díaz, Carolina Canora, Jorge Alonso-Henar, Juan M.  
Insua-Arévalo, Marta Béjar-Pizarro. (2018). Push-pull driving of the  
Central America Forearc in the context of the Cocos-Caribbean-North  
America zipper triple junction. Scientific Reports. In Review. 


• Marta Béjar-Pizarro, José A. Álvarez Gómez, Alejandra Staller,  
Marco P. Luna, Raúl Pérez-López, Oriol Monserrat, Kervin Chunga,  
Aracely Lima, Jorge Pedro Galve, José J. Martínez Díaz, Rosa María  
Mateos, and Gerardo Herrera. (2018). InSAR-based mapping to support  
decision-making after an earthquake. Remote Sensing, 10(6), 899. DOI:  
10.3390/rs10060899. 


• J. Alonso-Henar, B. Benito, A. Staller, J.A. Álvarez-Gómez, J.J.  
Martínez-Díaz, C. Canora. (2018). Main intraplate seismic sources in El  
Salvador and consistent deterministic hazard scenarios. Engineering  
Geology, 243, 70-83. DOI: 10.1016/j.enggeo.2018.06.015. 


• Alonso-Henar, J., Benito, M.B., Staller, A., Álvarez-Gómez, J.A.,  
Martínez-Díaz, J.J., Canora, C. (2018). Main crustal seismic sources in  
El Salvador. Data in Brief, 20, pp. 1085-1089. DOI:  
10.1016/j.dib.2018.08.147. 


• Tierra, A., Luna, M., Staller, A., Pilapanta, C., Romero, R., Porras,  
L. (2018). Hurst Coefficient Estimation by Rescaled Range and Wavelet of  
the ENU Coordinates Time Series in GNSS Network. IEEE Latin America  
Transactions, 16 (4), pp. 1064-1069. DOI: 10.1109/TLA.2018.8362138. 


• Ramon Pablo Alcarria Garrido; Borja Bordel Sanchez; Miguel Angel Manso Callejo; 
Teresa Iturrioz Aguirre; Marina Perez Jimenez. Analyzing UAV-Based Remote 
Sensing and WSN Support for Data Fusion. Proceedings of the International 
Conference on Information Technology & Systems (ICITS 2018). 756-766, Springer, 
Cham, 2018. ISBN 978-3-319-73449-1. 


• Miguel Angel Manso-Callejo; Fu-Kiong Kenneth Chan; Teresa Iturrioz-Aguirre; 
Maria Teresa Manrique-Sancho. 2017. Using Bivariate Gaussian Distribution 
Confidence Ellipses of Lightning Flashes for Efficiently Computing Reliable Large 
Area Density Maps. IEEE TRANSACTIONS ON GEOSCIENCE AND 
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REMOTE SENSING. 55 - 8, pp. 4489 - 4499.. ISSN 0196-2892. Índice de impacto: 
3,36. 


• Moreno-Marimbaldo, F.J.,Manso-Callejo, M.A. and Alcarria Garrido, 
R.: A Methodological Approach to Using Geodesign in Transmission line 
Projects [2], Sustainability 2018, V 10 N 8 pp.1-30.(JCR indexed, 
IF:2.075 (2017) 51/108 Environmental Studies Q2) doi:10.3390/su10082757. 


• Marco P. Luna, Alejandra Staller, Theofilos Toulkeridis, Humberto  
Parra. (2017). Methodological Approach for the estimation of a new  
velocity model for continental Ecuador. Open Geosciences, 9(1),  
719-734.DOI: 10.1515/geo-2017-0054. 


• Willington Siabato, Christophe Claramunt, Sergio Ilarri, Miguel 
Angel Manso-Callejo 2018, A Survey of Modelling Trends in Temporal GIS 
[3], ACM Computing Surveys (CSUR),ISSN: 0360-0300 vol. 51, no. 2, 30. 
(JCR indexed, IF: 5.55 (2017) 6/103 Computer Science, Theory & methods 
Q1) doi: 10.1145/3141772. 


• Ruiz Barajas, S.; Sharma, N.; Convertito, V.; Zoolo, A.; Benito Oterino, M. B. 2017. 
Temporal evolution of a seismic sequence induced by a gas injection in the Eastern 
coast of Spain. Scientific Reports. 7 - 1, pp. 1 - 15. 06/2017, 2017. ISSN 2045-2322. 


• Alvarado, G.; Benito, B.; Staller, A.; Climent, A.; Camacho, E.; Molina, E.; 
Marroquín, G.; Talavera, E.; Martinez, S.; Lindholm, C.. 2017. The new Central 
American seismic hazard zonation: Mutual consensus based on up to day 
seismotectonic framework.Tectonophysics.Vol: 11, pp. 123 – 345. ISSN 0040-1951. 


• Martínez-Cuevas; Benito, M. B.; Morillo Balsera, M. C.; Cervera, J.; Luna, M. 2017. 
Urban modifiers of seismic vulnerability aimed at Urban Zoning Regulations. 
Bulletin of Earthquake Engineering. 15 - 11, pp. 4719. 


• Juan Rueda; Marta Garcia Vargas; Rosa Maria Garcia Blanco; Julio Mezcua. A Real-
Time Discrimination System of Earthquakes and Explosions for the Mainland 
Spanish Seismic Network. Pure and Applied Geophysics. 174 - 1, pp. 213 - 228. 2017. 
ISSN 0033-4553. 


• M. C. Morillo, F. García Cepeda, S. Martínez-Cuevas, I. Molina and C. García 
Aranda. Geostatistical Study of the Rural Property Market Applicable to the Region 
of Murcia (Spain). Applied Spatial Analysis and Policy; 10:585 -607. DOI: 
10.1007/s12061-016-9200-8; 2017.Impact Factor: JCR 1.825 Q2. 


• T. Iturrioz, M.P. Moreno, S. Martínez-Cuevas and X. Tamayo. Visualisation of 
Cadastral Lineage. IEEE Latin America Transactions; Volumen: 15; Issue 11; 2017. 
Impact Factor: JCR 0.631 Q4.  DOI: 10.1109/TLA.2017.8070433.  


• Miguel-Ángel Manso-Callejo, F. Kenneth Chan, Teresa 
Iturrioz-Aguirre, María-Teresa Manrique-Sancho, Using Bivariate 
Gaussian Distribution Confidence Ellipses of Lightning Flashes for 
Efficiently Computing Reliable Large Area Density Maps [4], IEEE 
Transactions on Geoscience and Remote Sensing, vol. 55, nº. 8, pp. 
4489-4499 ISSN:0196-2892 (JCR indexed, IF:4.662 (2017) 3/29 Remote 
Sensing Q1). doi:10.1109/TGRS.2017.2692803. 


• Ramón Alcarria, Diego Martín, Tomás Robles, Miguel Ángel Manso, 
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"A SPQR-Tree Decomposition Technique for Efficient Cloud Inter-Domain 
Execution," [5] Journal of Internet Technology, vol. 18, no. 1, pp. 
113-124, Jan. 2017. ISSN 1607-9264 (JCR Indexed, IF:1.301 (2017) 97/148 
Computer science and information systems Q3). 


• E.G. Chicaiza, C.A. Leiva, J.J. Arranz, X.E. Buenańo. Spatial uncertainty of a geoid 
undulation model in Guayaquil, Ecuador Open Geosciences, Volume 9, Issue 7 (jun 
2017). ISSN: 2391-5447. 


• M.C.Morillo, F. García Cepeda and S. Martínez-Cuevas. The application of spatial 
analysis to cadastral zoning of urban areas: an example in the city of Madrid. Survey 
Review Volumen: 49; Número: 353; Páginas, inicial: 83 final: 92; 2017.Impact Factor: 
JCR 0.929 Q4. DOI: 10.1080/00396265.2015.1113029. 


• Teresa Iturrioz; M. Pilar Moreno; Sandra M. Cuevas; Xiomara. Tamayo. Visualisation 
of Cadastral Lineage. IEEE LATIN AMERICA TRANSACTIONS. 15 - 11, pp. 
2244 - 2250. 2017. ISSN 1548-0992. Índice de impacto: 0,436. 


• Jose Pablo Gomez Barron Sierra; Miguel Angel Manso Callejo; Ramon Pablo Alcarria 
Garrido; Teresa Iturrioz Aguirre. Volunteered Geographic Information System 
Design: Project and Participation Guidelines. ISPRS International Journal of Geo-
Information. 6 (5) - null, pp. 1 - 35. 07/2016. ISSN 2220-9964 Tipo de producción: 
Artículo Posición sobre total: 4 Índice de impacto: 0,651. 


• Teresa Iturrioz; Clara Rodriguez Fernandez; Jose Pablo Gomez Barron Sierra; 
Ramon Alcarria. Creating story maps for learning purposes: The Black Death Atlas. 
6TH International Conference on Cartography and Gis, Vols 1 And 2. pp. 221 - 231. 
2016. ISSN 1314-0604. 


• Wieland, M., Torres, Y., Pittore, M., & Benito, B. (2016). Object-based urban 
structure type pattern recognition from Landsat TM with a Support Vector Machine. 
International Journal of Remote Sensing, 37(17), 4059-4083. (Q2 in 2014, Impact 
factor 1.652). 


•  Y. Torres, S. Molina, S. Martínez-Cuevas, M. Navarro, J.J. Martínez-Díaz, B. Benito, 
J.J. Galiana-Merino, D. (2016). A first approach to earthquake damage estimation in 
Haiti. Advises to minimize the seismic risk. Belizaire. Bulletin of Earthquake 
Engineering. January 2016, Volume 14,  Issue 1, pp 39-58 (Q1 in 2014, Impact factor 
1.884 


• B. Orta, J. Adell, R. Bustamante, S. Martínez-Cuevas. Earthquake resistant self-build 
system: strength characteristics and constructive process. Informes de la 
Construcción; Volumen: 68; Número: 542; 2016. Impact Factor: JCR 0.362 Q4. DOI: 
10.3989/ic.15.082. 


• Staller, A.; Benito, B.; Martínez-Díaz, J.; Hernández-Rey, R.; Hernández, D.; Díaz, 
M. 2016. Present-day crustal deformation along the El Salvador Fault Zone from 
ZFESNet GPS network. Tectonophysics. Vol: 670, pp. 66 - 81. 2016. ISSN 0040-
1951. 


• Parra, H.; Benito, B., Gaspar-Escribano, J. 2016. Seismic hazard assessment in 
continental Ecuador. Bull Earthquake Eng. Vol: 14, 2129-2159. 


• Torres, Y.; Martinez-cuevas, S.; Molina, s.; Benito, M. B.; Navarro, M.; Martinez-
Díaz, J. J.; Galiana-Merino, J. J.; Belizaire, D. 2016. A first approach to earthquake 
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damage estimation in Haiti: advices to minimize the seismic risk. Bulletin of 
Earthquake Engineering. 14 - 1, pp. 39 - 58. ISSN 1570-761X. 


• Torres, Y.; Wieland, M.; Benito Oterino, M. B.; massimiliano pittore. 2016. Object-
based urban structure type pattern recognition from Landsat TM with a Support 
Vector Machine. International Journal of Remote Sensing. 37 - 17, pp. 4059 - 4083. 
2016. ISSN 0143-1161. 


• S. Martínez Cuevas, J. M. Gaspar-Escribano. 2016. “Reassessment of intensity 
estimates from vulnerability and damage distributions: the 2011 Lorca earthquake”. 
Bulletin of Earthquake Engineering: 14, 2679- 2703. 


• Béjar-Pizarro, M., Guardiola-Albert, C., García-Cárdenas, R. P.,  
Herrera, G., Barra, A., López Molina, A., Tessitore, S., Staller, A.,  
Ortega-Becerril, J.A. & García-García, R. P. (2016). Interpolation of  
GPS and Geological Data Using InSAR Deformation Maps: Method and  
Application to Land Subsidence in the Alto Guadalentín Aquifer (SE  
Spain). Remote Sensing, 8 (11), 965. DOI: 10.3390/rs8110965. 


• Staller, A., Martínez-Díaz, J.J., Benito, B., Alonso-Henar, J.,  
Hernández, D., Hernández-Rey, R., Díaz, M. 2016. Present-day crustal  
deformation along the El Salvador Fault Zone from ZFESNet GPS network.  
Tectonophysics, 670/2016: 66-81. DOI: 10.1016/j.tecto.2015.12.017. 


• José Pablo Gómez-Barron, Miguel-Ángel Manso-Callejo, Ramón 
Alcarria-Garrido, Teresa Iturrioz-Aguirre. Volunteered Geographic 
Information System Design: Project and Participation Guidelines [6]. 
ISPRS International Journal of Geo-Information 2016, 5(7), 108 (JCR 
Indexed, IF: 1,502 35/49 Q3), doi: 10.3390/ijgi5070108. 


• Federico-Vladimnir, Miguel-Ángel Manso-Callejo, Pilar 
Moreno-Regidor and María Teresa Manrique-Sancho. Forecasting short-term 
solar irradiance based on artificial neural networks and data from 
neighboring meteorological stations [7]. Solar Energy 2016, vol. 134(C), 
pp. 119-131 (JCR Indexed, IF: 4,018 Q1 21/92), doi: 
10.1016/j.solener.2016.04.020. 


• Molina, I., Martinez, E., Morillo, C., Velasco, J., & Jara, A. (2016). Assessment of 
data fusion algorithms for earth observation change detection processes. Sensors, 
16(10), 1621. 


• Katerji, W., Abadia, M. F., & Balsera, M. D. C. M. (2016). Dem Local Accuracy 
Patterns in Land-Use/Land-Cover Classification. Open Geosciences, 8(1), 760-770. 


• Arranz J.J., Torres Y., Haghi A. y Gaspar J. M.. Ingeniería Sísmica y Teledetección: 
estimación de la exposición y la vulnerabilidad de Lorca, España, utilizando ortofotos 
y LiDAR. Asamblea Hispano Portuguesa de Geodesia y Geofísica Ponencia.Fecha 
de realización: 28/06/2016. Madrid. ISBN: 84-8181-227-7. 


• Arranz J.J. y Soler C. Métodos Topográficos. Fundación General Universidad 
Politécnica de Madrid. Marzo/2015. Madrid. ISBN: 978-84-16397-06-8. 


• J. M. Gaspar-Escribano, A. Rivas-Medina, Parra. H, L. Cabañas, B. Benito, S. Ruiz-
Barajas, J. M. Martínez Solares. 2015 “Uncertainty Assessment for the Seismic 
Hazard Map of Spain” Engineering Geology: 199, 62-73 
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• L. Cabañas, A. Rivas-Medina, J. M. Martínez Solares, J. M. Gaspar-Escribano, B. 
Benito, R. Antón, S. Ruiz-Barajas. 2015. “Relationships between Mw and Other 
Earthquake Size Parameters in the Spanish IGN Seismic Catalog”. Pure and Applied 
Geophysics: 172, 2397-2410. 


• Juan Jose Rueda Nuñez; Julio Mezcua; Rosa Maria Garcia Blanco; Alberto Nuñez 
Murillo; María Fernández deVillalta. Seismic scenario including site-effect 
determination in Torreperogil and Sabiote, Jaén (Spain), after the2013 earthquake 
sequence. Natural Hazards. 79, pp. 675 - 697. 01/2015. ISSN 0921-030X. 


• Yolanda Torres Fernández, José Juan Arranz Justel. Agricultura urbana integral, 
ornamental y alimentaria. Una visión global e internacional. Capítulo: Técnicas de 
Teledetección y análisis espacial aplicadas a la agricultura urbana. Ministerio de 
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seismic sources. Turkish Journal of Earth Sciences 19, 367–383, 2010; doi: 
10.3906/yer-0812-7 
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		6 PERSONAL ACADÉMICO

		6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan de estudios propuesto.

		6.1.1 Adecuación del personal académico
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6.2 Otros recursos humanos disponibles 


 
Las tareas administrativas y de servicios asociadas al funcionamiento y gestión 


de los planes de estudio recaen sobre el Personal de Administración y Servicios, PAS, y 
es el destinado según la relación de puestos de trabajo a la ETSI Topografía, Geodesia 
y Cartografía. 


Este personal dispone, por tanto, de los conocimientos y de la experiencia 
necesaria para garantizar el apoyo de gestión y servicios que requiere la impartición del 
título de Máster que se propone. 


 


6.2.1 Personal de apoyo para la gestión administrativa y prestación de 
servicios 


La distribución por categorías queda reflejada en las tablas siguientes: 


 
CATEGORÍA ADMINISTRACIÓN 


GENERAL 
INFORMÁTICA 


Funcionarios A2 1 1 


Funcionarios C1 10 2 


Laborales B2 1  


Laborales C1 6 1 


Laborales C2 3  
Laborales C3 6 1 


Tabla 6.3. Otros recursos humanos disponibles. 
 


La tabla 6.4 muestra el personal de administración y servicios adscrito al 
Departamento vinculado con la titulación de Grado en Geomática y Topografía. 


 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVOS TÉCNICO 


TALLER Y 
LABORATORIO 


TOTAL 


 


INGENIERÍA TOPOGRÁFICA Y 
CARTOGRAFÍA 


 


1 3 4 


Tabla 6.4 Personal de administración y servicios adscrito al Departamento 
vinculado con la titulación de Grado en Geomática y Topografía 
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El departamento, dentro de su plantilla de personal de administración y servicios, 
dispone de tres técnicos en la categoría de Técnico de Taller y Laboratorio, 
responsabilizándose del apoyo al profesorado en la realización de las actividades prácticas de 
laboratorio.  


La Universidad Politécnica de Madrid con el Gabinete de Tele-Educación (GATE) 
garantiza el soporte a los títulos oficiales y propios que imparte en todos sus centros. Dentro 
de esta Plataforma Institucional, la oferta formativa es muy amplia pero se centra 
fundamentalmente en dos tipos de enseñanza: 


• Presencial con apoyo online (b-Learning): combina la formación presencial 
tradicional con la telenseñanza. Puede ser empleada en cualquier asignatura, con 
independencia de su tipología (troncal, obligatoria, optativa o de libre elección). 


• Asignaturas impartidas totalmente online (e-learning): modalidad que gestiona todo 
el proceso de enseñanza-aprendizaje a través de una plataforma de teleformación: 
materiales de estudio, comunicación, evaluación, tutoría, etc. Muchas de las 
asignaturas de libre elección integradas en la Oferta Global de Asignaturas de Libre 
Elección de la UPM emplean esta modalidad. 


Finalmente, el proceso PR/CL/002 de Acciones de Orientación y Apoyo al 
Estudiante del Sistema de Garantía Interna de Calidad de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros en Topografía, Geodesia y Cartografía prevé la tutorización y/o mentorización 
de los alumnos del Centro por parte de su profesorado. 


Tanto el PDI como el personal de apoyo tienen una formación acorde con la 
impartición de la titulación propuesta. 


Además, el personal de los Servicios Informáticos y de Comunicaciones de la 
Escuela está perfectamente capacitado para instalar y mantener independientemente de 
Rectorado servidores diversos de páginas Web, Moodle, y aquellos que se consideren 
necesarios para la formación on-line de los estudiantes del Centro. 


 


6.3 Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre 
hombres y mujeres y la no discriminación de personadas con 
discapacidad 


 
La Universidad Politécnica de Madrid dispone de los mecanismos adecuados para 


asegurar que la contratación del profesorado y del personal de apoyo en todos sus Centros 
se realiza atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad. 


Estos mecanismos se apoyan en la normativa UPM existente al respecto, que incluye: 


• Criterios para convocar concursos de acceso a los que pueden concurrir profesores 


C
SV


: 3
14


18
25


17
04


55
21


75
90


80
99


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 


de la UPM habilitados para los cuerpos docentes universitarios 
(http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Legislacion%20y%20Normativa/Normativa/Normativa%20d
el%20Personal%20Docente%20e%20Investigador/criterios_concursos_profesores_habilitados.pdf) 


• Reglamento para la contratación de personal docente e investigador en régimen 
laboral 
(http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Legislacion%20y%20Normativa/Normativa/Normativa%20d
el%20Personal%20Docente%20e%20Investigador/Reglamento_contratacion_personal_docente_la
b.pdf). 


• Baremo a emplear en los procesos de selección de los profesores contratados 
(http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Legislacion%20y%20Normativa/Normativa/Normativa%20d
el%20Personal%20Docente%20e%20Investigador/baremo.pdf) 


• Normativa para la provisión de plazas de Funcionarios interinos de los cuerpos 
docentes 
(http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Legislacion%20y%20Normativa/Normativa/Normativa%20d
el%20Personal%20Docente%20e%20Investigador/Normativa_seleccion_plazas_func_interinos_C
DU.pdf) 


• Normativa para el nombramiento y la contratación de Profesores Eméritos de la 
U.P.M. 
(http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Legislacion%20y%20Normativa/Normativa/Normativa%20d
el%20Personal%20Docente%20e%20Investigador/cont%20prof%20emeritos.pdf) 


• Normativa para la contratación de Profesores Visitantes de la U.P.M. 
(http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Legislacion%20y%20Normativa/Normativa/Normativa%20d
el%20Personal%20Docente%20e%20Investigador/visitantesNormas.pdf) 


• Reglamento de Profesor "AD HONOREM" de la Universidad Politécnica de Madrid 
(http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Legislacion%20y%20Normativa/Normativa/Normativa%20d
el%20Personal%20Docente%20e%20Investigador/adhonorem.pdf) 


Esta normativa cumple con lo establecido en la legislación existente al respecto, que 
incluye: 


• Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres. 
• Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 


accesibilidad universal de las personas con discapacidad. Real Decreto 2271/2004, 
de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleado público y la provisión 
de puestos de trabajo de las personas con discapacidad (publicado en el BOE de17 
de diciembre de 2004). 


• Convención de Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer. 


También se han contemplado las medidas necesarias según se expresan en el Real 
Decreto que regula las “Condiciones básicas de accesibilidad a edificios y espacios públicos”, 
de fecha 20 de abril de 2007 y publicado el 11 de mayo del mismo año. Como se puede ver 
en su disposición final quinta: 


“Disposición final quinta. Aplicación obligatoria de las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones." 
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http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Legislacion%20y%20Normativa/Normativa/Normativa%20del%20Personal%20Docente%20e%20Investigador/criterios_concursos_profesores_habilitados.pdf

http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Legislacion%20y%20Normativa/Normativa/Normativa%20del%20Personal%20Docente%20e%20Investigador/criterios_concursos_profesores_habilitados.pdf

http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Legislacion%20y%20Normativa/Normativa/Normativa%20del%20Personal%20Docente%20e%20Investigador/Reglamento_contratacion_personal_docente_lab.pdf

http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Legislacion%20y%20Normativa/Normativa/Normativa%20del%20Personal%20Docente%20e%20Investigador/Reglamento_contratacion_personal_docente_lab.pdf

http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Legislacion%20y%20Normativa/Normativa/Normativa%20del%20Personal%20Docente%20e%20Investigador/Reglamento_contratacion_personal_docente_lab.pdf

http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Legislacion%20y%20Normativa/Normativa/Normativa%20del%20Personal%20Docente%20e%20Investigador/baremo.pdf

http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Legislacion%20y%20Normativa/Normativa/Normativa%20del%20Personal%20Docente%20e%20Investigador/baremo.pdf

http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Legislacion%20y%20Normativa/Normativa/Normativa%20del%20Personal%20Docente%20e%20Investigador/Normativa_seleccion_plazas_func_interinos_CDU.pdf

http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Legislacion%20y%20Normativa/Normativa/Normativa%20del%20Personal%20Docente%20e%20Investigador/Normativa_seleccion_plazas_func_interinos_CDU.pdf

http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Legislacion%20y%20Normativa/Normativa/Normativa%20del%20Personal%20Docente%20e%20Investigador/Normativa_seleccion_plazas_func_interinos_CDU.pdf

http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Legislacion%20y%20Normativa/Normativa/Normativa%20del%20Personal%20Docente%20e%20Investigador/cont%20prof%20emeritos.pdf

http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Legislacion%20y%20Normativa/Normativa/Normativa%20del%20Personal%20Docente%20e%20Investigador/cont%20prof%20emeritos.pdf

http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Legislacion%20y%20Normativa/Normativa/Normativa%20del%20Personal%20Docente%20e%20Investigador/visitantesNormas.pdf

http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Legislacion%20y%20Normativa/Normativa/Normativa%20del%20Personal%20Docente%20e%20Investigador/visitantesNormas.pdf

http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Legislacion%20y%20Normativa/Normativa/Normativa%20del%20Personal%20Docente%20e%20Investigador/adhonorem.pdf

http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Legislacion%20y%20Normativa/Normativa/Normativa%20del%20Personal%20Docente%20e%20Investigador/adhonorem.pdf





 


"Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los 
espacios públicos urbanizados y edificaciones que se aprueban en virtud del presente real decreto serán 
obligatorias a partir del día 1 de enero de 2010 para los espacios públicos urbanizados nuevos y 
para los edificios nuevos, así como para las obras de ampliación, modificación, reforma o 
rehabilitación que se realicen en los edificios existentes, y a partir del día 1 de enero de 2019 para 
todos aquellos espacios públicos urbanizados y edificios existentes que sean susceptibles de ajustes 
razonables.” 


No es obligatoria la adaptación de los edificios ya existentes a dicha normativa hasta 
el 1 de enero de 2019. No obstante, según se pone de manifiesto en el proceso de 
autoevaluación al que se sometió el Centro en el año 2005, esas medidas son las adecuadas. 
(Anexo XV) 


Respecto a las medidas existentes en este momento en el Centro, para facilitar al 
acceso y movilidad de discapacitados son las siguientes: 


• Aparcamiento reservado para minusválidos: 2 plazas de amplitud especial y 
adecuadamente señalizadas en color azul, junto a la entrada principal del edificio. 


• Pintura especial en color azul, señalizando el acceso desde las plazas de aparcamiento 
hacia las entradas preparadas para el acceso a minusválido. 


• Rampa de acceso para sillas de ruedas en la entrada al edificio de la Biblioteca y 
ascensor adaptado, para el acceso a todas las plantas de este edificio. 


• Acceso al edificio principal de la Escuela, desde las plazas de aparcamiento de 
minusválidos, sin barreras arquitectónicas, ni desniveles en al pavimento. 


• Acceso directo a un ascensor, de los dos de que dispone el edificio, que está adaptado 
para la utilización de sillas de ruedas, dado que la anchura de la puerta y la situación 
de la botonera del ascensor lo permiten. 


• Aseos masculinos y femeninos adaptados para su uso por gente en sillas de ruedas 
en la planta 0 del edificio principal: anchura de puertas adaptadas para sillas de ruedas 
e inodoros dotados de sistema especial para su uso por discapacitados. 
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7 RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 


La Escuela Técnica Superior de Ingenieros en Topografía, Geodesia y Cartografía de 
la UPM (ETSITGC) se localiza en Campus Sur de la UPM situado a unos 7 km del centro 
de la ciudad de Madrid. El Centro está divido en dos partes A y B. 


El edificio principal (A) integra las siguientes unidades: 


• Dirección, administración, conserjería, reprografía, cafetería, sala de grados, salón de 
actos y aulario 


• Departamento de Ingeniería Topográfica y Cartografía 
• Despacho de profesores, seminarios 
• Laboratorios. 


El edificio B integra las siguientes unidades: 


• Grupo de Investigación LATINGEO-CENTROGEO 
• Grupo de Investigación LACAINAC 
• Laboratorio de Instrumentación Topográfica y Geodésica 
• Laboratorio de Metrología 


Todos los recursos materiales y los servicios necesarios para impartir la titulación 
propuesta en las condiciones actuales permitirían la implantación del nuevo plan, adaptando 
los medios disponibles a las necesidades que éste requiere. Necesariamente, estos recursos 
materiales y servicios serán compartidos con las restantes titulaciones oficiales vinculadas al 
Centro, garantizando la calidad de la docencia. Dado el número de alumnos de Máster, los 
recursos son suficientes para atender las necesidades de las titulaciones. Los porcentajes 
aproximados se estiman en un 80% de recursos destinados a los Títulos de Grado y un 20% 
a los títulos de Máster. Además, la impartición de la docencia de las diversas titulaciones de 
grado y máster en la ETSITGC es mayoritariamente en horario de mañana. Aunque también 
hay grupos con horario de tarde, el número de alumnos con horario de mañana es 
significativamente mayor. Actualmente hay aproximadamente 60 alumnos que asisten a 
clases presenciales en horario de tarde, con lo cual las instalaciones de la escuela ETSITGC, 
con sus recursos materiales y servicios, tendría capacidad más que suficiente para albergar a 
los 25 alumnos que podrían acceder al máster. 


Los datos más significativos sobre los que se sustenta esta afirmación se refieren de 
forma general al nº de aulas y su superficie, nº y superficie de espacios auxiliares, nº de 
ordenadores y proyectores, así como otros tipos de material como por ejemplo el nº de sillas, 
pupitres, etc. En este orden, La ETSITGC cuenta con un total de 26 aulas de clase entre las 
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que destacan dos aulas semicirculares con capacidad cada una para más de 100 personas, 14 
laboratorios especializados para la impartición de asignaturas de carácter experimental. Cada 
uno de estos laboratorios tiene una capacidad para 25-30 alumnos. En términos de superficie, 
todas las aulas y laboratorios ocupan una superficie aproximada de 3000 m2, a los cuales 
habría que añadir otros 1000 m2 correspondientes a dependencias de uso auxiliar de apoyo 
a la docencia como, por ejemplo, el despacho de la Secretaría Académica, espacios de 
Dirección, Departamento, Conserjería, etc. También habría que añadir una superficie de 340 
m2 empleada para labores de investigación.  Tal como se ha avanzado anteriormente, el 
centro dispone de un total de 481 ordenadores, de los cuales más de 350 se utilizan para 
docencia. Esto quiere decir que actualmente se dispone de prácticamente un ordenador por 
alumno. Este es el caso de los laboratorios.  En las aulas destinadas a clases teóricas, se 
dispone también de un ordenador conectado a un proyector, con el fin de facilitar las 
exposiciones de los profesores, así como el entendimiento y comprensión por parte de los 
alumnos. Se contabiliza un total de 22 proyectores en el Centro. Igualmente, para una 
correcta asistencia a clase se disponen de 205 pupitres y 2284 sillas repartidas por todas las 
aulas de la ETSITGC. En la tabla 7.1 se muestran de forma resumida las características y 
cantidad de recursos de la ETSITGC considerados como más relevantes para la impartición 
del título de Máster. No obstante, en los apartados 7.2 y 7.3 se describen respectivamente y 
de forma más pormenorizada las diferentes aulas disponibles así como los laboratorios para 
el desarrollo de materias específicas. 


La ETSITGC cuenta con los siguientes recursos materiales: 


RECURSOS 
CANTIDAD 


TOTAL SUPERFICIE 
(M2) 


Aulas 10 788,02 


Aulas Semicirculares 2 387,81 


Salón de Actos 1 277,46 


Laboratorios 14 1495,25 


Despachos 85 1343,87 


Sala de Juntas 1 66,97 


Cartoteca 1 95,91 


Sala de Videoconferencias 1 42,51 


Sala de Instrumentación 1 126,13 


Biblioteca 1 338,34 
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Asociaciones 5 53,82 


Ordenadores 421 


Proyectores 22 


Aulas Wifi 13 


Pizarras digitales 1 


Pupitres 205 


Sillas 2284 


Sillas de paleta 8 


Tabla 7.1 Resumen de las características y capacidades de los Recursos 
materiales de la ETSITG. 


 
En relación con la tipología de los recursos materiales disponibles, todos ellos son 


adecuados para la puesta en marcha e impartición de las actividades formativas propuestas. 
Tanto las aulas, como los recursos informáticos e instrumentales disponibles en el Centro 
son adecuados y están perfectamente adaptados para que la impartición de las diferentes 
actividades sea posible. Este es el caso de los laboratorios, los cuales han sido organizados 
por materias, en los que el tipo de equipamiento instalado se ajusta y adapta a la 
correspondiente enseñanza de actividades, como sucede con los laboratorios de 
Fotogrametría, Cartografía, Instrumentación Geodésica y Topografía, etc. 


 


Servicios administrativos y conserjería 


La administración del edificio está a cargo de un administrador, si bien la 
administración económica está a cargo de una Jefatura de Sección Económica.  Ambas 
administraciones cuentan con sus correspondientes gestores y su personal de apoyo. 


La atención, tanto del profesorado como del alumnado, se realiza de forma 
personalizada por este personal en los espacios destinados a estos efectos. Igualmente, se 
disponen de los correspondientes espacios para el archivo de documentación. Todos los 
despachos, individuales de los gestores como los comunes del personal de apoyo, están 
equipados con mobiliario y equipos informáticos con el fin de que las tareas se lleven a cabo 
de forma satisfactoria. 


La Escuela dispone también de una Secretaría de Dirección para realizar las tareas 
más inmediatas del equipo directivo. 


El personal de la conserjería del edificio dispone de dos locales de uso común 
distribuidos en un local principal del Edificio A y otro en el B, donde se atiende y orienta al 
alumnado y profesorado, así como a otras personas que prestan servicio en el Centro.  
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La ETSITGC cuenta con Servicio de Reprografía equipado con máquinas de alto 
rendimiento y recientemente renovadas, por lo que tanto el personal del Centro como los 
alumnos disponen de un material de la máxima calidad para sus trabajos de impresión. En el 
mismo sentido, los alumnos disponen de un servicio de reprografía, prestado por el personal 
de imprenta, para la realización de fotocopias (B/N y color), impresión de ficheros y planos, 
etc.  


Otros Servicios de la ETSITGC 


El Centro cuenta con un sistema de información por medio de una pantalla digital 
en la que se proyectan todo tipo de noticias relacionadas con las actividades académicas de 
la ETSITGC y de la Universidad. Esta pantalla se ha ubicado en el hall de la Escuela con el 
fin de que pueda ser vista por el mayor número de personas, tanto por alumnos como 
Personal de Apoyo, Académico y otras personas visitantes. 


En la ETSITGC existe una red WiFi (al igual que en todos los restantes edificios de 
todos los Campus de la Universidad) permitiendo a los estudiantes que usen sus propios 
ordenadores portátiles u otros dispositivos (móviles, tablets, etc.) para conectarse a Internet 
o a la Intranet en cualquier lugar del edificio. 


Existe también, para los alumnos que lo soliciten, un conjunto de taquillas que 
facilitan la conservación de sus pertenencias durante su permanencia en el Centro.  


En relación con el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, la ETSITGC sigue 
la política implantada por el Rectorado de la Universidad Politécnica de Madrid en esta 
materia para todos los Centros de esta Universidad. Para ello, la ETSITGC tiene designado 
un Coordinador de Seguridad y dos Ayudantes.  El Plan de Prevención de la Universidad 
Politécnica de Madrid fue aprobado por el Rector el 8 de Mayo de 2007, del que fue 
informado el Consejo de Gobierno en su sesión celebrada el 28 de junio de 2007. En este 
Plan se describen todos los procedimientos de actuación como las respectivas normas e 
instrucciones. Toda esta información está disponible en el siguiente enlace: 
http://www.topografia.upm.es/Personal/RiesgosLabo 


La ETSITGC cuenta también con un sistema de mantenimiento llevado a cabo por 
el personal de Mantenimiento del Centro cuya responsabilidad consiste en el mantenimiento 
de los edificios mediante la prestación de tareas de gestión de obras, reparación, vigilancia 
del estado y funcionamiento de las distintas instalaciones y equipamientos de los edificios del 
Centro. Mientras las reparaciones y trabajos de menor índole son realizadas por dicho 
personal, éste se encarga también de gestionar los servicios externos de mantenimiento 
contratados por la UPM para el correcto funcionamiento de instalaciones de uso común 
como ascensores, transformadores eléctricos, calefacción, y otros más específicos como 
pararrayos, etc. 


En cuanto a los despachos y zonas comunes, los servicios de limpieza se encargan 
del cuidado diario de todos los espacios del edificio, prestando especial atención a los 
espacios de impartición de clases como aulas y laboratorios.  
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El equipamiento necesario para despachos, seminarios y aulas con equipamiento 
informático, es el que necesita una mayor intervención por la necesidad de actualizaciones 
de los sistemas operativos y programas específicos, así como la renovación de estos mismos. 
Para ello, la ETSITGC cuenta también con un Servicio de Asistencia Informática, encargado 
del mantenimiento de todo el material informático. Con este servicio se gestiona la asistencia 
informática a los usuarios del Centro, la solicitud de apoyo informático para un proyecto, 
incidentes de seguridad informática, etc. Los Servicios Informáticos del Centro han 
instaurado un sistema de apoyo para la Gestión de Incidencias, denominado CAU o Centro 
de Atención a Usuarios, el cual está resultando muy eficaz para la solución de incidencias 
informáticas en el Centro  


http://www.topografia.upm.es/LaEscuela/ServGrales/SInformaticos?prefmt=arti
culo&fmt=detail&id=3eb33eea050fd210VgnVCM10000009c7648a 


Un sistema de las mismas características se ha implantado para los Servicios de 
Mantenimiento, con el fin de evitar la atención de las incidencias por correo electrónico 
ordinario. Esto permite, como en el caso anterior, disponer de un registro exhaustivo y llevar 
a cabo una gestión más diligente de las incidencias producidas.   


Finalmente, otro aspecto importante a considerar son los criterios de accesibilidad 
universal y diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. Parar ello el Rectorado de la UPM tiene una Unidad de Atención a la 
Discapacidad (UAD), la cual es un servicio dependiente del Vicerrectorado de Alumnos, 
creado al  amparo de la ley 13/1982, de 7 de abril,  de integración social  de los discapacitados 
y recogida en  el artículo  178 de los  Estatutos  de la Universidad Politécnica 
(http://www.upm.es/Estudiantes/CompromisoSocial/UnidadDiscapacidad). La UAD se 
encarga de “garantizar la igualdad de oportunidades y la  no  discriminación  en el acceso, permanencia y 
progreso en el ámbito universitario de aquellos miembros de la Comunidad Universitaria que se  encuentren 
en  situación de discapacidad,  además de concienciar y  sensibilizar a todos sus miembros sobre la educación 
sin barreras y diseño para todos”. Se puede afirmar que todas las instalaciones (aulas, laboratorios, 
servicios administrativos, aparcamientos, etc.) de la ETSITGC cumplen con estos criterios. 


7.2 Aulas dedicadas a docencia 


 


La ETSITGC consta de dos edificios, A y B. Las aulas de docencia están distribuidas 
principalmente en el edificio A. El mobiliario de las aulas consta fundamentalmente de mesas 
y sillas.  Se dispone también de aulas con mesas de dibujo para impartir las disciplinas gráficas. 
Todas las aulas están dotadas de pizarras, pantalla de proyección, retro-proyector, 
videoproyector y ordenador. Los ordenadores tienen conexión tanto a intranet como a 
internet. Estos equipamientos son suficientes para garantizar el desarrollo de las actividades 
formativas. En la siguiente tabla se muestran las aulas disponibles, su ubicación, tipo y 
número de puestos. 
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Nº DENOMIN


A-CIÓN EDIFICIO PLANTA SUPERFICIE 
(M2) 


ORDENA-
DORES SILLAS 


111 Aula de 
Informática 


A -1 110,3 32 32 


15 Aula 
Semicircular 


A 0 195,2 1 160 


19 Aula 
Semicircular 


A 0 192,6 1 160 


03B Aula de 
Proyectos 


A 1 63,99 19 19 


103C Aula de 
Teledetección 


A 1 70,06 20 20 


104 Aula de 
Cartografía 


A 1 108,7 21 21 


113 Aula de 
Diseño 
Cartográfico 


A 1 87,81 19 19 


114 Aula de 
Informática 


A 1 164,8 47 47 


203A Aula A 1 81,4 1 80 


203B Aula A 2 81,4 1 80 


204 Aula A 2 162,8 1 184 


211 Aula A 2 161,2 1 164 


212A Aula A 2 81,41 1 72 


212B Aula A 2 40,7 1 48 


313 Aula A 3 108,7 1 108 


323 Aula A 3 111,1 1 116 


403 Aula de 
Geodesia 


A 4 54,19 24 28 


Tabla 7.2 Aulas de la ETSITG. 
 


Las aulas que se usan en este título son las aulas 103, 113, 114, -111 y -115. El tiempo 
estimado de uso reservado de estas aulas para esta titulación en relación al tiempo de uso en 
todas las titulaciones impartidas en el centro es de un 10%. 


 


7.3 Laboratorios 


La organización de la docencia del título de Máster requiere la realización de prácticas 
en laboratorio, de aquí la importancia de disponer de laboratorios docentes. La mayoría de 
los laboratorios necesarios para la impartición del Máster se encuentran en el edificio A, 
aunque en el edificio B se ubica el laboratorio de Instrumentación Topográfica y Geodésica, 
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el cual es también fundamental para la impartición de dichos estudios. 


El mantenimiento de todo el equipamiento corre a cargo del personal técnico 
perteneciente al Personal de Administración y Servicios (PAS) de la Escuela. Dicho personal 
tiene una amplia experiencia resultado de los servicios prestados durante muchos años, y 
cuentan con la formación y experiencia necesarias para el desempeño de dicha labor. 


Además, los servicios de informática del Rectorado de la UPM tienen acuerdos y 
convenios suscritos con empresas de software académico, científico/técnico y de ofimática 
para disponer siempre de un número suficiente de licencias y de las versiones más 
actualizadas.  


En la siguiente tabla se muestran la relación de laboratorios de la ETSITGC 


 
Nº DENOMINA-


CIÓN 
EDIFICIO PLANTA SUPERFICIE 


(M2) 
ORDENA-


DORES 
SILLAS 


-114 Laboratorio de 
Obras 


A -1 81,4 26 39 


-115 Laboratorio de 
Métodos 


A -1 64,1 26 39 


-127 Laboratorio de 
Topografía 
Industrial 


A -1 49,47 1 1 


-130 Laboratorio de 
Fotogrametría 


A -1 74,92 20 20 


-133B Laboratorio de 
Fotogrametría 


A -1 93,73 6 6 


-134 Laboratorio de 
Geofísica 


A -1 39,32 4 4 


-135 Laboratorio de 
Geofísica 


A -1 36,04 3 3 


201 Laboratorio de 
Proyectos 


A 2 54,18 13 27 


314 Seminario de 
Matemáticas 


A 3 37,26 1 4 


324 Seminario de 
Instrumental 
Topográfico 


A 3 37,18 1 6 
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326 Laboratorio de 
Sismología 


A 3 33,43 4 4 


- Laboratorio de 
Instrumentación 
Topográfica y 
Geodésica 


B -1 162,8 1 4 


- Laboratorio de 
Metrología 


B -1 161,2 1 6 


- Laboratorios de 
Investigación 


B 0 172,8 - - 


212B Aula A 2 40,7 1 48 


313 Aula A 3 108,7 1 108 


323 Aula A 3 111,1 1 116 


403 Aula de Geodesia A 4 54,19 24 28 


Tabla 7.3 Laboratorios de la ETSITG 
 


A continuación, se especifican aquellos laboratorios y aulas que se usan en este título. 
Los porcentajes (mostrados entre paréntesis) indican el tiempo estimado de uso reservado 
para esta titulación en relación al tiempo de uso de todas las titulaciones impartidas en el 
centro.  


- Laboratorio de Instrumentación Topográfica y Geodésica (contiene todo el hardware 
usado en este título) (10%)  


- Laboratorio de Sismología (15%) 
- Laboratorio de Fotogrametría (5%) 


Por lo general, las asignaturas que se imparten en la titulación de Máster requieren 
equipos informáticos con el software adecuado. Se cuenta con un número muy elevado de 
ordenadores, tal como puede apreciarse en las tablas 7.2 y 7.3. 


En los laboratorios de Fotogrametría se dispone de 19 estaciones fotogramétricas 
digitales con las correspondientes licencias del software DIGI. Cada puesto cuenta con un 
sistema de visión estereoscópica de gafas pasivas y monitores panorámicos de 23’’. 


En el Laboratorio de Instrumentación Topográfica y Geodésica, el material es muy 
diverso y se describe en la siguiente tabla. 


 
 


TAQUÍMETROS 
DE SEGUNDO 


ESTACIONES 
TOTALES 


NIVELES 
DIGITALES Y 


G.P.S. 
BIFRECUENCIA 
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(Nº & MARCA) (Nº & MARCA) AUTOMÁTICOS 


(Nº & MARCA) 


(Nº & MARCA) 


16 Wild T2 


2 Wild T3 


1 Kern DKM-2 


1 Kern DKM-2A 


2 Kern DKM-3a 


1 Zeiss TH-20 


1 Nikon NT-5A 


10 Leica TC 307 


10 Leica TC 600 


13 Leica TC 1000 


10 Leica TC 1610 


10 Leica TC 2002 


 


 


10 Sokkia TTl6 


8 Leica NA 2 


20 Leica Runner 2 


15 Sprinter 100M 


 


8 Leica 500 


5 Leica 1200 


3 Astech Zxtreme 


3 Topcon Legant 


4 Topcon HiperPro 


3 Trimble 5700 


4 Trimble GNSS 


24 53 53 30 


Tabla 7.4 Instrumental topográfico y geodésico de la ETSITG 
 


A todo el instrumental de la tabla 7.4, la acompañan sus correspondientes equipos 
auxiliares, tal que trípodes jalones, prismas, miras, etc., el es suficiente para atender la puesta 
en estacionamiento de estos instrumentos.   


Para la impartición de la materia Geofísica, se cuenta con un gravímetro de la marca 
Lacoste and Romberg, modelo G. Se trata de un instrumental muy costoso, por lo que no 
ha sido posible disponer de más instrumentos de este tipo.   


Por último, La ETSITGC dispone de un Servidor de Estaciones Permanentes GPS, 
cuyo objeto es compartir recursos, y acercar datos de calidad a alumnos, investigadores y 
profesionales del sector. Este servicio, operativo desde el año 1989, consta de dos antenas 
receptoras GPS  y disponen de coordenadas de precisión y acceso gratuito a los datos que 
se registran a intervalos variables desde 1 segundo, 5 segundos y 30, en archivos horarios y 
diarios (http://gps.topografia.upm.es/). Igualmente, este servicio presta enlaces a otros 
Servidores de Estaciones permanentes. 


Para este título, se hará uso de este hardware y software relativos a las diferentes 
tecnologías geoespaciales: 
Láser-escáner: 


• Hardware: No tenemos escáner láser en propiedad, pero tenemos un contrato de 
pre-pago de 90 días de uso del último láser que tenga Leica. Esto nos posibilita utilizar 
instrumental moderno sin tener que desembolsar el precio de una compra. 


 
• Software: 


- Leica Infinity: Para procesamiento de pequeñas nubes de puntos terrestres. 
- Leica Cyclone: Para procesamiento de nubes de puntos procedentes de escáneres 


terrestres Leica 
- Trimble Realworks: Para procesamiento de nubes de puntos procedentes de 


cualquier escáner terrestre, más modelos digitales. 
- MDTopX: Para el procesamiento de nubes de puntos de sensores LiDAR aéreos, 


terrestres o móviles de cualquier marca. 
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UAVs: 
• Hardware 


- Parrot Disco PRO AG, de ala fija para portar cámara multiespectral. 
- DJI MATRICE 600, con cámara X3 (20Mpixels) y doble juego de baterías. 


 
• Software: 


- Pix4D licencia para equipo que es portable de una máquina a otra. 
- AgiSoft Photoscan, una licencia única sobre un solo equipo fijo. 


 
   GNSS: 


• Hardware: 
- 15 receptores Leica GPS System 500 con antenas AT502. 
- 5 receptores Leica GPS System 1200 con antenas AT502. 
- 11 receptores Trimble GPS 5700 con antena Zephyr y Zephyr Geodetic. 
- 4 receptores Trimble R4 GNSS. 
- 4 receptores GPS Astech ZXtrem con antenas geodésicas. 


 
• Software: 


- Bernese GNSS software versión 5.2. Software científico de procesamiento de 
datos GNSS (GPS y GLONASS). 


- Leica Infinity.  
- Trimble Bussines Center. 


 
Análisis de imagen: 


• Software:  ERDAS, ArcGIS, QGis, FETEX. 
 


Machine Learning, estadística, cálculo: 
• Software:  Weka, R, Matlab. 


 
Laboratorio de Fotogrametría 


• Software: Pix4D y PhotoScan  
 


Otro software específico: 
• ArcGIS: Sistema de información geográfica 
• QGIS: Sistema de información geográfica 
• Matlab: Programación matemática 
• Coulomb 3.0: Modelado esfuerzo de Coulomb 
• FiSH 1.02: adaptación datos de fallas para modelos de peligrosidad sísmica  
• SHERIFS: adaptación datos de fallas para calcular tasas de ruptura y redes de fallas 
• SELENA: cálculo del riesgo sísmico 
• CAPRA: cálculo del riesgo sísmico (entre otros) 
• CRISIS: cálculo del riesgo sísmico 
• EXPEL: cálculo de los parámetros de entrada para el cálculo de peligrosidad  
• MOST-ComMIT: modelado hidrodinámico de propagación e inundación tsunami 
• COMCOT: modelado hidrodinámico de propagación e inundación tsunami 
• ANUGA: modelado hidrodinámico de propagación e inundación tsunami 


 


C
SV


: 3
20


83
15


03
33


08
48


28
74


75
53


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







En términos generales puede considerarse que los recursos materiales se ajustan en 
calidad y cantidad a las necesidades de las enseñanzas. No obstante, se matiza otra vez más 
que en los próximos años, muchos de estos recursos deberán actualizarse o reponerse, dado 
que en caso contrario perderían el grado de funcionalidad que tienen en la actualidad, el cual 
se considera muy elevado, y redunda en una plena operatividad de estos últimos.   


Biblioteca: La biblioteca del Campus Sur de la UPM es, probablemente, la más 
moderna de las bibliotecas universitarias de la Comunidad de Madrid. Inaugurada en marzo 
de 2009, dispone de las mejores dotaciones con las que puede contar una biblioteca. Abierta 
de lunes a domingo de 9:00 a 22:00, cuenta con 773 puestos de lectura, sala informática, 79 
puestos informáticos, salas de trabajo en grupo, 792 títulos de revistas, hemeroteca, sala de 
investigadores, 1383 DVD’s y vídeos, Acceso WiFi en todos los espacios, superficie de 3.984 
m2, para salas de lecturas, distribuidos en 4 plantas y mesas electrificadas. 
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8.1 Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación. 


 
Se parte de la definición de las diferentes tasas: 


Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 
tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte 
de entrada. 


Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 
estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de 
graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los que 
realmente han tenido que matricularse. 


Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no 
se han matriculado ni ese año académico ni el anterior. 


En base a la experiencia adquirida desde la impartición de varios Programas de Grado 
y Máster se espera obtener los siguientes resultados: 


• Alumnos de nuevo ingreso curso 18/19: 25. 
• Alumnos de nuevo ingreso curso 19/20: 25. 
• Alumnos de nuevo ingreso curso 20/21: 25 


Tasa de graduación 18/19: No aplica al ser necesario disponer de datos de dos años 


Tasa de graduación 19/20: 80% 


Tasa de graduación 20/21: 80% 


Las tasas propuestas para la titulación: 


 
TASA DE 


GRADUACIÓN 
TASA DE 


EFICIENCIA 
TASA DE 


ABANDONO 
80% 90% 10% 


 
Estos valores se basan en los resultados del máster en Ingeniería Geodésica y 


Cartografía impartido en la ETSITGC desde el curso 2010-2011. Debido a que se modificó 
el plan de estudios del máster inicial, los valores mostrados en la siguiente tabla son una 
mezcla de las tasas resultantes de ambos másteres. Se puede algún error en esos valores 
porque los datos de la cohorte de entrada varían debido al traslado de alumnos que se 
produce entre titulaciones del centro. 
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CURSO 
ACADÉMICO 


TASA DE 
EFICIENCIA (%) 


TASA DE 
GRADUACIÓN (%) 


TASA DE 
ABANDONO (%) 


2016-17 100.00   


2015-16 94.52 38.46  


2014-15 97.39 42.86 0 


2013-14 96.52 100.00 0 


2012-13 98.90 55.56 5.56 


2011-12  83.33 4.17 


 


Se considera que los alumnos interesados en cursar este máster buscan una formación 
de alta especialización en la materia de análisis del riesgo sísmico mediante tecnologías 
geoespaciales. Por este motivo, creemos que los alumnos estarán muy motivados en obtener 
buenos resultados y las tasas de graduación y eficiencia serán elevadas y las tasas de abandono 
mínimas.  
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		8.1 Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación.
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